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PONTOS DE SOSeRJCION.

En M a d r id ,  en la Adminisíracien de la  Imprenta Nacional,plaza de 
pontejos ( antigua casa de Postas )„

En P r o v in c ia s , e n  todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núra. 5 5 .~ B . Denné 

Sjhmitz, 2. rué Favart, 2.
L o s-A n u n c ío s  y  suscRitiioNEs PARA LA G a c s ta  s6  reciben en la Ad- 

siinistracion de la Imprenta Nácionál ( e n tr a d a  por la calle de San Ri
cardo) desde las diez de l a  m a ñ a n a  h a s ta  las tres y  media de la 
tarde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  e je m p la r e s  de la G a c e t a  está abierto el 
d p p a o h o  de libros desde las d ie z  de la  mañana hasta las cüatro y  m e 
dia de la tarde. :

ba correspondericia se  remitirá franqueada con sobre al Sr. ÍDirec- 
t o r  de la G a ceta  »iK M a d r i d .

PRECIOS Dl^USCRICIOF.
Pesetas,

Madrid.................................. ...... Por un mes....................  4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  j     i g

Baleares y Canarias P^^es.. ..................... 36
I Por un ano...............................  gg

ULTRAMAR.................................... .. P o r tres meses.........................  25
Extranjero  ................................. Por tres meses.........................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toda 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— llltramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se serviriin al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

DE MADRID.
MINISTERIO DE L A  GOBERNACIOH.

Circular,

Constituido un nuevo Ministerio, ó modificado el ante
rior bajo mi presidencia, si el ciego espíritu de partido no 
pretendiese falsear lo que el Gobierno es y representa, se
ria innecesario que manifestase á V. S. cuál es la significa
ción, la tendencia y el patriótico fin á que dirigirán sus 
esfuerzos con perfecto y unánime acuerdo los actuales Con
sejeros de la Corona.

Conservar la Constitución en toda su integridad y pu
reza ; garantir el libre ejercicio de lós derechos consignados 
en aquel Código; afianzar las libertades públicas , hacién
dolas cada dia más preciadas del jjüeblo español, ante el 
ejemplo dé su reposado desarrollo y tranquilo ejercicio; 
defender las instituciones que levantó la Soberanía Nacio
nal , tales son los fines á que el Ministerio se dirigirá, 
con templanza sí, pero también con resolución y con 
energía.

La distinta procedencia de los hombres que componen 
este Gobierno no arguye diversidad de doctrinas ni de 
tendencias. Una série de actos solemnes y públicos habían 
manifestado una aproximación de grupos afines, que hoy 
confunden en una misma su noble aspiración por el por
venir de la legalidad creada y por el bien de su patria. El 
programa del anterior Gabinete es programa del actual; el 
discurso en que tuve la honra de exponerlo ante las Cór- 
tes , unánimemente aceptado por los Diputados de la dere
cha de aquella Asamblea, es el símbolo de nuestra polí
tica y la bandera de nuestro partido.

Así lo comprendía y practicaba el anterior Ministerio; 
así lo comprende y lo practicará este, y la presencia en su 
seno de hombres que militaron en distintos campos, es un 
mentís expreso y solemne á los que suponen excisiones y 
tendencias encontradas entre los que al Gobierno presta
ron, en graves y recientes ocasiones, poderosa ayuda é in
condicional apoyo.

En una palabra, la fusión de aquellos elementos afines 
de la pasada mayoría es un hecho, y es necesario resultado 
de la política de atracción que aquel Ministerio tuvo la hon
ra de plantear y la fortuna de ver aceptada. Si hubiera in
dividualidades que quisieran predicar y mantener una po
lítica de desconfianzas y de exclusivismo, ellas no serán 
bastantes ni en número ni en importancia para que deje 
de tenerse por formado y vigoroso el gran partido consti
tucional , que, contento con las recientes conquistas, ántes 
que alentar vagas esperanzas y herir peligrosamente la 
imaginación del pueblo con un porvenir desconocido, tiene 
la más modesta y patriótica ambición de afianzar lo pre
sente , aquilatando la bondad de las instituciones demo
cráticas que nos rigen en la piedra de toque de la expe
riencia, á que no llegó jamás la aspiración del partido mo
nárquico más liberal de España, ántes de la Revolución 
de Setiembre.

Ya conoce V. S ., y debe hacer conocer, cuáles son los 
principios y la tendencia que sirven de bandera á este Go
bierno y á las fuerzas que le sostienen y le apoyan , frente 
á la cual se alza, entre otras, la que sirve de guia al par
tido radical, conocido igualmente del país por sus tenden
cias y por sus aspiraciones.

Ante la proximidad del acto solemne de las elecciones, 
en que la Nación recobra el ejercicio de su soberanía para 
fallar en última instancia sobre las cosas y sobre los hom
bres, sobre el Gobierno y sobre los partidos políticos, y 
para expresar sus aspiraciones y sus deseos, he de decir 
á V. S. pocas palabras, para que, penetrado del sentimiento 
que anima al Gobierno, sirvan de inflexible norma á su 
conducta.

Si el Gobierno tiene la representación de un gran par
tido, y  se siente por él vigorosamente apoyado, es al mis
mo tiempo depositario del poder público; es responsable 
del uso que haga de él ante la Nación y ante su propia 
conciencia; es el guardador de intereses más altos que 
puedan serlo los intereses de ningún partido, por respeta

ble que sea. Estas consideraciones le obligan y exigen de 
sus subordinados una conducta digna, circunspecta, im 
parcial y hasta escrupulosamente nimia en la observancia 
de las leyes y en el respeto á  la libertad del sufragio.

Ni las acusaciones injustas, ni los ataques violentos, 
n i los insultos, ni aun la calumnia torcerán su recto pro
ceder ni turbarán el reposo de su ánimo. Poseído el Go
bierno de su elevada misión; amparado por la honradez de 
sus propósitos; si bien conoce de cuánto son capaces las 
oposiciones que tienden á  destruir las altísimas institucio
nes que escúda con su responsabilidad, por nada se saldrá 
de la legalidad que ha jurado, que se propone cumplir tan 

• fielmente como dispuesto se halla á  hacer respetar, seguro 
con ella y cón el favor de la opinión imparcial .y .justa de 
poner freno á temerarios intentos contra el edificio consti
tucional, que el pueblo español en el ejercicio de su sobe
ranía ha levantado.

Si un partido al que el Gobierno considera.como ad
versario', cuyas doctrinas y tendencias no comparte aun
que respeta, se dejase arrastrar por el halago dé nuestros 
comunes enemigos , ó  por otros móviles, á  actitudes con
trarias y fatales á  la obra que juntos emprendimos y feliz
mente terminamos, es la'voluntad resuelta del. Gobierno 
que no encuentre en la conducta de V. S. ni siquiera pre
texto que alegar para seguir esa senda á donde,le llaman 
los enemigos irreconciliables de la legalidad vigente, y 
háeia la que pretenden empujarle algunos de sus ardientes 
é irreflexivos partidarios.

En el caso, que confiadamente espero, de que el país 
sancione con su voto la bondad de los principios y do la 
tendencia que representan él Gobierno y las fuerzas políti
cas y sociales que le apoyan, el desp|cho de los vencidos 
buscará ciertamente excusa á  su impoléncia y consuelos á ’ 

su amor propio, en injustas acusaciones y en mentidas 
reacciones y violencias. Mas por encima de los partidos 
está el más severo tribunal de la opinión y de la historia; 
aspire V. S ., como aspira el Ministerio, á poder contestar 
ante ellas que hemos cumplido nuestros deberes como 
hombres honrados, y de antemano cuente con la satisfac
ción de haber acertado á interpretar los deseos del Go
bierno, y de merecer su aprobación y su aplauso.

De órden de S. M., y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid de Febrero de 187^.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido disponer que se 
provea por oposición, con arreglo á lo que dispone el ar
tículo ^^6 de la ley de Instrucción pública de 1857 y el 
del reglamento de IS de Enero de 1870, la cátedra de Geo
grafía histórica, vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de las Universidades de Madrid, Granada, Salamanca, 
Sevilla y Zaragoza.

De Real órden lo digo á Y. í. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 18TO.

GROIZARD.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido disponer que se 
provea por oposición, con arreglo á lo' que dispone el ar
tículo ^^6 de la ley de Instrucción pública de 1857 y el 
del reglamento de 15 de Enero de 1870, la cátedra de His
toria de España, vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de las Universidades de Granada y Sevilla.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y' 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 187^.

GROIZARD.
Sr. Director general de Instrncoion pública.

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

Excmo. Sr.: En consecuencia de la autorización conce
dida á este Ministerio por Real decreto de 9 del corriente 
para contratar sin las solemnidades de las subastas y 
remates públicos el trasporte á la isla de Cuba de dos ba
tallones organizados fuertes de 1.000 plazas, con destino 
el uno á Santiago de Cuba y el otro á Nuevitas ; y en vista 
de lo que previene la cláusula 49 del pliego aprobado en 
de Enero de 1868 para el contrato de conducción de la 
correspondencia entre la Península y las Antillas, cele
brado con la empresa de vapores-correos trasatlánticos de 
A. López y compañía ;

S. M. el Rey, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
M inistros, se ha servido encomendar el servicio de que se 
trata á la mencionada empresa en los mismos términos y 
con las condiciones que han regido para los otros servicios 
anteriores de igual clase, con la rebaja de un 3 por 100 
hecha por el contratista, marcada en la Real órden de 3 
de Setiembre últim o, y con el abono por el trasporte del 
litoral de los precios que se fijaron en la órden de 5 de 
Noviembre de 1868.

Se ha servido también disponer S. M., en consecuencia 
de la Real órden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en el dia ele ayer, en la que se manifiesta la conveniencia 
de que la primera de las expediciones de este servicio sea 
directa á Gibara y no á N uevitas, como en un principio 
se hallaba acordado ; y en vista de haber aceptado condi
cionalmente la empresa trasatlántica dicha variación, que 
para los efectos del contrato se entienda término de viaje 
el citado punto de Gibara como el de Nuevitas , siempre 
que allí sea posible el desembarco de la fuerza que ha de 
conducirse.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 187^.

TOPETE.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

T E Í B I I N A i  SUPREMO.,

Sala primera.
E q la v illa  y corto de Madrid, á 13 de Febrero de 1872, eii 

el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de P rav ia , 
y en la Sala de lo civil de la A udiencia de Oviedo por Doña 
Teresa Gómez con D. Rosendo González A lbuerne y D. José 
Roa M iranda sobre cum plim iento de una  ejecutoria; pleito pen
diente ante Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto 
por González A lbuerne contra la sentencia que en 18 de F eb re 
ro de 1871 dictó la referida Sala:

R esultando, según se deduce de los fundam entos de derecho 
de la sentencia contra lo que se ha  interpuesto el actual re c u r
so, que D. José Bravo Miranda y D. Rosendo González A lbuerne 
fueron condenados por ejecutoria á satisfacer en el térm ino de 
15 dias á Doña Teresa Gómez 52.263 rs. 12 maravedís, que 
reclam aba en su demanda, con los réditos del 6 por 100 d e s
de la litis-contestación, y que en cumplimiento de esta sen ten 
cia se les mandó hacer saber que pagasen á Doña Teresa la 
citada sum a, y que de no verificarlo se procedería a l embargo 
de bienes:

Resultando que D. Rosendo González A lbuerne pretendió 
que la ejecución de la sentencia se limitase á  la m itad del cap i
tal é in tereses en que habia sido condenado, que ofreció en tre 
gar sin  m ás trám ites n i procedimiento de aprem io; y que Doña 
Teresa Gómez im pugnó esta pretensión solicitando que s igu ie
ran adelante las diligencias de ejecución de sentencia según sa 
habían iniciado:

R esultando que el Juez de prim era in stancia  dictó auto, que 
confirmó la Sala de lo civil de la A udiencia de Oviedo por sen
tencia de 18 de Febrero de 1871, desestim ando la  pretensión 
de González A lbuerne, y m andando que sigu iera  adelante el 
procedimiento de apremio:

Resultando que D. Rosendo González A lbuerne interpuso 
recurso de casación citando como infringidas, toda vez que se 
trataba dq una Sociedad de derecho com ún, la ley 10, tít. i.% 
libro 10 de la Novísim a Recopilación que declara por mitad
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todas las ob lipc iones contraídas por dos personas, á m enos que 
se haya pactado expresam ente lo contrario; y la regla de in te r 
pretación que m anda entender las obligaciones en el Éentido más 
favorable á los obligados:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José F erm ín  de Muro: 
Considerando que para  que pueda estim arse el recurso de 

casación contra autos dictados en ejecución de sentencia es 
indispensable que aquellos resuelvan alguna cuestión d is tin ta  
de las contenidas en el fallo ejecutorio:

Considerando que el recurrente no desconoce que viene 
obligado á satisfacer la cantidad dem andada; pero sostiene que 
habiendo sido condenado al pago en unión de D. José Bravo 
M iranda, no puede exigírsele más que la m itad  de la deuda 
conforme á la ley 10, tít. 1.°, libro 10 de la N ovísim a Recopila
ción, según la cual, obligándose dos sim plem ente por contrato 
ó en otra manera, se entiende la obligación por m itad:

Considerando que la mencionada, ley se reñere  á obligación 
nes ó contratos, no pudiendo aplicarse á ejecución de senten
cias, por lo que no ha  sido in fring ida , ni tampoco la llam ada 
regla de interpretación de que las obligaciones deben entender
se en el sentido más favorable a los obligados, porque no se 
tra ta  de In terpretar obligaciones, sino de cum plir una ejecuto
ria  según la in teligencia que le ha  dado el T ribunal sentenciador: 

C onsiderando, en consecuencia, que al ex-gir del re c u r
rente el pago solidario  de la cantidad en que fué condenado no 
se infringe la ley recopilada ni el principio ó regla de in te rp re 
tación de que va hecho m érito, ún icos motivos del recu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al de casación in terpuesto  por D. José González A lbuerne, 
á quién condenam osá la pérdida del depósito que se d is tribu irá  
con arreglo á la ley, y en las costas; y líbrese á la Audiencia 

, de O viedo la correspondiente certificación, y lo acordado.
Así por esta nuestra, sentencia, que se publicará en la G a

c e t a  y se in sertará  en la Colección legidativaf pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os , m andam os y firm a
mos.— José María C áceres.^L aureano  de A rrie ta .= F ran c isco  
María de Castilla.==José F erm ín  de Muro.=-Benito de Posada 
H erre ra .= F ranc isco  de Vera. = B e n ito  de Ulloa y Rey.

P u b licac io n .= L e id ay  publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Ferm ín  de Muro, Magistrado de la Sala 
p rim era del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública 
la m ism a en el dia de h o y , de que certifico como S scribano  de 
Cámara.

Madrid 13 de Febrero de 187ií.— Rogelio González Montes.

E n  la villa y corte de M adrid, á iS  de F ebrero  de iBl%, en 
los autos seguidos en el Juzgado de p rim era instapcla del d is
trito  del Hospital y en la Sala segunda dé la A udiencia del t e r 
ritorio  por D. R aim undo Clem ente Cabello y Doña F ilom ena 
Capella con la Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á 
Pam plona y Barcelona sobre aprobación de un convenio cele
brado entre dicha Compañía y sus acreedores; autos que penden 
ante Nos en v irtuá  de recurso de casación interpuesto por Ole 
m ente Cabello contra ia sentencia que en 22 de Junio de 1871 
d ic tó la  referida Sala:

R esultando que en 30 de Marzo de i 870, reunidos en ju n ta  
general extraordinaria de segunda convocatoria ios accionistas 
de la Compañía de ios ferro -carriles de Zaragoza á Pam plona y 
Barcelona en núm ero de 111, que reun ían  51.039 acciones y 
813 votos, se leyó la Memoria presentada por el Corn ejo de ad- 
m inistracioa de la Com pañía, com prensiva de las bases para 
celebrar un convenio coa los acreedores de la Sociodííd, las 
cuales fueron aprobadas por unanim idad , autorizándose al Con 
sejo de adm inistración para someterlo á la anrobacion de los 
acreedores de le. Compañía, y á la de los Jueces com petentes en 
cuantié fuera necesario, y ponerlo después en ejecución:

Resultando que en 14 de Junio del repetido año de 1870 se 
acudió al Jiizg.ado del distrito  del Hospital por parte del Consejo 
de adm inistración de la Compañía de los ferro*carriles de Zara
goza á Pam plona y Barcelona, y después de exponer las consi
deraciones en v irtud  de las cuales estaba en el caso prescrito 
por el arn  10 de la ley de de N oviem bre de 1869 sobre con
venios y qu iebras, pidió se hub iera  por prcseotada en estado 
de suspensión de pagos á la Com.pañía, y e n  -su v irtud  compro
bada la exactitud del balance y demás docum entos que acom 
pañaba con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de d i
cha ley, se acordase con toda urgencia la suspensión de pagos, 
dictándose las dem ás disposiciones que con arreglo al a rt. 11 
fueran  procedentes:

R esu ltando  que con el an terio r escrito presentó la Compa
ñ ía , adem ás de una copia del acta de la Jun ta  de 30 de Marzo, 
en que se aprobó el proyecto de convenio propuesto por el Con
sejo de adm inistración , de que anteriorm ente se ha hecho m é
rito , un ejem plar de la G a c e t a  del 15 de aquel mes, en la que 
se inserta dicho proyecto de conveuio, el balaace de la situa
ción de la Compañía en 31 de Diciembre de 1869 y que vence
rían  en el prim er sem estre d.c aquel año de 1870, la cuenta de 
la explotación en el año de 1869 y un estado de ios créditos 
contra ja Compañía cia-^úficados con sujeción á lo dispuesto en 
el art. de la ley de de N oviem bre de 1869, según re su lta 
do del baidíice cerrado en 31 de D iciem bre de aquel año, del 
cual aparece que la Compañía no tenia  n ingún  acreedor perte
neciente ai prim er grupo: que el total de los créditos del se 
gundo, correspondiente á lo s  poseedores de obligaeioDes por el 
capital que las m ism as representaban y por los cupones y am or
tizaciones vencidas y no satisfechas, aseendia á 41^89.194 es
cudos 150 milésimas, representados por 8i6,og^ obligaciones, y 
que en el tercer grupo de créditos sólo resultaba uno de Don 
Manuel Jirona por ^ . 8 8 8  escudos 9 milésimas:

R esu ltando  que por auto de 20 de dicho mes de Junio de 1870 ! 
declaró á la expresada Compañía en estado de suspco sien de |

pagos, y paralizados los procedimientos ejecutivos y de apremio 
que se hubiesen entablado Cóntra ella; mandando, entre otros 
particulares, que dentro de cuatro meses lo más tardar presen
tase una proposición de convenip para el pago de sus acreedo
res préviamente aprobada por los accionistas en junta ordina
ria ó extraordinaria:

Resultando que en el siguiente dia de Junio, la Compañía 
de los ferro-carriles presentó escrito acom pañando la Memoria 
leída por el Consejo de adm inistración en la ju n ta  general de 
accionistas colebrada en 30 de Marzo an te rio r en los que se 
com prendía el convenio que fué aprobado; y expuso que habia 
acudido á la suspensión de pagos como prim er paso jud ic ia l 
para llegar á k  aprobación de un  convenio que la Compañía 
tenia ajustado con la inm ensa m ayoría de sus acreedores y que 
fué apiñ^badq por unanim idad en la referida ju n ta  de Marzo; y 
pidió que habiendo por rep roducid^  el testim onio del convenio 
y el estado de los tres grupos de acreedores, se publicaba dicho 
convenio én la  form a que estim ase procedente el Juzgado, con 
arreglo al párrafo segundo del a rt. de la ley de de N o
viem bre de 1869 y un edicto convocando á los acreedores para 
que acudiesen m anifestando su adhesión:

R esultando que por auto de 23 del repetido mes de Junio 
se mandó convocar á los acreedores de la Compañía por medio 
de un edicto que se publicaría en la G a c e t a  y Diario oficial de 
esta villa y en el Boletín o fc ia l de la p rov incia , para que en el 
térm ino de tres meses m anifestaran su adhesión á la proposi
ción de convenio que se insertaria  en el m ism o ed icto ; y por 
otro auto de 28 del propio mes de Junio, á in s tan c iá  dé la  Compa
ñía, se declaró que el edicto acordado, adem ás de publicarse en 
la G a c e t a  de estacap itah  se in se rta ria  en e l Diario de Avisos ó 
en el B oletín  oficial d é la  provincia, á  elección de la  Compañía: 

R esultando que d ichopdicto  se publicó en la G a c e t a  de esta 
capital en 29 de Jun io  de dicho año de 4870 , B oletin  ofi^cial de 
la provincia del m ism o d ia , en el de la ’de B arcelona de 4 de 
Julio, DtMrío de la mism a ciudad del dia 5, Boletin oficial de Se
villa de! 25, Journal offictel de VEmpire fratiQais del 8 de Julio, 
Le M oniteur Be^ge del 12 y en el The Tim es del 14:

Resultando que la Compañía de los ferro-cárriles, acom pa
ñando un  ejem plar de los referidos periódicos y ca rtas de ad 
hesión con los correspondientes resguardos de depósito de c u 
pones de ios acreedores , obligacionistas adheridos, así como la 
adhesión del único acreedor que constitu ia el tercer grupo, 
acudió en 18 de Ju lio  pretendiendo se qprobase el convenio, p u 
blicándose la senten ña y los núm eros de las obligaciones ad 
heridas en la G a c e t a  de esta capital y en el Boletín oficial de la 
provincia , y expuso que según el balance de la  Compañía y el 
estado de acreedores que existia comprobado en au to s , aquella 
ten ia  en circulación 316.522 obligaciones, con un  capital de 
401.482.123 rsb lS  cents.: que las cartas de adhesión que presen
taba acreditaban que aceptaban el convenio 3.982 obligacion is
tas tenedores de 208.753 obligaciones que representaban üii ca
pital de 252.732.344 rs. y 12 cénts., y que excedían de los tres 
quintos de las obligaciones en 18.841 obligaciorjes y á los tres 
quintos de sa capital en li .844;07i rs. 23 c áo ts . : que el único 
acreedor del tercer grupo que lo era D. Manuel Girona por la 
suma de 202.888 escudos tam bién se habia adherido como re su l
taba de la carta del mism o igualmente presentada; y como en 
el prim er grupo no existia n ingún  acreedor,  e ra  evidente que 
estaba cum plido lo dispuesto en el párrafo sexto del art. 42 de 
la ley de 12 do Noviembre de 4869, pues dentro  del plazo d é lo s ' 
tres meses se habían adherido al convenio acreedores con re 
presentación de las tres  quintas partes de cada cual de los tres 
grupos en que estaban divididos según dicha ley ex ig ía :

R esultando que reconocidos y comprobados por el actuario  
los docum entos presentados por parte de la Compañía, el Juez 
de prim era instancia  dictó sentencia en 30 de Julio  de 1870 
aprobando el convenio acordado en la ju n ta  general e x trao rd i
na ria  de accionistas de la  Compañía de los ferro*carriles de 
Zaragoza á Pam plona y  Barcelona, celebrada en 30 de Marzo 
anterior, declarándole obligatorio á todos los interesados en la 
misma, los cuales estarían  y pasarían por su contexto, y m andó 
que esta sentencia se publicase en, la G a c e t a  y en el Diario  
oficial de Avisos de esta capital con un estado expresivo de las 
obligaciones adheridas al propio convenio:

R esultando que en 7 de Setiem bre del referido año de 1870 
D. Raim undo Clemente, poseedor de una obligación de los ferro
carriles de Zaragoza y Barcelona, ahora de Zaragoza á Pam* 
piona y Barcelona, acudió al Juzgado exponiendo que el con
venio aprobado por la  sentencia de 30 de Julio adolecía de n u 
lidad, y era perjudicial y gravoso al recu rren te  y demás acreedo
res obligacionistas que en su m ayor parte no se habían adhe
rido; y alegó, entre o tras consideraciones, que en el ju icio  no 
se hablan observado los requisitos ó las formalidades legales 
é indispensables para la aprobación legal y judicial del conve 
nio; que ni siquiera constaba acreditada la personalidad ó el 
carácter de obligacionista que se suponia á los adheridos al con
venio, pues que de los resguardos de depósito que la Compañía 
habia presentado se despreiidia que aquellos no eran tales acree
dores obligacionistas, y sí tan sólo por cupones vencidos y p ro 
cedentes de obligaciones em itidas por la Compañía; y como los 
cupones no formaban parte  in tegrante de las obligaciones, 
sino que son valores negociables separadamente que se venden 
y traspasan, viniendo á p a ra rá  manos de personas que tan sólo 
son acreedores por cupones vencidos de la Compañía, sin  em 
bargo de no tener el carác ter de obligacionistas, resu ltaba  que 
al aprobarse el convenio se habia partido del falso supuesto 
que los firmantes de las cartas de adhesión tenedores de cupo
nes que habían depositado en la Caja de la Compañía deudora 
eran ios verdaderos obligacionistas, esto es, tenedores y propie
tarios de las lám inas ó títu los de que los tales cupones proce
den, y reservándose aducir, y si fuese m enester probar ante el 
T ribunal Supremo algunos hechos particulares, pidió se le ad

m itiera  la apelación que in tcrponia contra la sentencia de 30 
de Julio aprobatoria del m encionado convenio :

Resultando que en el mismo dia 7 de Setiem bre Doña F ilo 
m ena Capella poseedora, según expresó, de m  núm ero consi- 
rable de obligaciones del fe rro -carril de Zaragoza á Barcelona, 
pero acompañando tan  sólo talón de depósito de 10 de ellas, 
acudió tam bién al Juzgado protestando contra la  sentencia 
aprobatoria del convenio de que se trata; y  pidió se la adm itiese 
la  apelación que interponía de dicha sentencia:

R esultando que por auto de 26 del m encionado mes de Se
tiem bre de 1870, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo octavo 
del art. 12 de la ley de 12 de N oviem bre de 1869, se adm itió  en  
el solo efecto devolutivo la apelación in terpuesta  por D» R a i
m undo Clem ente Cabello y Doña Filom ena Capella, y  en su v ir 
tud , qúedandp en el Juzgado el oportuno testim onio para llevar 
á efecto la sentencia de 30 de Julio, se rem itieron los autos á la. 
S iiperioridad; J ii:-

R e ^ l t a i ^  que D7 R aim undo Olementfe mejoró la apelación 
pretendiendo se revocase en todas sus partes la sentencia ape
lada, m andando que la  C om pañía del ferro-oarril de Zaragoza á 
Barcelona y Pam plona se a tuv ie ra  en sus actos á lo que d is
ponen las leyes, en especial la de 42 de Noviembre de 4869 bajo 
los apercibim ientos necesarios, y dejando por consecuencia sin 
efecto todo lo obrado, con expresa condenación de costas y de
más que procediese en justic ia , y para ello explanó los consi- 

! deraciones que habia expuesto al in terponer la apelación; y por 
un otrosí, á los efectos que pudieran convenir á su derecho, e.s- 
pecialm ente para ju stificar que en Barcelona se habían  vendido 
ó negociado gran  núm ero de cupones sin  que los óbiigacio- 

! nistas enajenaran sus títulos, y que otros los depositaron sin 
que por eso se adh irieran  al convenio,- pidió se abriese la cansa 
á prueba por el térm ino que fuera suficiente:.

R esultando qué Doña F ilom ena Gapelja m ejoró tam bién la 
apelación con igual solicitud que D. R aim undo Clemente en Jo  
principal; y la Com pañía de los ferro-carriles pretendió á su vez 

. se confirmase la sentencia apelada , y que se desestim ase el re 
cibim iento á prueba solicitado por el apelante D. R aim undo Cle
m ente Cabello, porque los hechos que quería ju stificar eran 
com pletam ente im pertinentes para la cuestión actual:

R esultando que la  Sala segunda de la A udiencia, por auto 
de 44 de Marzo de 4874, acordó no haber rugar á recib ir el plei
to á pru§ba; in terpuesta  súplica por Clem ente Cabello, la  m en 
cionada Sala por otro de 43 de A bril declaró no haber lu g ar á 
la súplica deducida por Cabello y que se estuviese á lo acordado 
en el de 44 de Marzo:

R esu ltando  que vistos los autos sobre lo principal, la refe
rida Sala segunda, por sentencia de 22 de Junio  de 4874, confir
mó la apelada, sin  hacer especial condeiiacion de costas:

R esultando que Doña F ilom ena Capella pidió se pusiera tes 
tim onio de las sen tencias y se le en trégára para in terponer 
recurso  por infracción de léy y doctrina  legal , lo que así se 
acordó:

Y resultando que D. R aim undo Clemente Cabelio interpuso 
recurso de casación por quebrantam iento  de la forma dei Juicio 
y por infracción de ley y doctrina le g a l, y alegó en el prim er 
concepto que se hab ía  quebrantado la forma esencial del juicio 
que se refiere en el núm ero ó causa 4.‘ del art. 5.® de la ley pro
visional sobre reform a de la casación civil por no haber la Sala 
recibido el pleito á prueba, á pesar de haberlo solicitado el re
curren te  en dicha instancia; y en cuanto al recurso en el fondo 
citó las disposiciones legales que en su concepto se habían in 
fringido:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Ulloa y 
R ey : '

Considerando que conforme á lo dispuesto en el ú ltim o 
párrafo  del art. 42 de la ley de 42 de N oviem bre de 4869 p a e - 
den los acreedores contra la em presa pedir en la segunda ins
tancia  que se reciba e l pleito á p ru e b a , si se alegare algiin he
cho pertinen te  á juicio del T r ib u n a l, teniendo en cuenta lo 
d ispuesto en el art. 4.457 del Código de C om ercio :

Considerando que el artículo  del Código de Gomereio ánies 
citado fija cuatro c a so s , á los cuales se ha de referir la  pnie'ba 
qu8 se in ten te  , y .s o n : defecto en las formas prescritas para 
la convocación , celebración y deliberación déla  Junta; cohesión 
por parte del deudor aceptada por algún acreedor concurrente 
para votar en favor del co n v en io ; falta de personalidad legítim a 
en alguno de la  m ayoría , ó exageración fraudulen ta  en su 
créd ito :

Considerando que habiendo D. R aim undo Clem ente Cabello 
pedido an te  la Sala segunda de la A udiencia de este d is trito  se 
recibiese el asunto  á p ru e b a , con el objeto de dem ostrar ún ica
m ente que en Barcelona se habían vendido ó negociado gran 
núm ero de cupones sin que los obligacionistas enajenaran sus 
t í tu lo s , esta pretensión fué desestim ada por la Sala como im 
pertinen te  á ju icio  de la m ism a :

Considerando que las adhesiones de ios acreedores en v irtud  
de las cuales se aprobó el convenio se hallan  adornadas de las 
form alidades requeridas por la léy , sin que sea perm itido  dudar 
por ahora de su veracidad por la afirm ación vaga é indeterm i
nada hecha por la parte re c u r re n te :

Considerando ad em á s, que aun  cuando resu ltase cierto el 
hecho objeto de la prueba que se in ten ta , no influ iría por eso en 
ia validez delconvenio , porque no sólo hay acreedores en Bar
celona , sino en otros pueblos de E spaña y del extranjero  , y 
siempre habria  el núm ero  suficiente para la aprobación de dicho 
convenio , sin que por esto se prejuzgue n inguna  cuestión u ltc r 
r io r :

Y considerando que por lo expuesto anterio rm ente lá prueba 
es im pertinen te;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber IU’' 
gar al recurso de casación por quebran tam iento  de form a in te r
puesto por D. R aim undo Clemente Oabelío, á  quien condenam os
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en las costas, y  á pagar cuando llegue á  mejor fo rtuna  la  sum a 
de 500 pese ta s , que en su caso se d is tribu irá  con arreglo á 
la  ley. .

Así por esta nuestra  sentencia, que s e  publicará en la  G a c e t a  
é insertará  en la Colección legislativa  ̂ pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.=  
Mauricio García.=F=Laureano de A rrieta.—Francisco  María de 
C astilla .= José F erm ín  de M uro.=B eíiito  de Posada H e rre ra .=
Ram ón Diaz V ela .=B enito  de Ull©a y Rey.

Publicación.—Leida y p u b l i c a d a  fué la sentencia an terio r 
por el Exemo. Sr. D. Benito de U lloa y R ey , M agistrado del 
T ribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la  Sala 
p rim era del mismo el día de h o y , de que certiñco como E sc ri ■ 
baño de Cám ara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 15 de F e b r e r o  d e  187S.=«:Dionisio A ntonib de Fuga.

E n  la v illa  y corte de M adrid, á  17 de Febrero de 187S, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  de A lm e
ría  y en la Sala de lo civil de la  A udiencia de G ranada por 
Doña Ana y Doña María de los Dolores H errero con Doña Rosa 
M artínez Padilla^sobre tercería  de dom inio; autos que,penden 
an te  Nos en v irtud  de recurso de casación in terpuesto  por la 
M artínez Padilla  contra la  sentencia que en 4 de Febrero  
do 1871 dictó la referida Sala: .

R esultando que, en 4 de A bril de 18^6 otorgó testam ento  el 
Pi?esbítero D. A ntonio José H errero en el lu g ar de Torre ante 
un N otario de la  ciudad de Mojacar y cinco testigos, cuatro  de 
ellos vecinos de d icha , ciudad y el otro de aquel lugar, por el 
que, entre otros particulares, declaró que habia criado en su  casa 
y  co m p añ íaá  su sobrino D. Pedro, hijo de M anuel H erre ro , á 
quien tenia m ucho am or, y  era su voluntad  que su otra her- 
manra Doña G ertrudis, m ujer de D. Diego F lores H aro, á la  cual 
nom braría heredera, le im ponía la  obligación de a lim entarlo  y  
vestirlo  todo el tiem po que soltero perm aneciese ó que no tom a
se estado, siem pre que quisiera v iv ir en casa de su tia la Doña 
G ertrudis; pues si lo tom ase ó se separase de ellos, en este caso 
cesaba la obligación, á  no ser que vo luntariam ente quisiera su-^ 
m in istrarle  a lguna cosa;' nom bró por albaceas testam entarios á 
D. Diego F lores y D* José A ntonio Clavero, é in stituyó  por.úm ca 
y  universal heredera de todos sus bienes á su herm ana D oña Ger
trud is H errero , m ujer de D .R iego F lores H aro , con condición 
de no poderlos vender duran te  su  vida, y á su fallecim iento re 
caerían libres y divisibles por parteslgua les en los herederos que 
la m ism a nom brase ó en los que fueran forzosos si no testase, 
con la precisa cualidad de a lim entar y vestir á su sobrino D. Pe
dro en los térm inos que quedaban referidos, y  con la condición 
tam bién que n inguna  o tra persona pudiera entrom eterse é im 
pedirle el dominio que sobre los bienes del testador relictos ad* 
quiriera por su fallecim iento, siendo su voluntad que si los hijos 
que lanía actualm ente su herm ana Doña G ertrudis, ó los que en 
lo sucesivo pudiera tener, se casasen con parientes dentro del 
cuarto  grado, y por consiguiente con dispensación de Su S an ti
dad, perdiera, por el mismo hecho la  parte  de herencia de sus 
bienes que pudiera corresponderle por la m uerte de su referida 
herm ana Doña G ertrud is, recayendo en los dem ás que no tu 
viesen esta cualidad de casar con parien tes; y si fuera único 
y no hubiere otros herederos nom brados por parte de la  Doña 
G ertrudis volverían los bienes del testador á sus sobrinos Don 
Juan y D. Pedro, hijos ác Manuel; y .no existiendo alguno de 
ellos, al pariente m as inmediato del testador y su herm ana: 

R esultando que en 6 de Setiembre de iSdO D. Antonio F lo 
res , corno-apoderado de su m adre Doña G ertrudis H errero P ra 
do, otorgó esc ritu ra  obligándose á pagar lisa , llanam ente y 
sin tela de Juicio á D. Juan Martiaez O rtuña la cantidad de 4.000 
reales que le  habia facilitada prestados á su satisfacción sin 
prem io ni interés aiguno, los cuales se com prom etía á devolver 
á su acreedor para el día 3 i de Agosto de 1856, hipotecando al 
efecto especial y señaladamente un trozo de tie rra  con diferen
tes árboles frutales de cabida cuatro fanegas y dos cuartillos; 
un bancal dividido en dos parotos con agua, y una casa en la 
población de T u rre : esta escritura fué reg istrada  oportuna
mente en la Contaduría de Hipotecas del p an id o :

R esultando que en 13 do Setiem bre de 1869 el R egistrador 
de la propiedad del partido de Vera expidió u n a  certificación 
expresando que había exam inado los libros que obraban en ,1a 
oficina de su cargo, tanto los procedentes-de la an tigua Conta
duría  como los del nuevo R egistro, y de ellos resu ltaba que en 
-el libro antiguo de traslaciones de dominio de T u rre  se tomó 
3mzon de una copia de escritura otorgada en Vera á 5 de Julio 
de 1 8 o £ ,,po r la que Francisco Fernandez Sim ón, vecino de 
Torre, cedió á favor de D. Antonio Flores H errero y sus h er
m anas Doña Ana y Doña María de ios Dolores una  h u erta  de 
cinco fanegas de tierra  bajo riego, poblada de naranjos y otros 
fru ta le s , con ^6 olivos, situada en el pago, de Mojar, paraje de 
la  H usabria, eii S ierra C abrera, térm ino de T u rre ; linde Juan 
F lores G rim a, Ginés V alero , José G arcía, D. Ramón Orozco, 
Marcos Flores y cortijo del pago; tres olivos en el nom brado 
de R en ta  y otros tres en la T orrecica, todos en tie rra  de Don 
Francisco García Pmiz, cuya cesión se verificó^ por precio de 
3.000 rs.; resultando de la inscripción de propiedad de dicha 
cesión que á las fincas objeto de ella les afectaba la carga de 3 
reales de censo que anualm ente se pagaba á los L eonores: 

Resultando, según se- expresa en los de la sentencia contra 
que se recurre, que en el año de 1867 se seguía aprem io contra 
les bienes que Doña G ertrudis H errero , madre de las dem an
dantes, hipotecó en seguridad de un  crédito contraido á favor 
de D. ]osé Martínez O rtuño, esposo que fué de la Doña Rosa 
Martínez P a d il la ; y que á la m uerte de Doña G ertrudis sus re
petidas hijas dedujeron dem andado  dominio en aquellos, e x 
poniendo que el Presbítero D. A ntonio H errero , por su te s ta - 
m onto otorgado en Mojacar en 1826, in stituyó  á la Doña G er
trud is heredera usufructuaria  de sus b ienes, reservando la pro

piedad á  sus hijos: que con posterioridad la Doña Gertrudis 
contrajo obligación de deber á  favor del Martínez Grtuño, 
hipotecando para su seguridad bienes procedentes del Presbí
tero testador: que por falta de cumplimiento de la Doña Ger
trudis se le embargaron los bienes hipotecados, y sentenciada 
de remate seontró en la via de apremio: que por fallecimiento 
del ejecutante y ejecutado pasó á  su viuda la acción de aquel y 
á  las demandantes se trasñrió el dominio pleno de los bienes: 
que la Doña Gertrudis murió pobre y sin testar, por lo cual 
sus hijas nada heredaron de ella : que la hipoteca constituida 
por la Doña Gertrudis Herrero á  favor de Martínez Ortuño fué 
nula en tanto que por proceder de bienes de su difunto her
mano sólo tenia en ellos el usufructo: que por ser dueñas en 
pleno dominio de dichos bienes desde la muerte de su madre 
les asistía la acción reivindicatoria que intentaban, y que no 
habiendo heredado cosa alguna de su madre no estaban obli
gados á pagar sus deudas:

Resultando que conferido traslado á Doña Rosa Martínez 
Padilla , le evacuó excepcionando que la propiedad de los de
mandantes, por lo mismo que el testador la gravó con la pen
sión alimenticia por vida del D. Pedro su sobrino, no era libre: 
que la institución fué condicional en lo relativo á sus sobrinos, 
y que por lo tanto estaba restringida la propiedad: que las dos 
demandantes, por tener otro hermano y haber pedido el domi
nio de las fincas en el todo, habían incurrido en el defecto de 
plus-petición: que por no haber aceptado la herencia de su 
madre á beneficio de inventario, estaban obligadas las deman
dantes a pagar hasta con sus bienes propios: que los bienes que 
se hallaron del pátrimonio de la Doña Gertrudis á su falleci
miento debían considerarse como suyos por no constar cosa 
alguna en contrarío: que las demandantes carecían de acción  
reivindicatoria por no tener dominio en los bienes debidamente 
inscritos en el Registro de la propiedad, ni títulos suficientes 
de institución de heredero: que su dominio, en caso de tenerlo, 
era restringido per estar pendiente de una condición prohibito
ria durante su vida, por cuya razón la propiedad revertía á  los 
herederos abintestato del difunto D. Antonio Herrero, ó sea á  
su hermana Doña Gertrudis:

Resultando que recibido el pleito á prueba á  instancia de los 
demandantes, declararon varios testigos que Doña Gertrudis 
Herrero habia muerto pobre y sin testar, y  que los bienes liti
giosos pertenecían á  la herencia del Presbítero D. Antonio Her
rero Prado: '

R esultando que seguido el Juicio por sus trá m ite s , la Sala 
de lo civil de la Audiencia, por sentencia de 4 de Ft3brero de 1871, 
revocatoria de la del Juez, declaró haber lugar á  la tercería  de 
dom inio in te rpuesta : que la casa y dem ás fincas em bargadas 
pertenecen en propiedad á la Doña Ana y Doña Dolores Flores 
H errero  , y que se levantase el embargo con que dichas fincas 
se tenían trabadas, dejándolas á su libre d isposición, sin hacer 
especial condenación de costas:

Y resultando que Doña Rosa Martínez Padilla  interpuso* re 
curso de casación por conceptuar infringidas: ,,

1.® La ley ID, tít. 18 de la Novísim a R ecopilación, que dis
pone que en ios testam entos nuncupativos abiertos, cuando se 
otorguen ante E scribano público, han de ser presentes á verlo 
otorgar tres  testigos vecinos dellugar i  lo rnénos donde el te s 
tam ento se h iciese; y si se hiciese sin testam ento  públioo que 
sean lo ménos cinco testigos si fuese lugar donde los pudiese 
haber; porque el testam ento otorgado en T orre por el P re sb í
tero D. Antonio H errero sólo tenia la formalidad de un testigo 
vecino del lugar donde se otorgó:

2.'' La ley 7.'', tít. 13 de la P artida  5D, que dispone que si 
alguno tiene derecho en las cosas, las puede em peñar aunque no 
tenga el señorío de e llas; puesto que los bienes que hipotecó 
Doña G ertrudis H errero  eran y debían considerarse de su e x 
clusiva p e rten en c ia , y como tales podía hipotecarios , de cuya 
hipoteca se tra ta  como principal fundam ento del pleito:

3.® La ley 10, tít. 6.“, P artida  6.% que prescribe que el h e re 
dero que no hubiese hecho inventario  viene obligado á pagar 
las deudas del finado hasta  con sus propios bienes, si no hizo 
uso del beneficio de inventario  para adm itir la h e ren c ia ; y las 
hijas de Doña G ertrudis H errero no adm itieron la herencia  de 
su m adre con tal beneficio:

Y 4.® E l art. 317 de la ley de E njuiciam iento civil, que pres
cribe que los Jueces y T ribunales apreciarán según la crítica  
racional la fuerza probatoria de las declaraciones de los tes ti
gos; los prescíitados por la parte de Doña A na y Doña Dolores 
H errero no hablan  probado el dominio de los bienes motivo 
de la tercería interpuesta:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Oáceres: 
Oonsideranáo que en este pleito no se ha discutido ni v e n 

tilado en concepto aiguno sobre la validez ó nulidad del te s ta 
m ento otorgado por D. Antonio H errero , y por consiguiente no 
puede tener aplicación al caso la ley l .h  tít. 18, libro 10 de la  
Novitíi m a Recopilación , que establece las solem nidades de los 
testam entos n u n cu p a tiv o s:

Considerando qus según la cláusula de in s tituc ión  de here- 
deros hecha en aquel testam ento por el citado P resbítero  H e r
rero, su herm ana Doña G ertrudis sólo adquirió  el usufructo  de 
sus bienes sin f  icultad de enajenarlos, y en la propiedad de 
ellos fueron institu idos los hijos de la Doña G ertrudis, y si estos 
no lo eran debía pasar la herencia á sus sobrinos D. Juan  y Don 
Pedro, hijos de su otro herm ano D. Manuel; y no existiendo 
estos, al pariente m ás inm ediato del testador y de su  herm ano; 
de modo que la Doña G ertrudis sólo tuvo el derecho de usufructo 
sin facultad de enajenar, y la sentencia no in fringe por tanto  
la ley 7.^ tít. 13 de la P artida  5.'":

Considerando que si bien la ley 10, tít 6.*, Partida 6."* de
term ina que el heredero que no haya hecho inven tario  queda 
obligado con sus propios bienes á pagar las deudas del finado, 
también es cierto que no se ha puesto en , duda que las fincas

hipotecadas por Doña G ertrudis H errero al pago de la deuda 
que contrajo en 1850 proceden de las que heredó en usufructo  
de su herm ano, y que hoy pertenecen á sus h ijos por títu lo  de 
herencia derivada del Presbítero Herrero, sin que se haya h e 
cho constar tam poco que heredaran de su m adre otros bienes 
d is tin to s; apareciendo , por el co n tra rio , de las pruebas testifi
cales y de docum entos que la  Doña Gertrudis m urió sin te s ta r 
y en estado de pobreza:

Considerando, por lo expuesto, que la sentencia no infringe 
dicha ley 10, tít. 6.® de la P artida  6.^:

Y considerando que las apreciaciones de la Sala sentencia
dora no versan sólo sobre la  prueba de testigos que se ha 
lim itado á Justificar que la m adre de las dem andadas murió 
pobre y que los bienes proceden de la herencia del Presbítero 
H errero, sino principalm ente sobre los m éritos de los docum en
tos que se han presentado, sin  que se haya quebrantado tam 
poco el art. 317 de la ley de E n ju ic iam en to  c iv i l ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar a l  recurso de casación interpuesto por Doña R osa M artínez 
de Padilla, á la que condenamos en los costas; líbrese á  la A u
diencia de G ranada la correspondiente certificación con devo
lución á la m ism a de los documentos que rem itió .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
é insertará en la. Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am o s.=  
Juan González A cevedo.=José M. G áceres.=L aureano de Ar- 
rieta.«=Francisco María de C astilla .=José Ferm ín de M uro .=  
Benito de Posada Herrera.«=Benito de U lloa y Rey.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Señor De José María Oáceres, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la  Sala 
prim era del mismo el dia de hoy, de que certiñco como E scri
bano de Cám ara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 17 de Febrero de 1872.=D ionisio A ntonio de Puga.

Sala cuarta.
En la villa y corté de Madrid, á 23 de Noviemibre de 1871, 

en los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden 
seguidos por D. Mariano Romea y Yanguas y D. José María 
González y Ramírez, representados por el Licenciado D. Ramón 
Nocedal, contra la Administración general del Estado , que lo 
es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la Real órden 
de 12 de Enero de 1871 que leé declaró responsables de la falta 
de 1.178 pólizas de papel del sello 9.*, hoy sobre procedencia de 
la via contenciosa:

R esultando que prévia instrucción  del oportuno expediente 
en la Dirección general de R entas, y en v irtud  de que por la 
Fábrica N acional del Sello no se hab ia  cum plido lo prevenido 
en el art. 19 de la instrucción  de 40 de Noviembre de 1864, por 
acuerdo de 44 de N oviem bre de 4869 declaró responsables de la 
falta  de 4.478 pólizas del sello 9.® que aparecieron de ménos del 
recuento  practicado del sobrante y canje de la C oruña, corres- 
pondieníe al año de 4867, á D. Mariano Rom ea , ©. José María 
González y D. Juan  R odríguez, A dm in istrador, Contador y  
G uarda-alm acén respectivam ente en la  época de que se trata: 

R esultando que por Real órden de 42 de Enero  de 4874, 
conformándose S. M. con el parecer de la Dirección, se sirvió 
desestim ar el recurso de alzada que interpusieron D. M ariano 
Rom ea y D. José María González para que se les eximiese del 
pago de las 4.478 pólizas:

R esultando que trasladada la anterior Real órden en 31 de 
E nero  á ámbos interesados en 31 de Marzo, representados per 
el Licenciado D. Ram ón NocBdal, dedujeron demanda conteri- 
cioso 'adm in isira tiva ante este Tidbunal Supremo, pidiendo que 
habiéndola por in tci puesta se revocase la precitada Real órden, 
declarando á los dem andantes exentos de toda responsabilidad 
en la falta  de las 1.478 pólizas: fundándose en lo dispuesto en 
ios artículos 420 y 428 del reglam ento de la Fábrica del Sello, 
aprobado en 43 de Setiembre de 4864, y en el 471 de la in s
trucción para llevar á efecto la centralización de todos ios pro
ductos íntegros de con tribuciones, ren tas y derechos del E s
tado , aprobada en 25 de Enero de 4830; y en que la Real o r
den redarnadíi causaba estado y procedía la via contenciosa: 

R esultando que reclam ado y recibido el expediente gober
nativo, pasaron los autos al Sr. F iscal, que en escrito ae 46 de 
Setiem bre solicitó que se declarase im procedente dicha via é 
inadm isible por consecuencia la d em an d a , fundado en que se
gún los artícu los 40 y 44 de la ley provisional sobre adm inis
tración y contabilidad de la Hacienda de 25 de Junio de 4870, 
y el 46, núm . 3D, 49, 24 , 64 y 62 de ia nueva ley orgánica del 
T ribunal de Cuentas de la propia fecha, era iridadabi.i que no 
podía recu rrirse  contenciosam ente ante el Tribunal Saprcrno 
contra las, resolucione-s relativas á la responsabilidad de los inn* 
cionarios por descubiertos , alcances ó desfalcos de los fondos 
públicos, pues el exámen de dichas resoluciones correspondía 
á ¡otros cuerpos : que la Jurisprudencia esiablecida esiaba de 
acuerdo con esta doctrina, porque si bien el Consejo do Estado 
habia intervenido en asuntos de esta clase , no había sido en 
prim era y única instancia, sino como T ii^ u n a l do casación que 
era  respecto de las sentencias dictadas por el de 0 nenias, cu^ra 
facultad no correspondía hoy á la 3ala cuarta ael Suprem o, 
porque los recursos de casación mencionados se sustanciaban  
y  decidían por el mismo Tribunal de O ueatas en píeno: que 
no hacia variar de n ingún modo ia cuesuon el que huü;..se le- 
caldo una Real órden, porque esta tonia ca.Tácter disciplinario, 
y podia el Gobierno dictarla  eU 'virtud de la supren ia  inspec
ción que ejercía sobre todos ios funcionarios: que por otra p a r 
te la Fábrica N acional dei Sello era un establecimivmto ú oñ- 
cina central, y al centro directivo correspondiente, ó sea al Mi
nistro del ram o en su ca so , correspondía adoptar respecto ás 
sus funcionarios las medidas que los Gobernadores ó Jefes eco
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nómicos adoptaban respecto de sus subordinados por descu
biertos ó desfalcos de fondos púb lico s:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez S ar
miento:

Considerando que según los artículos iO y d.4 de la  ley pro
visional vigente sobre adm inistración y contabilidad, publicada 
en So de Junio  de 1870, los procedimientos para el re in tegro  de 
la Hacienda pública en los casos de alcances, m alversación de 
fondos ó desfalcos, cualquiera que sea su naturaleza, sen adm i
n istra tivos y se siguen por la via de apremio, m ién tras sólo se 
d irijan  contra los empleados alcanzados ó sus bienes, y contra 
los fiadores ó personas responsables, ya por razón de obligacio
nes contraídas en Jas fianzas, ya por su in tervención oficial en 
la aprobación de estas, ó ya por razón de actos adm inistrativos 
que hubieren ejercido como funcionarios públicos; pudiendo, sin 
embargo, reclamar de la providencia gubernativa que recayese 
para ante el Tribunal de Cuentas, verificado que sea el pago ó 
consignación de la cantidad demandada:

Considerando que en consonancia con estos preceptos se 
encuentran tam bién los artículos 16, en su núm . 3.®, 19, ^ i ,  61 
y 62 de la ley provisional de organización del T ribunal de Cuen
tas del Reino, publicada asim ism o en 2o de Junio de 1870:

Y considerando, por lo expuesto, que la demanda deducida á 
nombre de D. M ariano Romea y Y&nguas y D. José María Gon
zález y Ramírez para que se les declarase exentos de toda res
ponsabilidad por la falta de pólizas del sello 9.* que se observó 
ai verificarse el recuento y canje de los efectos tim brados de
vueltos por. la  A dm inistración de la Goruña no puede ser ad
m itida, n i por consiguiente sustanciarse an te  este T ribunal 
Suprem o por falta de competencia;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
la via contenciosa, y en su consecuencia que no ha lugar á 
la  admisión de la referida demanda in terpuesta  por el Licencia
do D. Ramón Nocedal, á nom bre de los referidos Romea y Gon
zález Ramírez, contra la Real órden de 12 de Enero últim o.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G a 
c et a  oficial y se insertará  en la  Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo  al Ministerio de H acienda con la oportuna certifi
cación, lo pronunciam os, mandam os y firm am os.= Juan  Gon
zález A cevedo.=G regorio Juez Sarm iento .= José María H erre
ros de T e jad a .=  Juan Jim énez Ouenca.—Ignacio Vieites.==Ma- 
riano García O em brero .=José Jiménez Mascarós.

Publicación.==Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario R elator en Madrid á 23 de 
Noviembre de i871.=--Enrique Medina.

E n  la  villa y corte de Madrid, á 4 de Diciembre de 1871, en 
los autos contencioso-adm inistrativos que ante N^s penden se
guidos por D. Faustino  García de Rojas, en nom bre de D. José 
Alba y Maresch, contra la A dm inistración general del Estado, 
representada por el M inistefio fiscal, sobre revocación de la ó r
den de S. A. el Regente del Reino de 16 de Julio  de 1870 que 
le denegó el abono del tiempo de servicio como Miliciano n a 
cional movilizado en los años de 1820 á 1823 para que le sirviese 
como base de carrera en su clasificación , y haberle eliminado 
el de movilización de 1835 á 1840 por no aparecer incluido en 
las listas de revista:

R esultando que D. José Alba y Maresch perteneció á la Mi
lic ia  nacional de Barcelona desde su creación en el año de 1820 
y lué m ovilizado en el mes de Junio de 1823 con m otivo del 
sitio puesto á la plaza por los franceses hasta 24 de Setiem bre, 
que fué hecho prisionero y conducido á Francia, regresando á la 
Penínsu la  en 14 de Mayo sigu ien te: que en i.° de D iciem 
bre  do 1833 se alistó voluntario  en dicha Milicia hasta el año 
de 1840, que se dió por te rm inada la guerra  c iv i l , habiendo 
sido movilizado desde I."* de Noviem bre á fm de Diciembre 
de 1834; desde 9 de Marzo á 13 de A bril de 1835, desde 7 de Se
tiem bre á 12 de Octubre del mismo año, y desde 7 de Enero á 5 
de Febrero de 1836 , expidiéndosele por el Ministerio de la Go
bernación el diploma para optar á los años de servicio que con
cede la ley de 23 de Mayo de 1856 á los Milicianos nacionales 
de la  prim era fecha, ó sea desde 12 de Setiem bre de 1823 á fin 
de D iciembre de 1834:

Pwesultando qub en 5 de Febrero de 1847 fué nom brado por 
el Jefe político de Barcelona Comisario de v ig ilancia , en cuyo 
destino se le confirmó por Real órden de 1.“ de Agosto del m is
mo año , que hizo renunc ia , y le fué adm itida en 13 de Julio 
de 1850: que en 2 de Junio de 1857 el Capltan general de B ar
celona, haciendo las veces de G obernador, le nombró Piel se 
gundo del Depósito de carbón de piedra, cesando en 8 de N o
viem bre de dicho año: que por Real orden de 3 de Febrero 
de 1858 se le nom bró igualm ente Comisario de vigilancia de 
Barcelona hasta  12 de S e tiem b re , que se le  declaró cesante; 
apareciendo, por ú ltim o, que en 18 de Diciembre de 1835 se le 
concedió por la R eina G obernadora la cruz de San Fernando  
de p rim era  dase:

R esultando que D. José Alba solicitó ser clasificado, p resen
tando con tal objeto los docum entos que justifican los an te rio 
res servicios, y compulsados debidam ente, fué de dictám en el 
Fiscal del Juzgado de prim era instancia  de Clases pasivas que 
el tiempo que sirvió como Miliciano desde 1820 á 23 constituye 
base de carrera, estando conforme en lo dem ás con el N ego
ciado correspondiente: que se desechó el tiem po que sirv ió  
como Comisario de vigilancia con nom bram iento del Jefe po lí
tico y el de Fiel segando del depósito de carbón de p iedra; y 
d icho T rib u n a l, en sesión de 16 de Junio de 1869, reconoció al 
D. José A lba solamente 15 años y 21 dias de servicios, e lim i
nando de su clasificación el tiempo de sus m ovilizaciones como 
Miliciano nacional de 1833 á 1840, por no haber hecho constar

estar incluido en las listas de revista de sus respectivas épo
cas, y al hacerle dicho abono declara ser sin derecho por ello á 
señalam iento de haber pasivo por no considerarse base de ca r
rera  anterior á la  ley de presupuestos de 1845, n i los servicios 
que prestó como Miliciano nacional movilizado en  1820 á 1823, 
ni el tiempo que en tal concepto se le reconoce como com pren
dido en los beneficios de la  ley de 28 de Mayo de 1856:

R esultando que habiéndose alzado del anterio r acuerdo para  
ante el M inistro de H acienda, el Negociado correspondiente 
del mismo sostuvo la opinión del Fiscal del Juzgado de p ri
m era instancia:

R esultando que pasado todo á informe de las Secciones de 
Hacienda y G uerra y M arina del Consejo de Estado , fueron 
de opinión se desestim ase la alzada y se confirmase el acuerdo 
del T ribunal de prim era instancia  de Clases pasivas, declarán
dose que los servicios de Miliciano nacional movilizado de la 
época de 1820 al 23 no están comprendidos en  el art. 20 de la 
ley de 29 de Junio  de 1867; y á su v irtud  S. A. el Regente del 
Reino dictó una órden en 16 de Julio  de 1870 conform e con el 
an terio r informe:

R esultando que en 5 de E nero  de 1871 D. F austino  García 
Rojas con autorización, que fué ratificada, de D. José Alba y 
Maresch, presentó escrito á su nom bre en este T ribunal Supre
mo, después de tenérle por parte en los autos, pidiendo que la 
órden de S. A. el Regente del Reino debe reform arse de con
formidad con el d ictám en del F iscal del T ribunal de prim era 
instancia de Clases pasivas y opinión del Negociado del M inis
terio, declarándole el sueldo que le corresponde por sus años 
de servicio con arreglo á las disposiciones vigentes, fundado en 
que rigiéndose por iguales disposiciones la Milicia de los 
años 1820 á 23 que la del 34, puesto que tienen el m ism o re
glam ento, no ha podido hacerse de  peor condición á la prim era 
que á la segunda: en que el recu rren te  estuvo prisionero  en 
F rancia  y prestó servicios puram ente m ilitares y con carácter 
de Jefe como Subteniente que fué nom brado por el A y u n ta 
m iento de Barcelona: en que se hab ia  considerado como base 
de carrera  el tiempo que habían servido como M ilicianos mo
vilizados, entre otros, á D. Simón Zam ora y V estin V erca, Con
tador cesante del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba, c la
sificado en 7 de Mayo de 1870, y á D. José San M artin y B lay 
que se hallaba en iguales condiciones:

Resultando que pasados los autos al F iscal para  que co n 
testara, lo hizo pidiendo se desestim ase el recurso de apelación, 
y so dejase subsistente la órden reclam ada, apoyado en que no 
existe ley ni disposición alguna de in terés general que conceda 
á los servicios de los M ilicianos del 20 al 23 el carácter de 
base de c a r re ra : en que con sujeción á  la ley de 23 de Mayo 
de 1845 no tienen derecho á cesantía sino los que hubiesen in 
gresado antes de su fecha en las carreras civ iles: que la ley  
de 29 de Julio de 1867 sólo considera como base de carrera  los 
servicios prestados en la Milicia regular y en la Milicia nacio 
nal m ovilizada duran te  la ú ltim a guerra c iv il, cuyo precepto 
ge ha reproducido en el decreto-ley del Gobierno P rovisional 
de 1869: que aunque ios servicios prestados como Miliciano 
del 20 al 23 se aprecian para ostros efectos, no se aprecian n i se 
consideran como base de carrera ; y que habiendo ingresado en 
las carreras civiles después de 1845 carece de derecho á ce
santía :

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. José H erreros de 
Tejada :

Considerando que con arreglo á la ley de presupuestos 
de 1867 y á las disposisiones del art. 6.* del decreto, hoy ley, 
de 22 de Octubre de 1868, sólo constituyen base de carrera  los 
servicios de los M ilicianos nacionales movilizados duran te  la ú l
tim a guerra  c iv i l ; y aunque los de la época de 1820 á 1823 
sean dignos de igual gracia, no existe ley que así lo reconozca 
y la conceda á los que los prestaron, si bien les están o to rga
das o tras de efectos d iferentes:

Considerando que D. José de Alba y Maresch no puede ser 
com prendido en los beneficios que concedió la ley de presu
puestos de 26 de Mayo de 1835 en la segunda parte de su  re 
gla 19 á los que quedaron privados de sus destinos por v irtu d  
del R eal decreto de 1.® de O ctubre de 1823, y que la Real órden 
de 28 de Agosto de 1847 y otras disposiciones legales poste 
riores hicieron aplicables á los Milicianos nacionales de la época 
de 1820 al 23; pues aunque en dicho interesado concurre esta 
c ircunstancia y además la de haber estado entónces m oviliza
do y luchado contra el ejército in v aso r, cayendo prisionero y 
sufrido las desagradables consecuencias de este contratiem po 
de guerra, no era entónces empleado ni llegó á ing resar en n in 
guna de las carreras civiles, como requieren las precitadas d is
posiciones, ántes del 1.® de Junio de 1837, época del restableci
miento del decreto de las Górtes de 12 de Setiembre de 1823: ‘

Y considerando que el T ribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas, por su acuerdo definitivo de 16 de Junio de 1869, 
confirmado por la órden reclam ada que por el M inisterio de 
Hacienda dictó la R egencia del Reino en 46 de Junio de 1870, 
eliminó al recurrente de su clasificación el tiempo en que s i r 
vió de Miliciano nacional movilizado desde 1835 á 1840, p o r
que exigiendo el precitado decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 
precisa é indispensablem ente para su abono el haber figurado 
y constar en las listas de revista , no ha justificado el apelante 
esta circunstancia ni que las expresadas listas contuv ieran  su 
nombre cuando existían , caso de que por fuerza m ayor ú otro 
acontecim iento inev itab le  en que dicho interesado no hubiese 
tenido participación hayan  desaparecido;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos la expre
sada órden de la Regencia del Reino, expedida por el M iniste
rio  de Hacienda con fecha 16 de Julio de 1870, que ha  sido 
apelada por D. José A lba y Maresch.

Asi por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección legislativa, sacándose

al efecto las copias necesarias, y rem itiéndose el expediente gU' 
bernativo al M inisterio de H acienda con la oportuna certifica
ción, lo pronunciam os, m andam os y firm araos.=Juan  González 
A cevedo.=G regorio Juez Sarmionto.=«José María H erreros de 
T ejada.= Juán  Jiménez C uenca.=Tgnacio V ieites.=M ariano G ar
cía Cembreró.=i=José Jim énez Mascarós.

Pub licac ion .^L eida  y publicada fué la an terio r se n tsn c ^  
por el Excmo. Sr. D. José H erreros de T e jad a , Magistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Salacuar^ 
ta, de que certifico cómo Secretario R elator en Madrid á 5 de 
Diciem bre de 1871.=Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

E n  la villa y corte de Madrid, á 7 de Diciem bre de 1871, cu 
el pleito con tencioso-adm inistrativo  que ante Nos pendo en p ri
m era y única instancia  seguido por los herederos de D. Pedro 
Pascual V ela, representados por el Licenciado D, Pablo Aleo- 
lado, con la A dm inistración general del Estado, que lo es por el 
Ministerio fiscal, sobre revocación de la R eal órden de 12 de 
Marzo de 1868 que les denegó el reconocim iento, liquidación y 
pago de un  crédito de presas inglesas:

R esultando que D. M anuel Sagrario de Reloy, en concepto 
de acreedor por presas inglesas de ios años de 1804y 1805, como 
cesionario de D. Tomás José A nduaga, presentó  documentos en 
el M inisterio de Estado el año de 1848 para que le fuesen r e 
conocidos y pagados 264.962 pesos fuertes, cuyos docum entos 
se pasaron á la Ju n ta  de' la  Deuda pública por apéndice á la re 
lación del citado M inisterio de 24 de Febrero  de 1851:

R esultando que dicha Jun ta , al exam inar el expediente á 
instancia de D. Manuel Pascual Vela, cesionario del Sagrario 
de Beloy, observó que aunque la reclam ación venia com pren
dida en la relación del citado Ministerio^ estaba fuera  del plazo 
que se fijó en la R eal órden de 24 de Agosto de 1824 y próro- 
gas posteriores, únicas que con arreglo al árt. 2.® del Real de
creto de 28 de N oviem bre de 1852 tenían  derecho á ser reconO’ 
cidas y pagadas, por lo cual hizo una consulta al Ministerio de 
Hacienda con fecha 17 de Enero de 1854, preguntando si seria 
suficiente la prim era circunstancia  para proceder al abono, ó si 
existía en dicho M inisterio a lguna reclamación de Sagrario  de 
Beloy ó de su cedente el consignatario D. Tomás José de An
duaga hecha en e l referido año de 1824:

R esultando que por el M inisterio de H acienda se resolvió 
dicha consulta, expidiéndose la Real órden de 13 de Junio de 1854, 
en que después de in terp re tar la ley en un  sentido favorable á 
la  reclam ación de Vela, se m andó que se procediese al pago de 
su crédito en la form a que prevenían las disposiciones v i
gen tes:

R esultando que cási a l m ism o tiempo en 15 de Agosto 
de 1854 D. Pedro Pascual V ela , de quien traen  causa los de- 
xnandantes, hizo una  exposición desde Cádiz pidiendo a S. M. en 
su propio nom bre y de los demás interesados en las presas i n 
glesas de 1804 y 1805 se derogase el Real decreto de 28 de N o
viem bre de 1852, objeto precisam ente de la consulta de la Jun ta  
de la  Deuda á que se contraen los resultandos anteriores , y por 
el cual se determ ina en su árt. 2.® no se adm itiesen las recla
maciones hechas fuera del tiempo marcado por los Reales de
cretos de 1824, cuya exposición fué resuelta  con audiencia de 
la Jun ta  de la Deuda por Real órden de 7 de D iciem bre del 
m ism o año de 1854, declarando S. M., después de varios consi
derandos, que no procedía la  pretansion como con traria  á la ley 
de 1.^ de Agosto de 1851, y en su v irtud  se sirvió desestim arla, 
acudiéndose por'D . Pedro  Vela, cuyos derechos representan los 
dem andantes, contra esa resolución por la via contenciosa, en 
la que quedó expresam ente confirmada por decreto-sentencia 
de 9 de E nero de 1856 dicha Real ó rden :

R esultando que por otra de 5 de E nero de 1855 se suspen
dieron los efectos de la de 43 de Junio an te r io r , y prom ovida la 
rev o cac ip n d eestap cr la A dm inistración, no obstante el decreto- 
sentencia de que va hecho m érito , en via contenciosa ante el 
Consejo de Estado con audiencia de D. Pedro Pascual Vela, 
heredero de su herm ano D. M anuel, en 5 de A bril de 1863 se 
dictó Real decreto-sentencia declarando im procedente la de
m anda por haberse in terpuesto  fuera del térm ino sin decidir 
nada sobre el fondo:

Resultando que dada cuenta á la Ju n ta  de la Deuda pública 
de la Real órden de 13 de Junio de 1854, considerando que con
forme al reglam ento vigente las cuestiones de pertenencias ó sea 
la  de reconocim iento de créditos á favor de los respectivos in 
teresados, prim era que hab ia  que resolver, eran  de su com 
petencia y atribuciones bajo su responsabilidad, en 27 dei 
mismo mes y año acordó recononocer sólo por dueños de las 
sum as ó efectos apresados por los ingleses á aquellos de cuya 
cuenta y  riesgo venían dichos efectos ó m etálico , ó á sus here
deros legítim os ó representantes que estos autorizasen con poder 
especial para entab lar sus reclam aciones; de cuyo acuerdo se 
alzó ante el Ministro de Hacienda D. M anuel Pascual V ela: 

R esultando que com unicado á la m ism a Ju n ta  el decreto - 
sentencia de 5 de Abril de 1863 para los efectos correspondien- 
dientes, en 16 de Octubre del mismo año declaró que se hallaba 
vigente el acuerdo de 27 de Jun io  de 1854, y que debía seguir 
aplicándose sin d istinción alguna á to áo s lo s  créditos de presas 
inglesas, incluso el de que se tra ta , reclam ado por Vela; y a s i
mismo que no era abonable el mencionado crédito  n i los demás 
que se hubiesen reclam ado fuera de los plazos fijados por las 
Reales órdenes de 24 de Agosto y 22 de Octubre de 1824, m e
diante que el fallo del Consejo de E stado de 5 de A bril últim o 
no habia prejuzgado esta cuestión , de cuyo acuerdo reclamó 
tam bién al M inisterio de H acienda en tiem po hábil D. Pedro 
Pascual Vela, causa-hab ien te  del D. Manuel:

R esultando que por Real órden de 12 de Marzo de 1868, de 
conform idad con el dictám en dado por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, S. M. se sirvió aprobar los dos acuerdos 
de la Ju n ta  de la Deuda p ú b lic a , fecha 27 de Junio de 1854
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y  16 dü Octubre de 1863, desestimando en su consecuencia las 
TespeetivES reclamacione.s de alzada, porque el crédito .solicita-., 
do n i reunía  el derecho á ser reconocido y liquidado; y aunque 
lo reuniese, ninguno de los reclam antes lo tenia á que en caso 
afirmativo pudiera declarárseles dueños legítimos, cuando sólo 
procedía el suyo de endosos .trasmitidos por un consignatario  ó ; 
consignaíarics, y no de los ^ u e  em barcaron de su cuenta y 
riesgo el metálico y los efectos que son objeto de la reclam a- 
eion, de cuya R eal órden se dió traslado en 9 de Junio de 1870 
á  D. Pablo Alcolado, apoderado por sustitución  de los albaceas 
testam entarios de D. Pedro Pascual Vela:

R esultando que contra la anterior R eal órden en 7 de Julio 
siguiente dedujeron dem anda icontencioso-adm inistrativa los 
herederos de este, representados por el Licenciado D. Pablo A l- 
colado, pidiendo su revocación y m andando que se tenga cu m 
plido la de 13 de Junio de IS o l pcr haber quedado fir me y sub-; . 
s is ten te  después de prom ulgado el Reai decreto-sen tencia  de 5 
de A bril de 1863, alegando para ello que las Reales órdenes* i 
crean derechos, causan estado y son firmes en lá esfera adm i
n istra tiva, debiendo ser cum plidas por los agentes de la A dm i
nistración  en fuerza del principio inconcuso de la subord ina
ción en el órden Jerárquico: que dichas Reales órdenes sólo 
podian perder su fuerza y eficacia y ser revocables en via con^ 
lenciosa: que las sentencias pronunciadas por el T ribunal con-  ̂
tencioso son solemnes ejecutorias de irrem isitde cum plim iento 
en cuanto á la revocabilidad ó irrevocabilidad de las Reales ó r 
denes que fueron objeto de los Juicios oónteneiosos en que re 
cayeron :.que  eii conformidad á estos principios legales y en 
fuerza del que proclam aba la inviolabilidad.de las cosas juzga
das, el Real deereto-sentencia de 3 de A bril de 1863 declarando  ̂
im procedente la demanda del Fiscal que en nom bre de la A d 
m inistración pidió que se revocase la Real órden de 13 de Jun io  
de 1864, no habla podido ser desatendido por la  m ism a, propa
sándose á considerar nu la  y á d ictar disposiciones contrarias á 
dicha Real orden, cuya irrevocabilidad conservó el fallo del 
Consejo de Estado; y  que era ineficaz por consigu ien te , por con
tra r ia  á dichos principios legales y por falta de autoridad para 
las disposiciones que había dictado contrarias á aquellas R eales 
resoluciones, la  Real órden com unicada en de Marzo de 1868: 

R esultando que reclam ado y recibido'.el expediente .guber
nativo  y después más an teced en tes , y adm itida la demanda, la  
contestó el Mioisterio fiscal en 7 de Julio de 1871 pidiendo s e . 
absolviesse á la A dm inistración confirmando la resolución re- 
cu rr id a , fundado en que no habiéndose -trasferido legítim a- 
m ente á los dem andantes el dom inio de los efectos cuya in 
demnización reclam aban, porque sus dueños los habian rem itido 
á  su cuenta y riesgo a personas que designaron en los cono
cim ientos entregados á los Capitanes de los buques nom inal- 
m en te , no procedía el abono dei c réd ito : que aun supoDiendo ' 
que á los misinos se les pudiese considerar como dueños ce los 
efectos apresados, habría  caducado este derecho por no haberlo 
ejercitado dentro del plazo establecido al efecto, que espiró 
en 31 de Diciembre de 18S4 con arreglo á lás Reales órdenes 
de 24 de Agosto y 22 de Octubre de este áñó; Real d e é re to ' 
de 28 de Ñbvlembre de 1852; ley de caducidad de créditos de 19 
de Junio de 1869, y párrafo undécim o, art. 4 “ de la Instrucción 
para  su cum plim iento de 8 de Diciembre'^del mismo año: que'él- 
precepto del Real decreto citado, confirmado por una  ley poste
rio r, de que únicam ente podían adm itirse á reconocimiento los 
«réditos reclam ados dentro de los plazos establecidos en las 
R eales órdenes de 1824, estaba en pleno vigor y no había podido 
ser revocado directa n i indirectam ente en la via contenciosa, 
como lo expresaba el Bmal decreto-sentencia de 9 de Enero  
de 1856 que confirmó la Real órden de 7 de D iciembre de 1854, 
la  cual desestimó las reclam aciohes de la comisión de acreedores 
por presas inglesas de que form aba parte D. Pedro Pascual Vela, 
en que se solicitaba precisam ente la declaración de que pudieran 
ser adm itidos á reconocim iento los créditos dé los que no recla
m aron en 1824 á pesar del decreto de 1852: que la Real órden, 
de 13 de Junio de 1854 resolvió una duda dé la Ju n ta  de la Deuda 
de carácter g en e ra l, pero no resolvió n i pudo resolver con ello 
el expediente, puesto que no habiéndose este fallado en prim era 
instancia  por la Jun ta , no conocía el Ministerio de él en alzada 
que es como debia conooer, n i había tenido la inexcusable t r a 
m itación prevenida en el decreto orgánico de 1.® de Noviem bre 
de 185.1: que así lo reConocia lá m ism a R eal órden cuándo lo 
devolvió después de resuelta  la  duda para que se procediese en 
la  form a prevenida en las disposiciones v igen tes, y así lo hizo 
la  Jun ta  declarando que no procedía el pago: que la Real órdeii 
de 13 de Junio habla perdido todo, su ,v a lo r , porque po siendo 
u n a  resolución que poniendo tén u in o  á qn  e:spedientq^hubiera 
causado estado , sino una m era determ inación ac la ra to ria , al 
dictarse otra resolución íaolaratoria posterior con m ayor in s 
trucción  y copia de an teceden tes;hab ia  que estarse á esta ; y 
porque-el T ribunal contencioso, a l  pronunciar la sentencia de 9 
d'e Eneró de, 1856 en sentido tb taim ehte contrario, tuvo presente 
d icha Real ó rd en : que si á pesar de lo expuesto quisiese soste
nerse esta como resolución del expedienté, hab la  que convenir 
en que no so dictó con sujeción á los trám ites prevenidos en el 
R eal decreto orgánico de 1.^ de Noviem bre de 1851; y  en que 
d ictada con exceso de poder ó violación de form as sustancia
les llevando por ello en sí una nulidad  in g é n ita , no podia n i 
debía ser obstáculo á que el T ribunal aplicase á lá. resolución 
de este litig io  las leyes y disposiciones que clara y conocida
m ente regían en la m ateria ; y que el R eal decreto-sentencia 
de 5 de .úbril de 1863 nó habia dispuesto el pago del crédito ó 
créditos, sino sim plem ente la improcedencia de la d.ernánda in 
terpuesta contra la Real órden de 13 de Junio por haberse in te r-  
pjiesto fuera de térm ino , por lo que vino á quedar esta en las 
m ism as condiciones que antes ten ia :

Visto, siendó 'PoaeñteelM agistrado D. Juan Jiménez Ouenca: 
Considerando- que las cuestiones que hay que resolver en
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este pleito son: prim era,, si los dem andantes tienen derecho 
como herederos: da D. Pedro Pascual Vela, que lo fué de su 
herm ano D, Manuel, cesionario de Sagrario ¡de Beloy, á- quien  
trasm itió  sus.acciones el consigaatario D. Tomá,s José A nduaga, 
pueden pedir ej im porte de los efectos que.procedentes de A m é
rica venían á Cádiz en 1804 y 1805 en unos buques apresados i ,. 
por los ing leses: segunda, si ese derecho no ejercitado por el 1 
prim er cesionario hasta 184^8 está vivo ó ha caducavdo: tercera . I 
si la Real orden de 13 de Junio  de 1854, que mandó abonar e l ' 
valor d é las  presas á que se contraen estos aútoSj causó estado 
y es firme é irrevocable: '

. Considerando, respecto del prim er puntó, que ora se consu l- 
;ten las Ordenanzas de Bilbao, vigentes cuando tuv ieron  lugar 
los apresam ientos de los buques por los ingleses, ora el Código 
de Comercio, los consignatarios no son más que unos com isio-’ 
•nistas ó m andatarios que tienen que.‘ajlistarse á las in s tru cc io 
nes que se les comunican, y como tales no hacen suyos los efec- 

'tos qus se les rem iten sino después, de recibidos y cuando asi 
se estipula, nó-siendo endosables los conocimientos de los efec
tos sino cuando He ponen simplemente á la órden, según lo  dis
ponen el capítulo 12, núm . 9de las Ordenanzas ya citadas, y  el 
artículo  802 del Código de .Comercio:.

Considerando que los efectos .apresados por los ingleses 
en 1804 y 1805 no llegaron á Cádiz, y por* consecuencia no en 
traron en poder del consignatario A nduaga; y además los co
nocim ientos entregados á los Capitanes de los buques no ve
nían á la órden, sino que los efectos á que se refer-ian reconocian 
dueños que á su cuenta y riesgo los em barcaron para de
term inadas personas que designaron nom inalm ente, según r e 
sulta del.expediente adm inistrativo ,-por cuyo motivo no hubo 
la trasm isión que se supone en el consignatario; y faltando esta, 
no habia por consecuencia derecho para  endosarlos 40 años 
después, como se h izo:

Considerando que esto supuesto, y atendiendo á que el m a n 
dato es un  cargo personal y de confianza, que term ina por ha 
m uerte del m andatario , no hubo derecho alguno en los here
deros de este n i en los cesionarios para  los endosos que se h i 
cieron, y m ucho m énos tienen los que han  venido á suceder á 
aquellos personalidad n i acción para reclam ar después de m e
dio siglo unos créditos qus no se trasfirie ron  á sus causantes 
por los verdaderos dueños ni sus herederos, que son á los que 
realm ente se Ies concedió el derecho de pedirlos, como ha de
clarado la Jun ta  de la Deuda p ú b lic a : . I

Considerando, respecto de la caducidad del derecho, que esta 
es evidente, puesto que la llevan consigo todos los créditos que 
no se hap  reclamado en tiempo háb il sogim el art. 7.® de l a ' 
ley de 1.® de Agosto de 1851, y lo decL^.ra expresam ente con 
relación á la s  presas inglesas el art. 2.® del R sal decreto de 28 
de Noviembre de 1852 y el 8.® de la ley de caducidad de 19 de 
Julio de 1869; y los de que se tra ta  no sólo no se reclamaron 
en los plazos fatales que designaron las Reales órdenes de 24 
de Agosto y 22 de Octubre de 1824 , sino que no resu ltan  pe

ndidos hasta  1848 :
C ónsiderandoDrespecto. d d  la ú ltim a  cuestión, olqeto de céte 

.pleito, que la Real órden dé 13 de J u n io 'd e '1854 que viño á re 
solver en sus considerandos una: duda de ley, de.carácter gene
ral, no recayó en expediente prom ovido á instancia de parte 
ante el Ministerio de H acienda, sino á consulta de la Ju n ta  da 
la Deuda, dejando su aplicación á cargo de la m ism a en la fo r
ma prevenida por las leyes, por cuyos motivos ni el Consejo de 
Estado en su Sección da H acienda, n i la Jun ta  ya citada la han  

'estim ado como resolución definitiva :
Considerando que aunque esa apreciación no fuese exacta, 

el hecho es que la en anclada Real órden parte del supuesto de 
que está reconocida la personalidad ó el derecho de los dem an 
dantes, hipótesis que no es exacta , pues nada absolutam ente 
sobre ese.punto habia aun decidido la Jun ta  de la D euda, poi* 
cuyo motivo lo prim ero que esta tuvo que hacer al recib irla, 
ajustándose á las prescripciones legáles que se le encom enda
b a n , fué form ar su acuerdo sobro esa cuestión p rév ia , sin la 
cual el cum pliñiiento de lá, Real órden era absolutam ente im 
posible :

Considerando que esa cuestión la resolvió la Ju n ta  d é la  
Deuda contra los reclám antes, negándoles tuviesen iá persona
lidad y derecho que -pretendian; y al obrar así, lo hizo en uso 
de las atribuciones propias y exclusivas que para  el reconoci
m iento de los créditos contra el Estado en prim era  instancia  le 
concede el art. 6.^ del Real decreto orgánico dé i.® dé N oviem 
bre de 4851, quedando por ello en suspenso dicha Real órdeú:

Y considerando que esa m ism a Real órden de 13 de Junio 
de 1854, ya desvirtuada por la aplicación que se le hizo de las 
disposiciones vigentes sobre la m a te r ia , fué después derogada 
por o tra  de 7 de D iciem bre del mismo año ; que recayó en un 
expediente prom ovido precisam ente por D. Pedro  Pascual Vela, 
causante de los que hoy son actores en este p le ito , quedando 
esta ú ltim a R eal órden firme é irrevocable por el decreto-sen
tencia de 9 de E nero  de 1856, publicado en la CoUceion legis
lativa, que la A dm inistración ganó al mencionado D. Pedro  P as
cual y otros, de todo lo cual vino á resu ltar que la acción de los 
que de él traen  causa hab ia  prescrito y caducádo , y en su v i r 
tud  anulada de hecho y de derecho la Real órden de 13 de Junio 
de 1854, y por consecuencia sin poderse ejecutar, porque para 
ello habia que rom per la ejecutoria de 9 de E nero  de 1856 y v io
lar abiertam ente las leyes y dísposicionés vigentes sobre Deudía 
pública;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la  A dm i
nistración general del Estado de la demanda in terpuesta  por los 
herededores y causa-habien tes'de D. Pedro Pascual Vela contra 
la  Real órden de 12 da Marzo de 1868, que les denegó el reco
nocim iento, liquidación y pago de un  crédito de presas inglesas 
reclamado por prim era vez en 1848; y en su v irtud  declaramos 
firme y subsistente dicha R eal órden.

Así por esta nuestra  sentencia, vque se publicará en la Gá« 
CETA oficial y  se insertará  en Colección legislativa, 
al efecto las copias necesarias , y devolviéndose el expediente 
gubernativo ái M lnisterió de Hacienda con la certificación cor 
respondiente, lo .pronunciamos, rnand'atoós y fipmamos.=='Gre^ 
gorio Juez S arm ien to .= José  María Herreros de-TeJada:==José 
María Haro.=^ J uari Jim énez Guencai — Ignacio V ie ite s .=  José' 
Jiménez M:TscárósI=Luis Vázquez M ondragoi.

P u b lic a c io D .L e íd a  y . publicada fué la anterior sen ten
cia por el Excm o. Sr. D. Juan Jirnenez Cuenca , Magistrado 
del Tribunal S uprem o, celebrando audiencia pública la Sala 
cuarta , de que certifico como Secretario R elator en M ulrid á 1 
de Diciembre de 1871.=Licenciado E nrique  Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Diciem bre de 1871- 
en los autos contencíoso-adm inistrativos que ante Nos penden^, 
seguidos por D. Clemente de Igartúa  y U reelay, representado 
por el Licenciado D. Vicente Morales Díaz, contra la A dm inis
tración general del Estado, que lo es por el M iaisterio fiscah 
coadyuvada por el Licenciado D. Mariano Ayuso á nom bre de 
D .'José García Perez, sobre caducidad de la m ina titu lad a  A%7o 
perdido, hoY  sobre deserción d é la  apelación in terpuesta  poe 
el prim ero :

R esultando que c o n tra ía  sentencia dictada por la  Sala p ri - 
m era áe la A udiencia de Granada el 4 de Julio del pres'mde 
año en el pleito contencioso seguido entre D. Olnoiente Igar- 
túa, el Ministerio público y D. JoSsé García Perez sobre la ca
ducidad de una mina, y  que notificada el 6 clel mismo mes, 
se interpuso por parte de Igartúa un recurso d e . apelación que 
fué admitido el 11, rem itiéndose á su v irtud  los autos á esta 
T ribunal Supremo después de citadas y emplazadas las partes 
en 8 de Agosto p.asado:

R esultando que el M inisterio; público, en vista de hab er 
trascurrido  el térm ino fijado por el reglam ento del Consejo de 
E stado para que el apelante mejore, su apelación sin haberlo 
hecho, le  ha  acusado la rebeldía en 24 de Octubre pidiendo se 
le declarase así, y eipsu consecuencia desierh^í, la apelación y 
consentida la sentencia apelada:
, R esultando que en ese mismo d ia s e  prnscntó en au tos c ' 

ecadyuvante de la A dm inistración , y tres .dias de.spues se ha  
presentado el apelante mejorando su apelación:.

V isto s, . siendo Ponente el Magistrado D. J u a n  J im ? ncz 
Ouenca:- ' .

Considerando que según los artículos 252 y 254 del .reg la 
m ento de 30 de Diciembre de 1846 el térm ino para mejuru.r 
apelación en la Península es de dos meses desciies de t.L\as?r.r'’ 
r id o se lo s ‘10 dias concedidos para in te rponerla ; pasados los 
cuales ;sip haberse hecho, debe declararse d e ro r ta  y la sen ten 
cia conserilida á la prim era rebeldía que-acuse el aocLido:

Considerando que ese térm ino ha  pasado con inuch-. mv un 
en el caso de autos, puesto que la s-entencia con que lo? t- m 
nó en prim era instancia  la Sala p.rimera do la AudiDücia d? 
Granada fué notificada e n -6 de Julio  y adm itida la apelación 
el 11 del mism o m es iy  el F iscal, representante de la A dm inis 
tración, ha  acusado la rebeldía el 24 de Octubre:

Considerando que no im porta que tres dias después , el 27 
de Octubre,.se haya mejorado por el apelante su reciurso, por 
que esto se ha  hecho fuera de tiempo, y cuando por tener el 
apelado acusada la rebeldía y adm itido el escrito en que lo 
h izo , habla adquirido el derecho á que se declarase firme ia. 
sentencia que recayó en su favor, sin que tampoco pueda i n 
fluir el que la  rebeldía no se haya declarado desde luego, toda 
vez que el reglainento le concede el derecho á obtener esa d e 
claración, que hay sin em bargo que hacer en ia ron:aá soiern 
ne establecida para los pleitos contenciosos por los efectos le-- 
gales que producen:

Y coaslderando, además, que en el sentido de que esc dere
cho, acusada laj'ebeldía, es perfecto y no condicional, está la ley 
de E n ju iciam ien to  civil y se ha form ado'la Jurisprudencia cons
tan te  del Consejo de Estado , sin que contra esto obsts lo r e 
suelto en el pleito del A yuntam iento de Ñules que so ha eitadó 
en el acto de la vista , porque sobre no ser bastante ini caso 
para  form ar Jurisprudencia, en ese Juicio el apelante se presen
tó al T ribunal dentro del térm ino de los dos meses señalados; 
por el reglam ento y fué adm itido como parte, lo cual establece 
ya una  diferencia notable entre los dos casos que se pretenden, 
a s im ila r ;

Fallam os que teniendo por acusada la rebeldía form ulada 
por el F iscal en representación de la  A dm inistración y por de
sierto el recurso de apelación in terpuesto  por D. Clemente de 
Igartúa  y U reelay , debemos declarar y declaramos consentida 
y firme la sentencia pronunciada en este pleito por la Sala pn-" 
m era de la  Audiencia de G ranada eh 4 dé Julio ú ltim o .

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se in sertará  en la ColeGCiqn legislativa  , sacándose 
al efecto las copias necesarias, y  remitiéndose los autos o rig ina
les á la referida A udiencia de Granada con la oportuna certáfl^’ 
cacion, lo p ronunciam os, mandamos y firm am os.= Juan  G on
zález A cevedo.=G regorio Juez ‘S a rm ien to .^  José H erreros de 
T eJada.=Juan  Jirnenez Ouenca.=:Manuel León R om ero.=Igna-« 
c í o  V ieites.=Josó Jirnenez Mascaros. :

P u b l i c a c i ó n .  = = ,Leída y pubhcada fué la an terio r sen tencia  
por el Éxcm o. Sr. b . Juan Jirnenez Cuenca, M agistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Salo, cuarta, de 
que certifico como Secretario R elator en Madrid á 12 de D i- 
de 1871.=Licenciado E nrique Medina.

En la villa y  corte de Madrid, á 12 de Diciem bre dé 1871, en 
las autos conteneáoso-adiniM strativos que ante Nos penden po r 
recurso de revisión interpuesto á nombim de D. Francisco Ja™ 
vier de Avila, vecino de la ciudad de Málaga,- por su defensor 
y representante el Licenciado D. Em ilio Cánovas del Castillo,
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contra la sentencia pronunciada el dia £0 de Mayo de 1870 en 
el pleito seguido en prim era y única instancia á v irtud  de d e 
m anda deducida por el recurren te  contra la A dm inistración ge
neral del Estado, representada por el Mi^aisterio fiscal, y  sien
do su coadyuvante el Licenciado D. Cándido Nocedal, como 
apoderado y defensor de los regantes ó usuarios de las aguas 
que corren por el acueducto de San Telmo en el térm ino de di
cha ciudad de Málaga, sobre que se revocara la Real órden de 
17 de Marzo de 1868 que mandó suspender la autorización con
cedida al A vila para  aprovechar las aguas del arroyo U m ayna, 
hasta  que construyese de su cuenta otro acueducto, con lo de
m ás que á este propio objeto expresa:

R esultando que en el año de 1863 se formó expediente por 
v ir tu d  de solicitud presentada por D. F rancisco A vila ante el 
Gobernador civil de la provincia de Málaga, im petrando prim ero 
autorización para aprovechar las aguas del arroyo nom brado 
Umayna, y en segundo lugar facultad de conducirlas cierto tre
cho por el cauce del acueducto de San Telm o h asta  el cortijo  de 
su  perterencia nombrado de Rute; y como á los anuncios que 
en el Bo'etin oficial se h icieran eólo respecto de la prim era de 
dichas concesiones no se presentara reclam ación alguna, pidió 
se oyera al Director del In s titu to  á que pertenecía el acueducto; 
y  ejecutado así, expuso este por via de inform e que siendo va
riable la corriente deT citado arroyo, y m uy largo el trayecto  
que habían de correr las aguas mezcladas con las del acueduc
to, seria m uy difícil calcular el caudal que le correspondería 
sacar á Avila al llegar á su hacienda; pero que si se podían po 
ner á cubierto ios intereses del establecim iento y de los re 
gantes, que con otras razones más indicó que era  asunto  de 
entidad y de trascendencia, debería abonar un  cánon anual en 
re tribuc ión  de la servidum bre que se le concediera:

R esultando que pedido inform e al Ingeniero Jefe de la pro
vincia, lo evacuó en sentido favorable, y  tam bién el Consejo 
p ro v in c ia l, el Gobernador y la Jun ta  consultiva del ram o , por 
lo quGse dictó Real órden en £0 de Agesto de 1864 autorizando 
á Avila para tom ar de dicho arroyo U m ay n a , salvo él derecho 
de propiedad y s in  perjuicio de tercero, cinco litros de agua por 
segundo , que conducirla por el referido acu ed u c to , con la co n 
dición de que se practicaran aforos m ensuales y que procuraran 
avenirse los interesados para usar las aguas por tu rno  como 
entonces se practicaba; y no resultando avenencia, estableciera 
el concesionario dos partidores que distribuyesen el agua m en
sualm ente en la relación y proporción que resultase de los 
a fo ros:

R esultando que en 10 de Agosto de 1865 varios regantes de 
los que disfruiaban las aguas deq u e  se tra ta  hicieron una expo
sición manifestando les perjudicaba dicha autorización de la 
servidum bre del acueducto concedida sin su audiencia, p id ien
do se dejase sin efecto ; y habiendo opinado el Ingeniero y el 
G obernador de la provincia que era posible hacer u na  distribu
ción equita tiva en los riegos, se oyó á la Ju n ta  consultiva que 
opinó del modo con trario , proponiendo se estableciesen dos 
partidores para poner á cubierto el derecho de los usuarios de 
las aguas , pues se habían cometido irregularidades en la for
m ación del expediente, ó como medio m ás preferible que se 
condujesen las eguas de Avila por un conducto cerrado que 
apoyase en el acueducto; el Ingeniero amplió sus razones para d e 
m ostrar los inconvenientes que ofrecía todo otro sistem a que no 
luese este últim o, y m anifestó además que el arroyo se secaría 
varios años por los meses de Julio, Agosto y Setiem bre, y que en 
los más abundantes no llevaría sino una cantidad m uy inferior á 
Jos cinco litro s  de la concesión, m anifestando el Gobernador al 
rem itir á la  Superioridad el an terior informe, que era de nece
sidad revocar la  autorización por los muchos perjuicios que 
producía:

R esultando que la enunciada Jun ta  propuso de últim o es
tado que se declarase subsistente el perm iso otorgado al Don 
Francisco Javier de A vila , pero con la condición de conducir 
las aguas con com pleta separación del acueducto; y la Sección 
de Gobernación y Fom ento del Consejo de E stado fuá de dic- 
tám en que se reform ase la concesión suprim iendo los artículos 
en que se otorgaba la servidum bre de paso por el acueducto 
m encionado, y que se construyese por cuenta del Estado una 
cañería  separada del mism o, m anteniendo entretanto la ú lti
m a situación posesoria é instruyendo expediente para poner 
en claro la  responsabilidad de ios empleados que in terv in ieron  
en la concesión prim itiva :

R esultando que á su v irlud  y en 17 de Marzo de 1868 se 
dictó Real órden, por la que con m érito  á los considerandos que 
contiene, se m andó suspender el uso de la autorización m ién- 
tra s  D. Francisco Javier de Avila no pudiese aprovechar el 
agua del arroyo U m ayna por medio de una cañería separada 
del acueducto de San T elm o , construida de su cuen ta , seña
lándole el plazo de dos meses para presentar el proyecto:

Resultando que contra la  an terio r Real órden dedujo de
m anda el Avila ante el Consejo de Estado, pidiendo su revoca
ción, y que quedase subsistente en todas sus partes la  de £0 de 
Agosto de 1864, ó de lo contrario  se le indem nizase á ju s ta  ta 
sación de los daños y perjuicios que se le habían ocasionado, 
fundado en que adquirió un  derecho al disfrute de las aguas 
desde que llenó las condiciones de la concesión, y no podia n e 
gársele desde que fueron aprobadas legalm ente las obras: que 
la Oposición de los regantes se hizo fuera de tiem po y no te 
n ían  ningún derecho para e llo , porque siendo el acueducto 
propiedad del Estado, podia im ponerle la A dm inistración dicha 
servidum bre: que según las O rdenanzas del m ism o acueducto 
no  podían considerarse como usuarios sino como com pradores 
del agua los que la u su fructuaban , y que no habiéndose las ti - 
inado n ingún  derecho no tenia aplicación la fórm ula de sin  
perjuicio de tercero : que la falta de exactitud que se le im p u 
taba al reclam ante en cuanto al caudal del precipitado arroyo, 
liO era de su responsabilidad, además de que no ex is tia , pues

la concesión recayó á propuesta de dictámenes facultativos: 
que el carácter de las aguas aprovechadas era público y  no ha
bía tomado del acueducto más que la que le correspondía; siendo 
falso que se siguiesen perjuicios á los regantes cuando sólo 
habían reclamado unos pocos, y estos por cuestiones de loca
lidad:

Resultando que admitida como procedente la vía contencio
sa, y tenidos por partes á varios regantes del acueducto de San 
Telmo, amplió aquel su demanda presentando varios docu
mentos relativos á resoluciones del A lm irantazgo, informes 
del Director del Instituto y  perjuicios que se le habían ocasio
nado con las suspensiones, solicitando se pidiesen al Consejo 
de Estado copias de los informes emitidos en el incidente gu
bernativo de lo dispuesto en la Real órden reclamada, ofre
ciendo prueba sobre los puntos de hecho siempre que fuesen 
puestos en duda de contrario :

R esultando que emplazado el F iscal, contostó la demanda, 
pidiendo se Confirmase la Real órden reclam ada, alegando que 
el expediente de concesión fué im perfecto por no haberse oído 
á los usuarios cuyos intereses no representaba el D irector del 
In s titu to , y en el Boletín oficial se om itió la pretensión de que 
corrieran jas aguas por el acueducto : que aunque dicho D irec
tor inform ó en el expediente, no prestó ni podia su consenti
miento á la se rv id u m b re : que según el art. 1£1 de la ley de 
aguas y áiites el derecho consuetudinario no puede tener lugar 
la servidum bre forzosa de acueducto por dentro  de otro p re 
existente : que la concesión se hizo salvo el derecho de propie
dad y s in  perjuicio de tercero , lo cual relevaba ai Estado de la 
obligación do indem nizar; y que por las demás razones que 
alegó no procedía la indem nización que reclam aba A vila de 
perjuicios que se derivaban de la suspensión :

Resultando que al contestar la parte coadyuvante de la Ad
ministración, hizo igual petición que el F isca l, apoyada en lo 
incuestionable del derecho de los regantes: en que la concesión 
nunca se pudo otorgar porque estas servidumbres no se im po
nían según hoy dispone la ley y ántes prescribía la costámbre: 
que no existia aquí razón alguna para imponer la servidumbre 
forzosa de acueducto; y aunque existiera era lo cierto que no 
se constituyó, pues faltó el consentimiento del Instituto y la 
aquiesciencia de los regantes, por lo cual no se constituyó tam
poco la servidumbre voluntaria: que hahiendo perjuicio de te r 
cero no era válida la concesión otorgada con la condición ántes 
referida, y que los males que surgían de la confusión de las 
aguas no se evitaban de otro modo que separando las del Umay
na por una cañería independiente; siendo desatendible lo demás 
expuesto por Avila como ageno á la cuestión que solo versaba 
sobre si tenia derecho á conducir las aguas por el acueducto 
contra la voluntad de los usuarios y causándoles perjuicios: 

Resultando que no habiendo usado de su derecho el actor 
respecto á la prueba en su demanda ofrecida, aunque se pusie
ron los autos de manifiesto á su defensor, continuó por sus trá
mites el pleito y se dictó sentencia en  £0 de Mayo de 1870 ah- 
solviendo á la A dm in istración  general del Estado de la demanda  
propuesta por D. Francisco Javier de Avila, dejando subsistente 
¡a Real órden de 17 de Marzo de 1868:

Resultando que en ££ de Setiembre del mismo año de 1780, 
D. Francisco Javier de Avila, representado por el Licenciado 
D. Emilio Cánovas del Castillo, presentó recurso de revisión de 
la anterior sentencia, pidiendo se declarase procedente á tenO|. 
del párrafo 3.*, art. ££8 del reglamento de lo contencioso, y que 
se rescindiese la misma en todas sus partes, no sólo por no pro
ceder en justicia, sino porque la Real órden de 17 de Marzo 
de 1868 se dictó por el Gobierno con incompetencia manifiesta, 
reformando la Real concesión de £9 de Agosto de 1864, que 
habia causado estado en la esfera de la Administración activa; 
ó que en otro caso se declarase que el Avila tenia derecho á ser 
indemnizado del importe de la nueva cañería y de los demás 
perjuicios que se le habían irrogado y pudieran irrogársele á 
cargo y cuenta del Estado, fundándose en que en la demanda y 
ampliación propuesta ante el Consejo de Estado se pidió la re
vocación de la Real órden de 17 de Marzo de 1868 y que que
dase subsistente la de £0 de Agosto de 1864, ó que de lo con • 
trario se le indemnizase por quien correspondiera á justa tasa
ción de los daños y perjuicios que se le habían ocasionado: que 
la sentencia de este Tribuxial sólo habia resuelto el extremo de 
la concesión pero no el de la indemnización, formulado después 
de haber dejado el Gobierno sin efecto el permiso para condu
cir las aguas por el acueducto de Sán Telmo, y se extendió am- 
plísimamente en alegaciones dirigidas á demostrar que habia 
sufrido tales daños y perjuicios y que le asistía indisputable de
recho á que por el Estado se le indemnizaran:

Resultando que emplazado el F isca l, pidió se declarase im 
procedente el recurso con expresa condenación de costas al re
currente, alegando para ello que la sentencia de £1 de Mayo 
resolvió sobre todos ios puntos comprendidos en la demanda al 
absolver de ella á la Administración; por lo cual faltaba la base 
del recurso, citando en su apoyo para demostrarlo varias sen
tencias de este Txríbunal Supremo y del Consejo de Estado: 

Resultando que emplazada la parte coadyuvante ántes de ser 
oída, presentó la de D. Francisco Avila escrito en el que pre
tendió rebatir los argumentos del Fiscal, y pidió que si aquella 
comparecía en autos se le autorizase para replicar:

Resultando que los usuarios de las aguas del acueducto de 
San Telmo, representados por el Licenciaco D. Cándido N oce
dal, presentaron escrito solicitando se declarase improcedente 
el recurso de revisión con expresa condenación de co sta s , y  
que se denegase al contrario la petición que habia interpuesto 
para replicar pues era improcedente; y para persuadir de la 
falta de fundamento del recurso alegó lo que estimó oportuno, 
y especialmente que no habia omisión alguna en la sentencia 
contra laque se habia deducido, pues la jurisprudencia ha de
clarado repetidamente que la absolución de la demanda en tér

minos absolutos resuelve sobre todos los extrem os que abraza,, 
ó sean las diversas peticiones que comprenda:

Resultando, por últim o, que al Licenciado D. Em ilio Cáno
vas del Castillo sustituyó en la defensa de D. Francisco Jav ie r 
de A vila el Abogado D. Francisco Silvela, y al L icenciado D oa 
Cándido Nocedal, en v irtud  asim ism o de sustitución de este, á 
nom bre de los usuarios de las aguas del acueducto de San Tel
mo, el L etrado D, Ramón Nocedal y Romea, siguiendo los tr á 
m ites legales de dicho recurso ex traordinario  hasta  te rm inar 
la  discusión e sc r ita :

V is to s , siendo Ponente el Magistrado D. José H erreros d& 
T e jad a :

Considerando que según la jurisprudencia tiene repetida
m ente declarado, la  absolución de la demanda sin lim itación 
alguna decide sobre todos Jos extrem os ó capítulos com pren
didos en la m ism a dem anda, y por medio de esta fó rm ula la 
sentencia resuelve todas las cuestiones legal mente p lanteadas 
por la parte dem andante en el litigio:

Considerando que en el pleito á que se contrae el p resen te  
recurso  de revisión recayó sentencia defin itiva , en la que se 
hizo m uy prolija referencia de la dem anda y sus diversos capí
tulos con sus fundam entos de hecho y de derecho ; y en la  
parte resolutiva se absolvió de dicha dem anda á la A dm inis
tración general del E stado en térm inos absolutos y generales^ 
y por lo tan to  es evidente que en conform idad á la precitada 
jurisprudencia  quedó aquella desestim ada en todos sus ex tre 
mos ó capítulos, entre los cuales se contaba el de indem niza
ción d é lo s  perju ic ios, que suponía el dem andante habérsele  
originado, atribuyendo la causa de ellos á la  m ism a A dm inis
tración ;

Y considerando, por lo expuesto, que el recurso ex trao rd i
nario  de que se tra ta  se apoya en una suposición con traria  á  
dicha jurisprudencia , invocando en su favor lo dispuesto en e l 
párrafo tercero del art. ££8 del reglam ento de lo contencioso, 
siendo así que absuelta la A dm inistración de la demanda; no se 
om itió proveer sobre capítulo alguno de ella, y por consiguiente 
dicho recurso carece de fundam ento legal y debe desestim arse;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
el recurso de revisión interpuesto por parte de D. Francisco Ja
vier de A vila contra la  sentencia en estos autos pronunciada 
con fecha £0 de Mayo de 1870 , y en su consecuencia m an d a
mos se lleve á debido efecto.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  Ga - 
CETA oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de Fom ento con la oportuna certifi
cación , lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.= Sebastian  
González N andin .=M anuel Ortiz de Zúñiga.==Mauricio G arcía 
G allo .=G regorio Juez Sarm iento. — José María H erreros de 
T ejada.=José M aría H a ro .=  Juan Jim énez Cuenca.— M an»el 
L eon .= Ignaeio  V ieites.=M ariano García Gembrero.==José Jim é
nez Mascarós.

P ublicaeion .= L eida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. José H erreros de Tejada, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuarta , 
de que certifico como Secretario  R elator en M adrid á 1£ de 
D iciem bre de 1871.==Enriqu0 Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M INISTERIO  DE GR AGIR T  JUSTICIA.

Dirección general de los R egistros c iv il y de la propiedad  
y del Notariado.

E n el d is trito  de la Audiencia do Barcelona se ha  de proveer 
por Oposición, conforme á la regla 6." del a rt. 5.* de la ley de 13 
de Junio de 1870, la  N otaría de Besalú, partido jud ic ia l de O lot, 
vacante por haberla renunciado D. Mariano J uliá y Suriá, á te 
nor de lo dispuesto en el art. 135 del reglam ento  general d e l 
N otariado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas á 
la Ju n ta  d irectiva del Colegio notar,ial dentro  del im prorogable 
plazo de 40 días naturales, contados desde la  publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ;  com prom etiéndose en dichas in s 
tancias á satisfacer al N otario renuncian te  la  pensión v ita lic ia  
de £49 pesetas al año, pagada por m ensualidades vencidas.

Madrid £1 de Febrero  de 187£.-«E1 Director general, Emilio» 
N avarro.

ALM IRANTAZGO .

Secretaria del Consejo de gobierno y adm inistración  
del fondo de redención y enganches de los m atriculados 

de mar.
Habiendo acordado el Excmo. Sr. P residen te  de este Con

sejo se provea u n a  plaza de Escribiente en las oficinas de Con
tabilidad del m ism o, dotada con el sueldo' anual de d.£50 pese
tas, se anuncia  en la Ga c e t a  d e  M a d r id  á fin de que ios ind i
viduos que se crean con los conocim ientos y  circunstancias quec 
á continuación se expresan presenten sus solicitudes acompa
ñadas de certificados de conducta, escritas y firm adas por los: 
interesados hasta  el £9 de Febrero  ac tua l en la Secretaría deL 
referido Consejo, sito en la  Cuesta de Santo Domingo, núm . 6^

Los pretendientes deberán estar en pleno goce de sus dere
chos de ciudadano español, no ser m enores de £0 años n i m a
yores de 50. Los ejercicios que han  de practicar ante la Junta, 
calificadora serán :

4.® E scritu ra  al dictado.
£.* Gramática castellana.
3.® Geografía de España.
4.® A ritm ética, incluso el sistem a m étrico-decim aL
5.® Nociones de teneduría de libros por partida doble.

E n igualdad de circunstancias serán preferidos los in d iv i
duos que hayan prestado servicios en dependencias de M arina, 
del ejército ó en los demás ram os civ iles, provincias ó m uni* 
cipios, por el órden que van expresados.

Deberán asim ism o consignar en la  solicitud el dom icilia 
para poder ser citados á los actos de ejercicio,

Madrid £1 de Febrero d e i87£,«»El Secretario, ÍQSé de Rada*
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m iM lS T E lItlO  D E  H A C IE N D A .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.— SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Mesúmen de las cantidades, vedares y  derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes de Agosto del año de 1 8 7 1 ,
comparado con igual mes del de .

ARTÍCULOS.

Clase 1.' del 
Arancel. .

Clase . .

Clase 8.*___ <

Clase 4 . i

Clase S.*.

Clase 6.*.

Clase 7 .* .... ¡
Clases4*,S.*,) 

6.* y  7.*.. i 
C la se s .* ... I

Ciase 9.‘

Carbones m inerales y
el c o k e ..............

V idrios y c r i s ta l .
A cero ,....................
H ierros y las b e r r a ts .
Hoja de l a t a .  ............
Cobre y la tó n ..............
A lam bres.....................
Palos tintóreos y cor

tezas cu rtien tes . . .  
Los demás productos 

del reino vegetal no 
expresados en p a r 
tidas del A rancel. .  

Colores, tin tes y b a r
nices................. ..

C loruro de sódio (sal
co m ú n ).........

Los demás productos 
quím icos y los far
m acéuticos. ...........

P erfum ería y esencias. 
Algodón en r a m a . . . 
H ilados de a lg o d ó n . 
Tejidos de algodón . 
H ilaza de cáñam o ó de

l in o ...........................
Tejidos de cáñam o ó

de l i n o .................. ..
Lana en ram a , . . . . .
Tejidos de la n a .........

en r a m a . .........
Tejidos de sed a .........
Tejidos con m ezcla.
P a p e l.. . . . . ___

M aderas...............

UNIDAD.

T s.d el.000k ,
Kilogramos.

/Millares........
j Metros cúbs. 
U nidades...

Clase 10.*...

Clase 11.*...

Muebles y  artefactos
de m adera..............

Granados.......................
Cueros y  p ie les.........
Máquinas, piezas suel

tas y  aparatos para
.telégrafos . . . .

Carruajes y  piezas 
sueltas para los 
m ism os .

 ̂Embarcaciones.

Clase la .* .. , <

Clase 13.*...

Bacalao y pez palo. .  
Cebada, centeno y

m aíz..........................
Trigo  ...........
Harina de trigo.........
A zúcar.........................
C acao,.  ....................
Cafó...............................
Canela..........................
Aguardiente...............
Vinos  ........... ..
Botones. . . . ____ . . .
Pasam anería  .

Los demás artículos.

Kilógramos.. 

>
Unidades.. . ,  
Kilógramos..

U nidades... .
Unidades___
Que miden ts, 

m étricas. .  
Kilógramos..

Hectólitros.
Litros .
Kilógramos.

KN EL MES DE AGOSTO DEL ANO 1 8 7 0 .

Cantidades.

38.465
86.886
76.581

3.186.920
118.416

82.933
98.342

213.108

79.733

125.327

379.653

1.238.790
7.019

1.180.766
19.432
37.305

562.537

33.970
53.054

124.982
7.324
4.268

13.274
113.804

791
19.140Í
11.730

330.350^

51.329
21.302

784.410

1.644.875

43
6

3.342
2.980.207

591.602
5.221.097
1.415.595
4.963.140

467.612
246.055

18.567
12.480
14.479
10.596

5.932

Valores.

Pesetas.

1.442438
84.061
44.483

803.071
91.803

158.731
50.901

51.456

99.666

317.472

37.016

572.899
42.114

2.951.915
135.585
407.279

2.573.607

207.975
213.012

1.793.698
670.225
398.757
174.773
153.758

/ 1.190.224

89.013
177.077

1.084.874

670.167

8.500

79*3.902

1.490.104

82.824
978.956
398.136

3.186.779
770.369
230.881

69.244
588.195

43.774
60.470

127.120

25.517.306

25.517.306

Derechos.

Pesetas.

48.083
20.330

8.666
233.248

23.191
21.250

8.037

520

7.999

23.942

12.339

50.613
10.528
17.414
40.964

127.845

154.717

49.236
9.688

427.223
11.401
59.488
34.867
28.408

51.625

14.735
23.250
81.921

42.545

2.125

44.525

543.809

13.311
156.633

63.702
966.587
272.585

43.161
17.355

147.110
10.943
12.094
31.518

3.969.531
359.979

4.329.510

EN E l  MES DE AGOSTO DEL ANO 1 8 7 4 .

Cantidades.

J 8.269 
167.049 
290.253 

3.425.463 
108.913 
57.676 

281.237

788.839

65.494

155.710

44.222

1.035.594
13.687

5.124.026
15.325
55.529

675.620

59.925
61.882

164.126
8.877
6.471

32.331
134.213

1.866
18.133

9.777
514.416

Valores.

Pesetas.

639.415
149.703
88.010

758.731
73.275

118.304
164.539

157.788

22.997

282.030

1.769

443.017
82.122

12.297.662
95.628

574.382

3.087.585

316.908
263.889

2.212.580
416.740
587.785
291.475
178.699

1.409.270

68.360
11.327

863.771

124.792
248.230

1.217.756

20.776
19.471
94.460

569.072^ 632.853 33.805

73
3

624 ' 
2,047.452

25.596 

1 202.800 

1.063.726

6.674

7.840

366.913

277.200
5.847.314

974.267
4.476.918

555.178
122.437

19.259
8.794

20.285
16.699
8.424

47.124
1.344.882

336.122
3.609.182

889.365
123.169
116.905
482.413

44.957
58.172

109.280

6.237
175.419
43.842

905.016
278.281

23.201
23.545

125.230
13.048
18.889
42.916

35.391.607
»>

4.119.469
707.380

35.391.607 4.826.849

Derechos.

Pesetas.

22.836
38.249
24.292

250.881
22.733
19.678
24.803

1.972

6.885

21.841

1.437

44.620
20.522
80.215
30.954

188.310

185.815

73.173
10.586

571.921
13.694
97.870
67.820
32.923

59.876

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE AGOSTO DE 4870 Y 1874.

MAS EN EL MES DE AGOSTO DE 1 8 7 1 .

Cantidades.
V alores. 

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

»» »» 20.196
80.163 65.642 17.919 99

213.672 43.527 15.626 99

238.443 17.633 99

♦> » 99 9.503
»> »> 99 25.257

182.893 113.638 16.766 99

573.731 106.312 1.432 99

» >> 99 14.239

30.383 99 99 99

»> 99 99 333.431

99 99 203.196
6.668 40.008 9.994 99

3.943.260 9.345.747 62.801 99

»> 99 99 4.107
18.224 167.103 60.465 99

113.083 513.978 31.098 99

25.95.5 108.933 23.937 99

8.828 50.877 898 99

39.141 418:882 144.698 99

1.553 99 2.293 99

2.203 189.028 38.382 99

19.057 116.702 32.953 99

20.409 24.941 4.515 99

1.075 >1 f )-  i
î 219.046 8.251 1.007(

1 1.9531
184.066 ) 1

17.031 35.779 6.041 99

>>' 71.153 99 9.973
79.361 132.882 12.539 99

9 f 99 99 1.075.803

30 17.096 4.549 99

626.217
»

8L566

'692

5!806
6.103
2.492

Diferencia de más en valores en Agosto de 1874, comparado con 1870..
-........  -  de más en derechos en Agosto de 1871, comparado con 1870.

365.926

422.403
118.996

4L661

Í!i 83

12.737.443

12.737.443

9.874.301

MENOS EN EL MES DE AGOSTO DE 1 8 7 1 .

18.786

5Í696

6!i 90

2!i 05
6.795

11.398

563.780
347.401

911.181

497.339

Valores.

Pesetas.

2.718
932.755

814.402

441.328
486.222

123.618

'3.686

803.023

44.340
18.528
40.427

Derechos.

Pesetas.

25.247

458
1.572

76.669 1.114

35.442 2.101

35.247 10.902

129.882 5.993
99 99

39.957 1 0 . 0 1 0

99 99

99 99

99 99

99 99

233.483
99

99

99 99

99 99

99 !

99

99

99

\

99

*9 3.779
■99 99

87.316 8.740

99 99

591.102 36.685

426.378 176.S96

33.700 7.074

61014
99

loWiO
61.571

107.712 lOMO

10^782 21.880

'2.298
17.840

99

«*

99

2.863.142 413.842
99 99

2.863.142 413.842

99 99

99 99

Madrid 16 de Febrero de 1872.==E1 Director general de A duanas, Luis Rodriguez Seoane.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó

sito necesario, fecha 19 de Agosto de 1869, ascendente á 10.000 
pesetas nominales en títulos del 3 por 100 diferido convertidos 
luego en renta perpétua al 8 por 100, y señalado con los n ú 
meros 64.616 de entrada y 15.667 del registro de inscripción, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el depósito sino al leg í
timo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 13 de Febrero de 1872 .=  El Director general L. G. 
Campoamor.

Junta de la  Deuda pública.
Secretaria,

La Junta ha acordado que el día 27 del actual, á la una de 
su tarde, se verifique en el patio principal del edificio que ocu
pan estas oficinas la quema de los documentos ingresados en 
las mismas durante el mes de Noviembre del año próximo pa
sado por renovación, pago de débitos y conversiones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 16 de Febrero de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Za
patería. =V.® B.*^=E1 Director general. Presidente, P. A ., Mo
rales, ______________________

En conformidad á lo que se previene en la ley de presupues
tos de 14 de Abril de 1856 ,se celebrará el dia 28 del actual, 
á las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia la 
subastado la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 2.621.649 pesetas 52 céntimos en esta 
form a:

2.616.441*19 sobrante que resultó en la subasta anterior, y 
5.208*33 dozava parte de la suma asignada para esta obli-

-------------------gacion ,
2.621.649*52 que se aplicarán en totalidad á la Deuda no pre- 

ferente, goce ó no interés, mediante no existir 
en circulación Deuda preferente; advirtíéndose que á medi
da que se liquiden créditos de esta clase se aplicará la canti
dad que les corresponda con arreglo á la le y ; en el concepto 
de que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se ad
mitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpe
tas de presentación á liquidar de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y  después de Qlasifl-

cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el precio de
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia 
á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas i- 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones? 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a adm i
tida hasta entónces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hubiese  
dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adju
dicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo , A 
voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que?̂  
hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de crédito* 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones sê . 
harán por unidades y por centavos de un idad , desechándose^, 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán p or  
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose la^i 
reglas sigu ien tes: 

i.* En las dos horas anteriores á la señalada para la subasta; 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 cn metállcOk
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Ó SU equivaiente en papel del valor nom inal de los créditos 
que se comprometan á entregar.

Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten.

3 /  En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el núm ero de la carta de pago 
á  que corresponda. .

Estos pliegos se en tregarán  por los interesados en el 
acto de constituirse la  Jun ta  al Presidente de la misma, exh i
biendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales 
deberá constar la Intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Ju n ta  
los nom bres de los proponentes, el im porte nom inal de las p ro 
posiciones con los de fas cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que 
aquellos que hayan consignado el-depósito; y en el caso de r e 
su lta r  que el im porte nominal de alguna proposición exceda del 
correspondiente al depósito que para responder de su cum pli
m iento  hubiese constituido, se reducirá en la  proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

E stos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo 
- de entregar á ios licitadores el precio de la adjudicación ; pero 

el interesado que después de hecha esta á su favor no verifi
que ia entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del quo 
se fije para su pago, perderá dicho depósito y tam bién el dere
cho á la adjudicación.

Con arreglo a lo prevenido en la Real órden de S-f de Junio 
de d8o7 se advierte al público:

1.*’ Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresai se la série, núrncracion por órueri correlativo de m e 
nor á mayor, é im porte de los títu los que los propo.nentes se 
comprometen á eidregar en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería dci edificio que ocupan las ofici
nas de la  Deuda.

3.0 Que cada hoja sólo ha de contener una  proposición.
Y 4.® Que no se adm itirán  en pago de- las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
refndchos preposiciones, Tamoien se hallarán  de venta en la 
exp-esada portería las facturas con que precisam ente han de 
a c o n íp s ñ o r  los eiúditos que se presenten para su amortización 
por ■ onsecuei-cia de las proposiciones que se adm itan en la 
s rb  y en las cuales se ts tam pará  la .num eración de las 
ini&nms por órden correlativo de m enor á mayor.

Madrid 10 de Febrero de 187^.=E1 Secretario, Gregorio Za* 
pateríf-„==Y.“ B .^= E l Director g en e ra l, P res id en te , P. A . , Mo
rales.

Mo d el o de p r o  p o s ic ion.
E l que suscribe se compromete á entregar cinco dios ántes 

del que fije para su pago en ]a Dirección general de la Deuda
públic • la cantidad de  reriies vellón en Billetes del Tesoro
de la c la s e ,, . cuyo porm enor se expresa á co n tin u ac ió n , al
cambio de  y - - " - -  centavos por 100, con sujeción _á las
co^idiciones que comprende el anuncio publicado por la Jun ta  
para Iv subasta de dicha clase de Deuda.

1 ^
Im porte.T ítulos. Séi'ies, • j- N um eración.

1
i 1

Madrid

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de ISbo, 
]a Jun ta  lia acordado que la  subasta do créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la P residencia el ^0 del presento mes , á las doce del dia.

L a cantidad que hay disponible parada  compra de estos cré
ditos es la de 3 :3 4 8 .“d4d pesetas 78 céntim os en esta form a: 

3.098.^M‘78 sobrante del mes an terior, y 
200,000 dozava parte de la  sum a asignada para esta

’------------------------  Obligación.
8.848.244‘78

Las personas que deseen in teresarse  en la subasta de los ex
presados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y. 
form alidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten  han de extenderse p re
cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo que á con ti
nuación se inserta se hallan  de venta en la portería del edificio 
que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, n u 
m eración por órden correlativo de m enor á mayor, é im porte de 
los títu los que los proponentes su  comprometen á en tregar; en 

. el concepto de que cada hoja sólo ha  de contener una  propo
sición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén ti
m o s de r e a l , sin  hacer m érito  dé los quebrados de céntimo.

E n v ir tu d  de lo prevenido en Real órden de 44 de Setiem 
bre de 1802, los que se in teresen  en esta subasta deben consti
tu ir  préviam ente un depósito del d j)or dOO en m etálico , ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su 
pago.

Las proposiciones se p resen taran  en pliegos cerrados, y  en 
el sobre se expresará el núm ero  de las que contenga, el im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen y el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán  desechadas desde 
luego todas las que se hallen  su scritas por otros interesados que 
aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se constitu irá  
en^ sesión secreta y fijará el precio m áxim o á que hayan de 
ad jud icpse  los efectos de dicha D euda , y  lo consignará con 
lo demás que convenga en pliego cerrado, que quedará  sobre la 
m esa de la Presidencia.

x\bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
m isión  de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán  al Presidente acompañados de las cartas de pago que acre
d iten  haberse constituido el depósito de que se ha  hecho m érito.

A cto continuo, y después de leído por el Secretario el anun 
cio de la subasta, se abrirá y  leerá tam bién el pliego en que la 
Ju n ta  haya consignado el precio tipo a que han  de adquirirse  
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á ios tipos señalados, y adm itién 
dose las inferiores por el órden siguiente: 

dP Glasificadas las proposiciones de m enor á mayor, según

el precio de cada una, com enzará.la admisión, prefiriendo siem 
pre las de precios m ás bajos.

2.“ En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
m enores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una  sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.® Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que.Ino-. hayan  tenido cabida quedarán des
echadas. Si la  ú ltim a  adm itida h asta  entónees excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá  á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se ad jud icará la sum a en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á vo lun tad  de los prop(?nentes.

4.“ Lo niismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la  to tal cantidad del rem atel

■ E n el caso de resu lta r adm isible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el i  por 100 en m etálico de su 
valor n o m in a l, se reducirá en-la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad; que no guarde re la 
ción  con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia d é la s  p ro 
posiciones adm itidas se presen tarán  en el dia designado em el 
Departámento de Em isión  T eneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles fac tu ras , y contendrán á su resp a ld o 'é l s iy  
guíente endoso: «A la  Dirección general de la Deuda para  su 
amortización por subasta,)) y la  fecha y firm a del proponente. 
Dichas facturas se ha llarán  de venta en la  portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la num eración  de los créditos 
por órden correlativo de m enor áuxtayor, no adm itiéndose otros 
que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 16 de Febrero de i8 7 2 .= E l Secretario, Gregorio Za~ 
patéría.=Y .° ’B.'°=E1 D irector g en e ra l, P residente, P. A . Mo
rales.

Modelo de proposición:
El que suscribe se compromete á en tregar c inco ’dias ántes 

del que se fije para su pago en, la D irección general de la Deuda 
pública la cantidad de>. . . .  reales vellón nom inales en los do
cumentos de la Deuda del personal, cuyo porm enor se expresa
á continuación, a l cambio d e   reales y . . . . . .  centavos
por dOQ, eón sujecion á las condiciones que comprende el a n u n 
cio publicado por la  Ju n ta  para  la  subasta  de esta clase de 
Deuda.'

Ttulos. Series. NumeracioD. Im porté.

Madrid

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condieioves p a ra la  ven ta  en púMica sii/basta MÜ pú- 
- peí ir  útil existente en los abndcenesüe esta Fábrica.

d.'" L a  H acienda enajena por medio de pública licitación el 
-papel in ú til precedente del sobrarde de las pro.vincias de años 
an ie rio rts  perteneciente á los documeiUrs íaladradcs de r e 
integros, m ultas, v ig i'anciá  pública, pag-^rés de Bienes nació» f  
nales v de A duanas, cuyo peso aproxim adam ente se calcula en i' 
la cantidad de 3iO quintales métricos.
■ 2 f  E l precio mínimo de cada uno do los referidos q u in ta 
le s  raétricce se fija en la cantidad de 35 pesetas.

3.  ̂ La subasta se verific-ará en la m ism a el dia 23 de Marzo 
próximo^ á las doce de-su mañana, bajo la. Presidencia d e l s e 
ñor A dm inistrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del es
tablecim iento, D irector facultativo y Notario.

I."' Desde d ích ah o ra  hasta  las doce y media se recib irán  las 
proposiciones que presenten los licitadores, num erándolas por 
el (b’Jen con que sean entregadas. . .

ü.  ̂ Las proposiciones deberán hacerse, en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo: al .modeló qiue sé. in serta  a l final 
del presupuesto. A cada una acám pañará la carta  de pago que 
acredite la entrega en la Caja geriéral'de' Depósitos de da sum a 
de 760 pesetas en metálico, ó ■ su equivalen te en papel del .Es
tado, que será adm itido al tipo que establece la Réál orden 
de l o  de Junio de 1867. Serán consideradas CGiho nulas las p ro 
posiciones que no reúnan  estos requisitos.í . . A .

61 Dadas las dccé y m edia yé anunciará  por el Notario que
dar term inado el acto, y leioasien alta voz las proposiciones por 
el Presidente,, se ad judicará por el mismo el -remate en favor 
de la más beneficiosa para los in tereses del Estado. '

11 E n el caso de haber dos ó m ás proposiciones Agúales, el 
Presidente abrirá  entre los firm antes de ellas-uña licitación 
oral por térm ino de 15 m inutos adjudicando el rem ate en fa
vor dé ia más beneficiosa para  la Hacienda; y si esta licitación 
oral no diesé'resultado, quedará el servicio por cuenta del f ir 
m ante de la proposieiorj presentada con prioridad.

8.® Ei docúmerito de que habla la  condicion,5.Vserá d e
vuelto al finalizar el acto á lós autores de las proposiciones des
echadas, reservándose el del m ejor postor.

9.  ̂ Concluida la subasta se extenderá la correspondiente 
acta, que firmaran los Sres. Presidente, Contador, D irector f a 
cultativo y el rem atante; y autorizada por el Notario, se elevará 
con el expediento de su referencia á la superior aprobación, sin 
la cual no tendrá efecto la  adjudicación definitiva. ■

10. Obtenida que sea se pondrá en conocim iento del con
tra tis ta  y este quedará obligado á acusar recibo de la com uni
cación y otorgar escritura pública ante el Notario dentro de 
los ocho dias siguientes al ele la  fecha en que se le participe la 
aprobación. '

I I .  Por medio de esta escritu ra  el rem atante renunciará á 
todos los fueros y privilegios' p articu la res , obligándose á re s
ponder de cualquier falta de lo estip u lad o , cuya responsabili
dad sedé exigirá por la viá de aprem io y procedim iento adm i
n istra tivo  con sujeción á lo que se dispone en el a rt. 11 de la 
ley de Contabilidad.

12. Form an parte de este pliego el Real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mism o 
año.

13. Serán de'cuenta del rem atante los gastos que ocasione 
el otorgam iento de la e sc r itu ra , los de conducción-del papel 
fuera de la Fábrica y todos aquellos que por este concepto se 
originen. .' - . • - -

14. Si el rem atante no cum pliera las condiciones que debe 
llenar para  el otorgam iento de la escritura., im pidiera que esta 
tuviese efecto en ei plazo que se señcda, ó declárase no poder 
cum p lir su compromiso aun después de haber empezado á l le 
n a rle , se te:üdrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

15. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta  bsjo iguales condiciones que la a n te r io r , pagando el

prim er rem atante la diferencia que hubiese entre ámbos rem a
tes y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la H a
cienda por la demora del servicio.

16. E n  ei caso de que no se presentasen proposiciones ad»" 
liiisibles en e l líúévo rem ate, se hará el servicio por adm inis
tración á perjuicio del prim er rem atante.

17. Todas las cuestiones que puedan suscitarse entre la in 
teligencia, validez ó, rescisión ̂ del contrato se resolverán por los- 
T ribuiiales ordinarios despueS de apurados los trám ites admi-" 
n istrativos. : '  ̂ ^

18. E l m encionado papel será entregado al rem atante en 
esta Fábrica en e l im prorogableplázo de un mes, y á lo m ás en 
ti’ts  partidas, á contar desde la fecha en que se le com unique 
la  órden deüa aprobación defininitiva de este contrato. E l p rin 
cipió de dicha entrega no podrá tener efecto hasta  la p resen ta
ción por el contratista  ó su representante de la carta de pago 
que acredite haber satisfecho en la Caja de la  A dm inistraeion 
ecchóm ica de ésta provincia el importé' total del artículo  de 
que ^e trata. E l contratista  tiene igualm ente obligación de sa»» 
car .el papel en los mism os plazos marcados á la Fábrica para 
su entrega, pagando 25 pesetas de alm acenaje por cada 15 dias 
que tarde en re tira rla .

Madrid 18 de Noviembre d e , 1871. == E l Administrador-Jefe^ 
Donato Lorenzana.; ■

Modelo de proposición.
D , . . . .  , vecino d e    que vive calle d e  , n ú m  ^

c u a r t o . . . . . ,  se compromete á satisfacer á la HacienMa pública, 
por cada qv'intal métrico del papel inú til taladrado, según m ar
can los anujncios publicados en la G a c e t a  del Gobierno fe 
c h a . . . . .  ó B oletín  ofíciol de la p ro v in c ia , conformándose en 
un  todo con ei pliego de condiciones respectivo, la cantidad 
de.fi . V; (en-letra), á cuyo fin acom paña el docum ento que acre -
d ita haber efectuado en la Caja general de Depósitos el de.......
(en letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid (fecha y firm a).

Dircceion general de Correos y Telégrafos.
La estación telegráfica de Y illafranca cíel fiFanadés, p rov in 

cia de Barcelona, m andada establecer por Real órden de 17 de 
Agesto últim o, se abrirá  con servicio lim itado p a ra la  co rre s
pondencia oficial y privada, in te rio r é internacional, el dia IF  
de Marzo próximo.

Maarid 21 de Febrero  cíe 1872.==E1 Director general, Justo T. 
Delgado.

Dirección general de Beneficenci:a, Sanidad 
y Esteblecim ientos penales.'

; Con fecha de hoy se dice por este M inisterio á los G oberna
dores de las provincias m arítim as lo sigu ien te:

«Habiendo aparecido algunos casos de fiebre fímarilla en 
Ferriam buco, im ponga V. S. cuarentena de rigor á las pioceden- 
c ias .qué  hayan salido de dicho punto  después del 12 del cor 
riente.»

: Lo que se inserta  en este periódico oficial para conocim iento 
del púb lico .? , . , . '
r i  M adrid 21 deJ Febrero; de 1872.—E I Subsecretario, M ariáho 

Za cabrías Cazurro.

Dirección general de íostriiccioa piibliGa.
Se halla  vacante en las U niversidades de Madrid, Granada,, 

Salam anca, Sevifia y Zaragoza 1a cátedra de Geografía hi.stórica 
de la Facu ltad  de Filosofía y,Letras, dotadas con el sueldo anu'*! 
de 4.000 pesetas la p rim era y 3.000 las restantes, las cuales h an  
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857 y  en ei 2." del 
reglam ento de 15 de Eneró  de 1870,

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en ei tit. 2F de dicho reglam ento.
fi- P a ra  ser adm itido á la. oposición sólo se requiere tener el. 
títu lo  de Dóctor en la referida Facultad ó tener aprobados los 
ejetcicios para dicho grado. " , .

Los aspirantes presentarán .sus solicitudes en esta D ireccioa 
general en el im prorogable térm ino de dos m eses, á con tar 
desde la  publicación de este anuncio en la  Ga c e t a , acom paña
das de los docum entos ó copias autorizadas de ellos que acre
diten  su .ap titud  le g a l, de un program a razonado de las ense -, 
ñanzas correspondientes á la cátedra q u e Ira ta  de proveei ’e, y  
de una Memoria sobre las. fuentes de conocim iento y m étodo 
de enseñanza de ia asignatura objeto de la  oposición que SS: 
anuncia .

Según lo dispuesto en el a rt. 8.® del expresado reglamento,, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable-, 
cim ientos públicos de enseñanza de la Nación ; lo cual se ad 
vierte  para que Tas A utoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 17 de Febrero de i8 7 2 .^ E l  Director g e n e ra l, A n to 
nio F errar del Rio.

Se halla vacante en las Universidades de G ranada y Sevilla 
la cátedra de H istoria de E spaña, perteneciente á la Facultad  
de Filosofía y L e tra s , dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
s e ta s , la cual ha de proveerse por oposición , con arreglo á lo 
dispuesto, en el art. 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857 y 
en el 2.° del reglam ento de 45 de E nero  de 1870. ^

Los ejercicios, se verificarán en Madrid en la form a preve
nida en el tít.'2.'* de dicho reglam ento.

P ara  ser adm itido á la oposición sólo se requiere tener e l 
títu lo  de Doctor en la referida F acu ltad  ó tener aprobados los? 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus SDlicitudes en, esta D irección 
general en el improrogable térm ino de dos m eses , áG ontar 
desde la publicación de este anunció eiiTa Gaceta  , aconipaña- 
das de, los documentos ó copias autorizádasjfide eílos que acre-  
diten su aptitud  legal, defiun program a razonado de las ense
ñanzas correspondientes á la  cátedra que tra ta  de proveerse, y  
de una Memoria sobre las fuentes de conocim iento y método 
de enseñanza de la  asignatura  objeto de la  oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.“ del expresado reglamento^ 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cim ientos públicos de enseñanza d é la  N ación; lo- cual se ad
vierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mtás que este aviso.

Madrid 17 de Febrero de 1872.«E1 D irector g en e ra l, Anto-^ 
nio F6¿rer del Rio.
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Gobierno de la  provincia de Madrid.
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

E xistencia que había en
1.® de Enero..................

Entradas en este m es.«.

S u m a ^ . . . . .  
Salidas en el mismo . . . .

E xistencia para 1.® de 
Febrero de 187^...........

Hom 
bres.

67

269
21

Mu
jeres.

116
24

140
8

132

Niños.

197
23

29

190

Niñas.

64
7

71
5

66

579
121

700.
63

637

Estado dem ostrativo de los ingresos y  gastos habidos 
en este mes.

CARGO. Rs. Cs.

E xistencia  que liaMa en  1.® de E nero . . . . . . . . . . . . .  3.600'77

INGRESOS ORDINARIOS.

Líquido de las suscriciones realizadas 
en este m es, deducidos gastos de re
caudación.  .................     29.562

Recibido de la Tesorería de la Real Casa 
‘ por la suscricion á estos A silos de S. M. 

el Rey, correspondiente al mes de la
fech a  ...........................................      1.500

Procedente de la venta de papeletas para 
visitar sitios reservados en este m e s .. . 1,180‘80

Ídem de la parte correspondiente á estos 
A silos en la venta de pases á los an
denes de las estaciones de los ferro
carriles de esta capital en id  --------   3.905

36.147‘80
IDEM EXTRAORDINARIOS.

Procedente del patronato de los señores 
Marqueses de Murillo, á cuenta de los 
93.569 rs. asignados para estos A silos. 2.400 

Idem de la mitad del importe de las loca
lidades vendidas para el baile de más
caras que á beneficio de estos Asilos 
tuvo lugar el dia 20 del actual en el
teatro de la Zarzuela. .  ...................   7.449

Idem de 17 donativos hechos en este mes
por varios señores.....................   1.704

Recibido del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, como donativo para 
estos Asilos , parte del sueldo que le 
ha correspondido en el mes de la fecha 
renunciado en favor de los estableci
mientos de Beneficencia............................  800

12.353

T o t a l  c a r g o ..................  52.101*57

DATA.
L ibram ientos sa tisfechos por subsis

te n c ia s ............................... .̂..........................  28.737‘i l
Idem  por gastos de m a te r ia l ......................  3.474‘50
Idem  por id. de personal con gratificacio

nes de talleres y  demás servicios  6.100*60
Idem  por compras de artícu los de prim e

ras m aterias para los ta lle res ..................  714
Idem  por gastos de v e s tu a r io ..   802‘50
Idem  por gastos d iversos......................   864‘o0
Idem  por gastos de botica para las enfer

m erías. .................................................   1.121*63
Idem  por gastos á cuenta de obras de a l-

b añ ile ría ......................................    8.500
Instalación.—Satisfecho á  cuenta de obras 

h e c h a s . ...............     6.000

E xistencia  p a ra  1.® de Febrero .........

50.814*84

1.286*73

Madrid 31 de Enero de 1872.=É1 Tesorero, José S im on.=  
E l Contador, L. Rubio.==-V.® B.®==^Moreno Benitez.

m m m m m c i m  i i í i í c í m í .

Registro de la  Propiedad de Cañete.
Relación de las inscripciones defectuosas que aparecen en los 
libros de la antigua Contaduría de Hipotecas de este partido  (1).

No constan los linderos de ninguna de las fíncas que se expresan  
á continuación,

VILLAR DEL HUMO.
Dos fincas urbanas, no consta su situación,,de Francisco 

Cejalvo. Permuta en 1855.
' Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de D. Faustino 

Diaz. Herencia en 1860.
Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de D. Felipe 

Diaz. Herencia en 1860.
Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de D. Luis 

Diaz. Herencia en 1860.
Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de Doña Fran

cisca Diaz. Herencia en 1860.
Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de Plácida 

Diaz. Herencia en 1860.
Media finca urbana, no consta su situación, de Miguel Ma- 

lavia. Embargo en 1854.
Una finca urbana, no consta su situación, de Pablo Mala- 

via. Embargo en 1854.
Una finca urbana, no consta su situación, de Ascensión Na

varro y otro. Fianza en 1857.
Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Ascensión  

Navarro. Fianza en 1857.
Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Domingo P é

rez. Permuta en 1855.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 18 aí 21 del actual.

U na finca urbana, no consta su situación , de Mateo Rom e
ro. Em bargo en 1854.

U na finca u rb an a , no consta su situación, de Pablo Zome- 
ño. E m bargo en 1854.

VILLORA.

Dos fincas rú s ticas  situadas en H uerta Nueva y otro, de 
Márcos Carrasco. E m bargo en 1847.

Tres fincas rústicas situadas en H oyaM ajanay otros, de Pe
dro Carrasco. Em bargo en 1847,

Dos fincas rústicas situadas en Hoyja p rim era y otro, de S an
tiago Castro. Em bargo en 1862.

T res fincas rústicas situadas en Viñas y otros, de L aureano  
García. Em bargo en 1847.

Tres fincas rústicas situadas en H uerta N ueva y otros, de 
V ictorio Martínez. Em bargo en 1847.

Tres fincas rústicas situadas en H uerta N ueva y otros, de 
Juan  Martínez Descalzo. Hipoteca en 1844.

Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de D am iana 
Martínez. H erencia en 1852.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de F ernandó  
Plaza. V enta en 1852.

Dos fincas rústicas, no consta su situación , de F ernando  
Plaza. H ipoteca en 1853.

U na finca urbana, no consta su situación, de Márcos C a r
rasco. Em bargo en 1847.

Media finca urbana, no consta su situación, de Pedro Jo^é 
Carrasco. Em bargo en 1847.

Tercera parte de íincá u rbana , no consta su situación, de 
María Perez Domínguez. H erencia en 1862.

Media finca urbana, no consta su  situac ión , de L aureano 
García. Em bargo en 1847.

U na finca urbana, no consta su s ituación , de A ntonio L ó
pez. V enta en 1849.

U na finca urbana, no consta su s itu ac ió n , de Juan M artínez 
Descalzo. Hipoteca en 1844.

U na finca urbana, no consta su situación , de Miguel M artí
nez. Em bargo en 1857*

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de D am iana M ar
tínez. Plerencia en 1859.
, U ña finca urbana, no c o n sta su  situación, de Gregorio P u en 

te. E m bargo  en 1859.
ZAFRILLA.

Cinco fincas rústicas situadas en el P o n to n , de G regoria 
Bueno. H erencia en 1861.

U na finca rústica situada en Collado V erde, de M aría C ruz 
García. H erencia en 1860. "

Una finca rústica  situada en Collado Verde, de M anuel G ar
cía. Herencia en 1860.

U na finca rústica situada  en Collado Verde , de Mariano 
García. H erencia en 1860.

U na finca rús tica  situada en Collado V erde, de Gregorio 
García. H erencia en 1860.

U na finca rústica  situada en Coiiado Verde, de Tomás Gar
cía. H erencia en 1860.

Tres fincas rústicas situadas en Cañada F u en te , de Miguel 
López. V enta en 1856.

U na finca rústica  situada en Cañada, F u e n te , de Miguel 
López. V enta en 1852.

Dos fincas rú s tic a s , no consta su situ ac ió n , de Domingo 
López. V enta en 1861.

Dos fincas rústicas, no consta su s ituac ión , de E ugenio y 
Domingo López. V enta en 1861.

V arias fincas rústicas , no consta su situación , de Miguel y 
V alentina López. Testam ento en 1851.

Once fincas rústicas, no consta su situación, de José Saez. 
H erencia en 1855.
f e  Seis fincas rústicas, no consta su situación, de Jacoba M ar
tínez. H erencia en 1861.

Cuatro fincas rústicas, no ,consta  su s itu ac ió n , de ¡A ntonio 
M artínez Bueno. Testam ento en 1851.

U na finca rústica , no consta su situación , de Ju an  M artí
nez. F ianza en 1852.

V arias fincas rústicas, no consta su situación , de Gaspar 
Martí. Censo en 1854.

C uatro fincas rú s ticas , no consta su situación , de A ndrés 
Mora. V enta en 1856.

Ocho fincas rú s t ic a s , no consta su situación , de Santiago 
Mateo y otros. F ianza  en 1850.

. Veintidós fincas rústicas, no consta su situación, de Ignacio 
Olmo. H erencia en 1853.

C uatro fincas-rústicas situadas en Santos y o tros, de Ju lián  
Rojas. Em bargo en 1858.

U na finca rústica, no co n sta su  situación, de Rafael Soriano. 
H erencia en 1830.

Cuatro fincas u rb an as , no consta su situación , de M anuel 
García. H erencia en 1860.

Cuatro fincas u rb an as , no consta su situación , de M ariano 
García. H erencia en 1860.

C uatro fincas u rb an as , no consta su situación, de Gregorio 
García. H erencia en 1860.

Cuatro fincas urbanas, no consta su situación, de Tomás G ar
cía. H erencia en 1860.

Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de María Cruz 
García. H erencia en 1860.

U na finca urbana, no consta su s itu a c ió n , de Tomás Yuste. 
V enta en 1843.

Cinco fincas urbanas, no consta su situación, de Juan  Mateo 
y socios. F ianza en 1850.

U na finca urbana, no consta su situación, de A ndrés Mora 
y López. V enta en 1860.

U na finca urbana, no consta su situación , de A ndrés Mora 
y López. V enta en 1860. . •

U na finca rústica , no consta su situación, de Juan  M artínez. 
H ipoteca en 1852.

C uatro fincas urbanas, no consta su situación , de Ignacio 
Olmo. H erencia en 1853. .

T ercera parte de finca urbana, no consta su s itu ac ió n , de 
Ju lián  Rojas! Em bargo en 1858.

U na finca urbana, no consta su situación, de Francisco H o
yuela. V enta en 1846.

Dos fincas urbanas, no consta su s itu ac ió n , de José Saez. 
H erencia en 1855.

PREVENCIONES.
1.* Los que aparecen ó se crean interesados en las in scrip 

ciones anteriorm ente extractadas acudirán á rectificarlas confor
me á lo prevenido en el Real decreto de 30 de Julio  últim o.

2.® También podrán solicitar la rectificación y traslación de 
dichas inscripciones á los nuevos R egistros los que tengan la 
representación legítim a de cualquiera de los interesados, como 
el padre por el hijo que está bajo su potestad , el m arido por la 
m ujer, el tu to r ó cudador por el m andatario , aunque el m an
dato sea verbal ó tácito.

3.* Para  adicionar el traslado de las inscripciones defectuo
sas se presentarán en el R egistro  los documentos de que resu l
ten las circunstancias que deban adicionarse, y e n  su defecto 
una nota en que se expresen , extendida de conform idad y fir

mada por todos los interesados. Cuando dichas circunstancia..s 
se refieran á los linderos de una finca rú s tic a , se considerarán 
como interesados ios dueños de los prédios colindantes.

4.* La rectificación prevenida es necesaria para  asegurar 
los derechos á que se refieren los mencionados asientos defec
tuosos; porque trascurrido  un año desde que empiece á  reg ir 
la ley h ipotecaria, en tan to  se considerará trasm itido el dom i
nio de los inm uebles, y constituidos, modificados y extinguidos 
los derechos reales de toda especie con relación á te rce ro , en 
cuanto co n ste . así en las antiguas como en las modernas in s
cripciones y no m ás: lo que no aparezca en ellas explícita
mente consignado, aunque se acredite por los títulos de perte
nencia, por los protocolos de las escrituras, ó se justifique p le
namente por cualquiera otro de ios medios de prueba que se 
admiten en juicio , no podrán oponerse á  terceros adquirentes 
que hayan inscrito  su derech o , exceptuándose tan sólo las hi
potecas legales que menciona el art. 354 de la ley citada. Los 
que descuiden la rectificación de las inscripciones comprendi
das en este extracto su frirán  los perjuicios consiguientes á su 
negligencia.

5.* Por la rectificación de los asientos defectuosos que se 
pida dentro de un año, contando desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín de la p rov incia , se devengará en el R e
gistro  la m itad de los honorarios de Arancel.===Telesforo Za- 
pater.

Registro de la Propiedad de San Cristóbal de la Laguna.
Relación de los asientos defectuosos que se hallan en  

el Registro de este partido.

AYUNTAMIENTO DE LA LAGUNA.

Antonio Alonso gravó con un  censo unas casas á  favqr de 
Cristóbal Moreno. Sin situación , libro 1 ,  folio 460 vuelto. 
Año 1546.

 ̂ Cristóbal Alvarez gravó con un censo unas tierras á favor de 
Migup.l Barroso. Sin situación, libro i ,  folio 238 vuelto. Año 4361.

Pedro Afonzo gravó con un censo unas tierras, situadas en 
Centejo, á favor de Juan busardo. Sin jurisdicción, libro 3, fo
lio 448. Año 4615.

A ntonio Afonzo gravó con wn censo unas tierras, situadas en 
Centejo, á favor de Alonso Montiel. Sin jurisdicción, libro 3 ,fo 
lio 198 vuelto. Año 4645.

Juan Alonso gravó con un censo unas tierras, situadas en Cue- 
vás Blancas, á favor de D. Domingo Castillo. Sin linderos , li
bro 5, cuaderno 3, folio 403. Año 4774.

Salvador Afonzo gravó con hipoteca unas casas, situadas en 
Ciudad, a favor de D. Andrés Yanes. Sin linderos, libro 6 , cua
derno 5, folio 21. Año 4774.

Juan Alvarez Milán gravó con hipoteca una casa, situada en 
Ciudad, á  favor de A m ador Franco. Sin lin d e ro s , libro 7, cu a 
derno 8, folio 170. Año 1774.

Francisco Abreu gravó con hipoteca unas tierras, situadas en 
Guamaza, á favor de D. Pedro Fonte Castillo. Sin jurisd icción, 
libro 15, folio 168 vuelto. Año 1777.

D. Pedro Alpizar gravó con m em oria de m isas 17 tierras, 
situadas en Peñón. No dice á qué iglesia, folio 5o. Año 1783.

D. Pedro Alpizar gravó con m em oria de misas unas tierras, 
situarías en Peñón. No dice á qué ig lesia, folio 70. Año 1783.^

Francisco Arm as Afonzo gravó con hipoteca á favor dci 
convento de San ta  Catalina. No expresa bienes, folio 2. Año 1789.

Doña María Arzola Y ergara gravó con hipoteca 6, favor de 
D. Cristóbal Salazar. No expresa bienes, folio 10. Año 1789.

D. L uis A larcon gravó con un censo á favor del convento de 
N uestra Señora. No expresa bienes, cuaderno de Sausal, folio 10. 
Año 1789.

D. A ntonio Anglas gravó con hipoteca una tie rra  á  favor de 
la Real Hacienda. Sin linderos ni situación, folio 29. Año 1790.

Doña F rancisca Afonzo Torres gravó con un censo una 
tie rra  y casa, situado en Cantera, á favor de la iglesia de R e 
medios. Sin linderos, libro 21, folio 13. Año 1792.

José A drián Oamejo gravó con hipoteca un sitio y casa, s i
tuada en calle de Fagundo, á favor de una ratificación de fian
za. Sin linderos, folio 49 vuelto. Año 1792.

D. Salvador Alvarez Alonzo gravó con hipoteca un sitio y 
casa á favor de Catalina Rodríguez. Sin situación, folio 2 vuel
to. Año 1792.

R ita  Alonzo gravó con hipoteca un sitio á favor de Pedro 
Antonio Perez Amaro. Sin situación, folio 2. Año 1798.

D. Domingo Alvarez Soria gravó con hipoteca unas tierras, 
situadas en G arrote, á favor del cabildo eclesiástico. Sin ju r is 
dicción, cuaderno de diezmos, folio 6. Año 1801.

Domingo A rm as gravó con hipoteca un sitio y casa á favor 
de A ntonio Perez. Sin situación, folio 3 vuelto. Año 1807.

Lázaro A breu gravó con un censo una viña, situada en Ge- 
neto, á favor de la capellanía de Catalina Delgado. Sin lináercs, 
folio 47 vuelto . Año 1808.

D. A ndrés Alvarez gravó con un censo á favor de N uestra 
Señora de la Concepción. Sin expresar b ienes, folio 48 vuelto. 
Año 1808.

C atalina Afonzo gravó con m em oria de m isas á favor del 
convento de Santo Domingo. Sin expresar bienes, folio 70 
Año 1808.

D. Domingo Afonzo Bello gravó con m em oria do misas va
rias tierras á favor de la parroquia de Tacoronte. Sin situación 
folio 80. Año 1808.

Juan  A rquijo gravó con un censo varios sitios casas á fa
vor de Francisco Rojas. Sin situación , folio 90. Año 1808.

Josefa Afonzo gravó con hipoteca un sitio y casa á favor de 
D. Salvador Domínguez. Sin situación, folio 1. Año 1811.

D. Salvador Afonzo Rivero gravó con memoria de misas una  
tierra  á favor de varias advocaciones. Sin situación , folio L  
Año 1811.

D. Domingo Ascaciós Molina gravó con hipoteca varios bie
nes á  favor de la Adm inistración de bienes. No especifica les 
bienes, folio 17. Año 1814,

Francisco A ncheta gravó con memoria de m isas una casa á  
favor de N uestra Señora de la Oonccpcion. Sin situación, fo
lio 29. Año 1816.

Manuel Afonzo Torres gravó con hipoteca una tierra, s itu a 
da en Cepos Altos, á favor de D. Miguel Torres. Sin ju risd icc ión , 
folio 18 vuelto. Año 4816.

D. José Ylbertos gravó con hipoteca una tie rra , Eí'mada en  
R incón, á  favor de D. Juan Verdugo. Sin jurisd icción , folio 42 
vuelto . Año 4817.

Gerónimo Alpesar gravó con h ipoteca unos bienes á favor 
de José Alvarez. No especifica los b ienes, folio 8 vuelto. 
Año 1820.

Francisco Jacinto Afonzo gravó con h ipoteca unas tierras 
á  favor del cabildo eclesiástico. Sin linderos, cuadro de diez
mos, folio 9 vuelto. Año .1820.

D. Juan Afonzo gravó con hipoteca una tierra  situada en 
Barbado, á favor de la Real H acienda. Sin linderos, folio i3 . 
Año 1823.

V ictoriano Alpizar gravó con hipoteca una huerta á respon
der de una cantidad. Sin situscion, folio 12. Año 1825.

María Afonzo , gravó con m em oria de misas, tierra  y casa.
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situadas en Cantera, á favor de ia  parroquia de Remedios. Sin
linderos, folio ^0. Año d8í^6. ^

Nicolás Alvarez gravó con m em oria de misas y casas, s i tu a 
das en la calle de Santo D om ingo , á  favor de la parroquia de 
Remedios. Sin linderos, folio 30 vuelto. Año 18S6.

Domingo Amador gravó con un  censo un m olino de agua, 
situado en Barranco de la  C arnecería , á favor de D. A ndrés 
Amaral. Sin linderos, folio 14. Año 1828. ‘ ^

Bartolomé Afonzo gravó con hipoteca varias tie rra s  y casa, 
situadas en B arranco Hondo y Gallegos, á favor del Cabildo 
eclesiástico. Sin jurisd icción, cuadro de diezmos, folio 10 v u e l
to. Año 1830. .

Ram ón Afonzo gravó con hipoteca una c a s a , situada en la 
calle del A delantado, á favor de D. José González. S in linderos, 
folio 2^ vuelto. Año 1831.

D. N icolás Abreu gravó con hipoteca una casa, situada en 
la  calle de la R osada, á favor del ilustre A yuntam iento . Sin
linderos, folio 1 vuelto. Año 1835.

José Alpizar gravó con hipoteca una  casa, situada en la calle 
de los Herradores, á favor de D. Cándido V eraud. S in  linderos, 
folio 1 vuelto. Año 1835.

Gaspar Afonzo gravó con un censo varios corrales y  casas 
á fa v o r  de Gaspar Rodríguez. Sin situación , folio 15 vuelto. 
A ño 1886.

Pedro Almujarife gravó con un  censo varias tierras á favor 
de una capellanía. Sin situación, folio 3o vuelto. Año 1836.

Nicolás Afonzo gravó con hipoteca varias t i e r r a s , situadas 
6'̂  Laderas de Nava, á favor de Juan  H ernández. Sin linderos, 
folio 37. Año 1836.

Juan Alonzo gravó con hipoteca varias tie rra s , situadas en 
Llano de la Laguna, á favor de D. Manuel González. Sin lin d e 
ros, folio 9 vuelto. Año 1838.

Juan Alvarez gravó con hipoteca varios bienes á favor de 
A gustín Diaz.No especiñea los bienes, folio 10 vuelto. Año 1888.

D. Cristóbal Alvarez grayó con un censo varias tie rra s , s i 
tuadas en Llano de la Laguna, á favor del ilu stre  A yuntam ien
to. Sin linderos, folio 16. Año 1839.

D. Miguel Alvarez gravó con un censo la suerte  núm . 12, 
situada en Llano de San L ázaro , á favor del ilu stre  A yunta
m iento, Sin linderos, folio 22. Año ,1839.

Victoria Amador gravó con un  censo las suertes n ú m e
ros 24 y 25, situada» en Rodeo de la Paja y San Lázaro, á favor 
del ilu stre  A yuntam iento. Sin linderos, folio 28. Año 1839.

D. L uciano A m ador gravó con un censo las suertes n ú m e
ros 8, 27, 43 y 11, situadas en San L áza ro , Rodeo y G onzalia- 
nes, á fav o r del ilustre  A yuntam iento . Sin lin d e ro s , folio 31 
vuelto. Año 1839,

María Alvarez gravó con un censo la suerte  iiúm . 13, situada 
en Rodeo Alto, á favor del ilu stre  A yuntam iento. Sin linderos, 
folio 34. Año 1839.

José A mador gravó con un censo varias tierras, situadas en 
Rodeo Alto, á, favor del ilu stre  A yuntam iento. Sin linderos, fo
lio 38 vuelto. Año 1839.

D. Angel i^lvarez gravó con un censo varias tierras, s itu a 
das en Rodeo Alto, á favor del ilu stre  A yuntam iento . Sin linde
ros, folio 49. Año 1839.

D. Juan Afonzo Armas gravó con un censo varias tierras, si
tuadas en Llano de .la Laguna, á favor del ilu stre  A y un tam ien 
to. Sin linderos, folio 50. Año 1839.

José Domingo Alvarez gravó con un  censo varias tierras, 
situadas en Rincón, á favor del ilu stre  A yuntam iento. S in l in 
deros, folio 51 vuelto. Año 1839.

Matías Afonzo gravó con herencia  la  suerte núm . 33, situada 
en Llaao de la L aguna ,  á favor,de Leonardo Perez Camino. 
Sin linderos, folio 2 vuelto. Año 1840.

Dicík’o Alemán gravó con hacienda varios biei^es á favor de 
María Memandez. No especifica los bienes, folio 11. Año 1840.

A Ilio n  i o A fon so gravó con herencia una tierra y casa á fa
vor de D. Rafael Motsroso. Sin situación, folio 15 vuelto.- 
Año 1846.

Doña Francisca Amador Solís gravó con herencia  una  h a 
cienda, situada en Geneto, á favor de D. Ramón Castro. Sin 
linderos. Año 1846. |

D. Paáio Armas gravó con hipoteca varios bienes á favor 
de D. Oistóbal Padilla. No especifica los.bienes, folio 3 vuelto. 
Año IBóO.  ̂ ,

D. Jcaquin Armas gravó con hipoteca una casa, situada, en la 
oalie de Herradores, á favor de D. Alonso Ascanio Molina. Sin 
linderos, folio i2  vuelto. Año 1856.

D. r^ ' ip e  Armas gravó con un censo varias tierras á favor 
áel CUfU Ciñe de la Goncej^Lun. Sin situaeion, folio 14. Añol858.

D. Soba nan Alvarez g* • con liipot-eca varios bienes á fa
vor  ̂ ña María San Pedro Alvarez. Sin situación, folio 91, 
Año íSüo.

D. A L  \ A lmenar gravó con un censo varias tierras y 
casa, A la  en San Lázaro, Baldío, plazuela de la Catedral y 
calle'Qc San ' 'gustln, á favor del ilustre Ayuntamiento y Real 
Hacienda. Redeuicion, sin linderos, folio 64 vuelto. Año 1856.

D. Pedro Alvarez gravó con un censo dos trozos de tierra, 
situada en Baldía, á favor del ilustre Ayuntamiento. Redefícion, 
sin linderos, folio 67 vuelto. Año IBoB.’

Doña Josefa Angel de la Rosa gravó con un censo una h a 
cienda, situada en V. de Golin, á favor de la Real Hacienda. 
Redención; sin linderos, folio 82 vuelto. Año 1850,

D. Juan Aguiiar gravó con un censo varias tierras, situadas 
en Baldío, á favor del ilustre Ayuntamiento. Paídencion , sin 
1 n í - r  '-• folio 97 vuelto. Año 1856.

~ . J - íé  Ads’iano gravó con un censo vainas tierras, si tuadas 
en Hornera, á favor del ilustre Ayuntamiento. Redención, sin 
ü n ae rrs .  folio 99. Año 1856.

DoñuRiicasia A gaiar gravó con un censo una casa, situada 
Gf. a callü de Juan de- Yera,  á favor del ilustre Ayuntamiento. 
Hedericiorj, sin irnderos, folio 101. Año 1836.

D. Ciustóbai Alvarez gravó con un censo varias t ierras ,  s i 
tuadas en Cercado de Bello y Bermudes, á favor de la Real Ha- 
cierxda. Redención, sin linderos, foi. 9 vuelto. Año 1857.

D. Cristóbal Alvarez gravó con un censo varias tie rras ,  si- 
t'iüÁas en Rodeo Alto, Bronco y Ascanio, á favor del ilustre 
A.yuntamisnto. Redención, sin linderos, folio 10. Año 1857.

D. Alonso Ascanio gravó con un censo una casa, situada en 
la calle de Herradores, a favor de ia Real Hacienda. Redención, 
sin linderos, folio 23 vuelto. Año 1837,

D. Cristóbal Amador gravó con un censo varias t i e r r a s , s i
tuadas en Baldío, á favor de la Real Hacienda. Redención, sin 
linderos, folm 23 vuelto. Año 1857.

D. Sebastian Alvarez gravó con un censo varias t ie rras ,  si
tuadas en Gabias y Llano de la L a g u n a , á favor del ilustre 
Ayuntamiento. Pmdencion, sin linderos, folio 42. Año 4857.

D. Miguel Alvarez gravó con un censo una  cssa siti.iada en 
ia cai îe de Juan de V e ra , á favor de la Real Hacienda. Reden
ción, sin linderos, folio 10 vuelto. Año 1837.

D, ,jcsé Alonzo Llanos gravo con un censo varias tierras, 
s i tuadas G.a Baifiío, á favor del ilustre Ayuntamiento. Reden
ción, sin linderos, folio 24 vuelto. Año 4858

D. Béruardo Ascanio gravó eon un censo varias tierras y  
casa, sitrmdas en Baldío Laguna, á favor de la Real Hacienda. 
Fíadencion, sin linderos, folio 18 vuelto. Año 1859.

D. José Alvarez gravó con hipoteca varias tierras, situadas

en San Lázaro, á favor de D. Tomás Alvarez. Redención , sin  
linderos, folio 20 vuelto. Año 1859.

D. Joaquín Arocha gravó con un censo varias tierras, situa
das en Baldío, á favor de la Real Hacienda. Redención, sin lin 
deros, folio 22. Año 1859.

D. Francisco Amador Rojas gravó con hipoteca unos bienes 
á favor de Doña María López. No especifica los bienes, folio 34 
vuelto. Año 1860.

ATUNTAIÍIENTO DE TACORONTE.

D. Salvador Alvarez Alonzo gravó con hipoteca un sitio y 
casa, Situados en Tacoronte, á favor de Catalina Rodríguez. Sin 
linderos, folio 2 vuelto. Año 1792.

Catalina Afonzo gravó con hipoteca un colgadizo , situado 
en Lomo de Arico, á favor de Cármen María Cruz. Sin linde
ros, folio 3 vuelto. Año 1802.

Doña Rita Alvarez gravó con hipoteca varios sitios y casa, 
situados en Tacoronte, á favor de D. José Ramos. Sin HnderoSj 
folio 2. Año 1822. '

D. Gaspar Alvarez Castro gravó con hipoteca varias tierras, 
situadas en Tacoronte, á favor de Domingo Hernández. Folio 1 
vuelto. Año 1826.

Doña Rita Alvarez gravó con hipoteca varios bienes á fa
vor de D. Francisco Alonzo. No especifica los bienes, folio 3. 
Año 1834.

D. Manuel Alpizar gravó con hipoteca una tierra áHavor dé 
la administración de la capellanía. Sin situación , folio 4. 
Año 1838.

D. Antonio Acuña gravó con hipoteca varias tierras á favor 
del Juzgador Sin situación, folio 1 vuelto. Año 1847.

D. Felipe Alvarez gravó con hipoteca varias tierras á favor 
de la Real Hacienda. Sin situación, folio 2 vuelto. Año 1847.

Doña Ana Acosta gravó con un censo varias tierras, s itu a 
das en Tacoronte, á favor de la Real Hacienda. Redención, sin 
linderos, folio 6. Año 1850.

D, Alejandro Almeñar gravó con un censo varias tierras, si
tuadas en Tacoronte, á favor de ia Real Hacienda. Redención, 
sin linderos, folio 13. Año 1856.

D. Andrés Alvarez gravó con un censo varias tierras, situa
das en Tajas, Mateo Viña y Lomo Colorado, á favor de la Real 
Hacienda. Redención, sin linderos, folio 13 vuelto. Año 1856.

D. Tomás Álcañiz gravó con un censo varias tierras, situa
das en Peñón, á favor de la Real Hacienda. Redención, sin lin 
deros, folio 29. Año 1856.

D. Fernando Ascanio gravó con un censo varias tierras, s i 
tuadas en Peñón, á favor de la Real Hacienda. Redención, sin 
linderos, folio 9. Año 1861.

AYUNTAMIENTO DE SAüSAL.

Angela Alvarez López gravó con memoria de misas una 
tierra, situada en Sausal, á favor da la parroquia de Tacoronte. 
Sin linderos, libro 15, cuaderno 4 ,  folio 136 vuelto. Año 1776.

Doña Juana Amatrain gravó con un censo una tierra, situa
da en Moral, á favor del convento de Santo Domingo. Sin lin-* 
deros, libro 25, folio 2 vuelto. Año 1798.

D. Nicolás Araus Molina gravó con hipoteca una tierra, s i
tuada en Sausal, á favor de. D. Simón Lara. Sin linderos, folio 2 
vuelto. Año 1799.

AYUNTAMIENTO DÉ MATANZA.

María Afonzo gravó con hipoteca varias tierras á favor de 
Lúeas García. Sin situación, folio 1. Año 1795.

D. José Afonzo Ancheta gravó con hipoteca varias tierras y 
casas, situadas en Matanza, á favor de D. Francisco Arroyo. Sin 
linderos, folio i .  Año 1836.

Josefa Alonzo gravó con hipoteca un sitio y casa á favor dé 
la A dm inistración de Bienes. Sin situación, folio 1. Año 1837.

D. José A ncheta gravó con hipoteca varias tierras y casas, 
situadas en Matanza, á favor del T ribunal de Expolios. Sin l in 
deros, folio 1. Año 1849.

AYUNTAMIENTO DE VITORIA.

D. A ntonio Afonzo gravó con hipoteca un sitio y casas, si
tuadas en V itoria, á favor del Cabildo eclesiástico. Sin linderos, 
cuaderno de diezmos, folio 18, Año 1802.

D. Francisco Alvélo gravó con un censo una tie rra , situada 
en Vitoria, á fbvor de la  Real Hacienda. R edención , sin lin d e 
ros, folio 7. Año 1856.

D. Cárlos A rm as gravó con un censo un sitio y casa, situada  
en Calvario, á favor de la Real Hacienda. Redención, sin  linde^ 
ros, folio 7 vuelto. Año 1856.

0. Laureano A raus gravó con hipoteca una hacienda y casa, 
situadas en Vitoria, á favor de la Real Hacienda. R edención, 
sin linderos, folio 8. Año 1856.

D. A ndrés A rm as Fragoso gravó con varios censos unas 
tierras, situadas en V ictoria y Portigaiga, á favor de la Real Ha
cienda. P tedencion, sin linderos, folio 3 vuelto. A.ño 1837.

D. Francisco Al velo gravó con un censo unas tierras, s itu a 
das en Asomada y frente la parroqu ia , á favor de la Real H a
cienda, Redención , sin linderos, folio 4. Año 1857.

Doña A ntonia A guiiar gravó con varios censos unas tierras, 
situadas en V itoria , Lomo C ustodio, á favor de la Real H a
cienda. R edención, sin linderos, folio 13. Año 1857.

D. Cayetano Afonzo gravó con un censo unas tierras, s itu a 
das en V ito ria , á favor de la Real Hacienda. R edención, sin 
linderos, folio 1 vuelto. Año 1838.

D. José Afonzo gravó con un censo á favor de la Real Ha
cienda. R;edencion, sin nom brar bienes, folio 6 vuelto. Año 1858.

Doña C atalina Afonzo gravó con un censo unas tie rras, 
situadas en Vitoria, á  favor de la Real Hacienda. Redención, 
sin linderos, folio 6 vuelto. Año 1838.

D, Matías Afonzo G utiérrez gravó con un censo unas tierras, 
situadas en Vitoria y Porti.gaiga, á favor de la R eal H acienda. 
Redención, sin linderos, folio 7. Año 1858. '

Doña María Afonzo gravó con un censo unas tierras, s itu a 
das en V itoria , á favor de la Real Hacienda. Ptedencion , sin 
linderos, folio 1. Año 1859.

AYWNTAMIENTG DE SANTA URSULA.

Pedro xAlban gravó con un censo unas tie rra s , situadas en 
A^senteja, á favor de Pedro Rodrigucz. Sin jurisd icción, folio 3 
vuelto. Año 1842.

AYUNTAMIENTO DE TEGUESTE.

Doña María Armas gravó con hipoteca una tie rra , situada 
en Tegueste, á favor de N uestra  Señera de la Concepción. Sin 
lin d e ro s , folio 9 vuelto. Año 4808.

Doña Juana Alvarez Bailadares gravó con un censo varias 
tie rra s situadas en T egueste , á favcr de D. Tomás Pacheco 
Solís. Sin linderos, cuaderno de próroga, folio 5. Año 1826.

AYUNTAMIENTO DEL ROSARIO.

D. Cristóbal Alvarez gravó con hipoteca una tie rra  á favor 
de la Real Hacienda. Sin situación, folio % Año 1847.

D. Juan  Afonzo gravó con hipoteca una tierra  y casa á favor 
de D. Lorenzo Camino. Sin situación, folio 1 vuelto. Año 1850.

LAGUNA.

Fernando Baes gravó con un censo un g ranero /s ituado  en

Gariba, á favor de Jaime Alonso. Sin ju risd icc ión , libro 1, fo
lio 63 vuelto. Año 1544.

Pedro Blas gravó con un  censo varias tierras á favor de 
Juan  Fonzanes. Sin situación, folio 258. Año 1551.

A ntonio Blas gravó con un censo varias tierras, situadas en 
Sentejo, á favor de Fernando  A lvarez. Sin jurisdicción, libro 2, 
folio 14. Año 1615.

A gustín  Barrios gravó con hipoleca una  viña, situada en 
Geneto, á favor de í). Santiago Eduardo. Sin linderos, libro 5p 
cuaderno 3, folio 38. Año 1774.

Domingo Bauto gravó con hipoteca varias tierras, situadas 
en Mesa de Mota, á favor de Doña C atalina R ibert. Sin linderos^ 
folio 13 vuelto. Año 1790.

José Antonio Bacalao gravó con un censo á favor de la ca
pellanía de María Armas^ E ste  asiento se halla  sin conclu ir, fo 
lio 7. Año 1795.

Salvador Bello gravó con mem oria de m isas un  aljibe á .fa 
vor de N uestra Señora de la Concepción. Sin situación, folio 42. 
Año 1808.

Diego Benitez gravó con un  cenSo unas casas á favor dei 
convento de Candelaria. Sin situación, folio 59  ̂ Áño 1816.

p . Juan B ustam ante gravó con hipoteca una hacienda á fa
vor de D. Pedro Ocampo. Sin situación, folio 2 vuelto. Año 1826.

Doña Catalina Benavides gravó con un censo varias tie rra s  
en L lano de la L a g u n a , á favor del ilu stre  A yuntam iento. Sin 
linderos, folio 48 vuelto. Año 1839.

C atalina Benitez gravó con un censo la suerte núm ero 84, s i
tuada en Rodeo Alto, á  favor del ilustre  A yuntam iento . Siii l in 
deros, folio 44 vuelto. Año 1839.

D. V alentín Baudet gravó con un  censo la parte  de suerte 
núm ero 28, situada en L lano de la Laguna, á favor del ilu stre  
A yuntam iento. Sin linderos, folio 2. Año 1840.

D. Antonio B ethencourt gravó con hipoteca varios bienes á 
favor de D. Juan  F ariña. Sin bienes , folio 33 vuelto. Año 1847.

D. A ntonio Blardony gravó con hipoteca una  finca y una 
casa, situadas en la calle de San A gustín, á  favor de D. Juan 
B lardony. No especifica la  fin ca , folio 30. Año 1833.

D. Valentín Baudet gravó con un censo una hacienda y una 
casa, situadas en Geneto y camino de Santa Cruz, á favor de la 
parroquia de la Concepción. R edención , sin lin d e ro s , folio 21 
vuelto. Año 1856.

D. José Benitez Lugo gravó con un censo á favor de la par- 
roquia de ios Remedios. R edención , s in  especificar bienes, fo 
lio 22 vuelto. Año 1856.

D. Francisco Belm onte gravó con un  censo una  h u e r ta , s i
tuada en Rodeo A lto , á favor del ilu stre  A yuntam iento. R e
dención , sin lin d e ro s , folio 23. Año 1856.

D. Manuel B uitrago gravó con un censo una suerte nú m e
ro 2, situada en Rodeo del Medio, á favor del ilu stre  x \yun ta - 
m iento. P tedencion, sin linderos, folio 69. Año 1856.

Doña Juana Baulen gravó con un censo una  tie rra , situada 
en Llano de la L aguna, á favor de la R eal H acienda. R eden
ción , sin linderos, folio 72. Año 1856.

D. Julián B autista  gravó con un censo una casa , situada en 
calle de Juan de V e ra ,á fa v o r  de la Real Hacienda. Redención^ 
sin linderos, folio 71 vuelto . Año 1837.

TACORONTE.

Diego Benitez A ncheta gravó con un censo varias casas, si
tuadas en plaza de Santa C atalina ,, á  favor de D. Francisco 
Reguera. Sin linderos, folio 61. Año 1816.

D. V alentin  B audet gravó con un censo una  haci«nda y  va
rias casas, situadas en H e rre ría , á favor del A yuntauiiento  de 
Tacoronte. Redención, sin linderos, folio 7. Año 1856.

D. L uis Lago Bsnitez gravó con un censo varias tie rra s, 
situadas en Tacoronte, á favor del A yuntam iento de Tacoronte., 
Redención, sin linderos, folio 11 vuelto. Año 1856.

D. Rafael Bacaliado gravó con un censo varias tie rra s , s i
tuadas en Tacoronte, á favor dei A yuntam iento  de Tíu^oronte. 
Redención, sin  linderos, folio 12. Año 1856.

Doña Juana Baulen gravó con un censo cuatro  suertes de 
tierra , situadas en Peñón, á favor del A yuntam iento  de T aco
ronte. Redención, sin linderos, folio 14 vuelto. Año 1856.

D, José Benitez gravó con un censo varias t ie rra s , situadas 
en Tacoronte, á favor de la Real Hacienda. Redención, sin l in 
deros, folio 17 vuelto. Año 1856.

D. Rafael B ethencourt gravó con un censo una hacienda, 
situada en Tacoronte, á favor de ia Real Hacienda. Redención^ 
sin linderos, folio 17 vuelto. Año 1856.

D. José Benitez gravó con un censo varias tierras, situadas 
en Tacoronte, á favor de la  Real Hacienda. Redención, sin  l in 
deros, folio 6. Año 1839.

D. Rafael Bacallado gravó con un censo varias tierras, s itu a 
das en Agua García, á favor de la Real H acienda. Redención, 
sin  linderos, folio 9 vuelto. Año 1859.

MATANZA.

D. B ernardo B eihencourt gravó con hipoteca una  viña, 
situada  en Matanza, á favor de D. F élix  González. Sin iinderoSj 
folio 1. Año 1811.

VITORIA.

Cayetano Benitez G utiérrez gravó con un censo una tierra, 
y casa, situadas en V itoria, á favor de la Real Hacienda. R e
dención, sin linderos, folio 3 vuelto. Año 1859.

Antonio Benitez G utiérrez gravó con un censo una tierra, 
situada en Som^ada y Gomero, á favor de la Real Hacienda. Fie- 
dencioíi, sin linderos, folio 3 vuelto. Año 1859.

SANTA ÚRSULA.

D. José Borges gravó con hipoteca un sitio k favor de Don 
Salvador Afonzo. Sin situación , folio 1 vuelto. Año 1844.

Doña María Borges García gravó con hipoteca una tierra , 
á favor de D. Tomás A gusün..S in  situación , folio 6. Año 1855.

D, Luis Benitez Lugo gravó con un censo una  tie rra , s i tu a 
da en Santa U rsula, á favor de la Real H acienda. Redención,; 
sin linderos, folio 11 vuelto. Año 1856.

TEGUESTE.

Melchor Borges gravó con m anda de m isas una  hacienda, 
situada en Tegueste, á favor de la P arroqu ia  de Tegueste. Sin 
linderos, folio 8 vuelto. Año 1808.

D. A ntonio B ethencourt gravó con hipoteca varios bienes á 
favor de D. Juan Fariña. No especifica los bienes, folio 3 v u e l
to. Año 1846.

L A G U N A .

Estéban Cclombo Yanes gravó . con un  censo unas casas á 
favor de José Gaspar Jorba. Sin situación, libro 1, folio 18 
vuelto. Año 1544.

Antonio Crespo gravó con un  censo varias tie rra s  á favor 
del hospital de ia Laguna. Sin situación, folio 247.. Año 1551o

Inocencio Corona gravó con un  censo una t je r ra , situada 
en Sentejo, á favor de Pedro Izquierdo. Sin jurisd icción , fo
lio 287. Año 1561.

Polonia Castro gravó con un  censo una v i ñ a , lagar y casa, 
situadas en G en eto , á favor del convento de San A gustín . Sin 
linderos, libro 4, folio 169 vuelto. Año 1772.

María C abrera gravó con un censo varias tie rras situadas en
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Bajamar, á favor de D. Gaspar Yanes, Sin linderos, libro 5, cua
derno 3 , folio S3^, Año 1774.

Pedro Oaraballo gravó con hipoteca una casa, situada en la 
c iudad , á favor de José M artin. Sin lin d e ro s , libro 15, cuader
no  folio 50. Año 1775.

Doña Beatriz Cabrera gravó con u n a  m em oria de m isas va
rias tie rra s , situadas en H o rtig a l, á favor de la  parroquia d é la  
Ooncepcion. Siri linderos, libro 16, c u a d e r n o ' f o l i o  9 vuelto. 
Año 1779.

Juan Castro gravó con u n a  mem oria de m isas una casa, si
tuada en la c iu d ad , no expresa á favor de qué iglesia. Sin lin 
deros, folio 4^. Año 1789.

Diego Castillo gravó con hipoteca varias tierras y casa, si
tuadas en G ene to , á favor de D. Manuel Suarez. Sin linderos, 
folio 4  Año 1790.

Doña Juana Oarabueria G uerra gravó con un censo varios 
bienes á favor de la cofradía de la Concepción. Sin especificar 
los bienes, folio 4. Año 1795.

D. Francisco Castro gravó con un censo una tie rra  y casa á 
favor del convento de Santo Domingo. Sin s itu ac ió n , folió 4 
vuelto. Año 1779.

Alonso Cabrera Rojas gravó con m em oria de m isas una- 
casa, situada en la ciudad, á favor de varias advocaciones. Sin 
linderos, folio 42-vuelto. Año 1808.

Doña Juana Carabuena Guerra gravó con m em oria de m isas 
á favor de la parroquia de la Concepción. Sin bienes, folio 5^. 
Año 1808.

H ernando Castrano gravó con un censo una tie rra  y casa á 
favor de la parroquia de la Concepción. Sin situación n i lin d e 
ros , folio 69 vuelto. Año 1808.

R ita Cruz Afonzo gravó con m em oria de m isas una  tie rra , 
situada en L lano , á favor de Santa C atalina de Tacoronte. Sin 
ju risd icción n i linderos , folio 16 vuelto. Año 1808.

• D. Juan Castilla A ncheta gravó con un censo una tierra , s i
tuada  en Cuevas B lancas, á favor de una  vinculación. Sin 
linderos , folio 14 vuelto. Año 18^8.

D. N. Corregidor gravó con un censo varias tierras, situadas 
en Llano, á favor del ilustre  A yuntam iento . Sin ju risd icción  n i 
nom bre del censa ta rio , folio 13 vuelto. Año 1831.

D. Juan Camenaty gravó con herencia cuatro  fincas á favor 
de Blas González. Sin linderos n i s itu a c ió n , folio 8 vuelto . 
Año 1836.

D. Blas Casanova gravó con un censo u n a  tierra, situada  en 
San L ázaro , á favor del ilu stre  A yuntam iento. Sin linderos, 
folio 14. Año 1839.

D. José Cámara gravó con un censo las suertes núm eros 9 
y 10, situadas en Rodeo Alto, á favor del ilustre  A yuntam iénto. 
Sin linderos, folio 33 vuelto. Año 1839.

Antonio C abrera grs^vó con un  censo las suertes núm e
ros y ^5, situadas en Rodeo Alto, á favor del ilustre  A yun ta ' 
m iento. Sin linderos, folio 4S vuelto . Año 1839.

D. Tadeo Correll gravó con un censo varias tierras, situadas 
en Cordillera, á favor de la Real Hacienda. Redención, sin lin 
deros, folio S4 vuelto. Año 1841.

D. Lorenzo Camino Cabrera gravó con un censo el sitio' y 
casa situados en la calle del Laurel, á  favor del ilustre A yun ta
miento. Sin linderos, foli"o 10 vuelto. Año 184^.

D. Pablo Cifra gravó con hipoteca una tierra  á favor de Don 
José Acedo. Sin situación, folio 6. Año 1848.

Doña María Colombo Martel gravó con un censo una casa, 
situada en la calle de Nava y H erradores, á favor de la Nación 
española. Redención, sin linderos, folio 19. Año 1848.

Don B ernardo Colcgan gravó con un censo varias casas á 
favor d'd hospital y cuna de expósitos. R edención, sin s itu a 
ción, folio 14. Año 1856.

D. Juan Oreante gravó con un censo á favor de la  parroquia 
de la Catedral. Redención sin expresar b ienes, folio 18 vuelto. 
Año 1856. .

E l Conde de Salazar gravó con varios censos unas tierras y 
casas, situadas en G uam aza, Tanque O. del Olivo y de San 
A gustín , á favor de la Real Hacienda. Redención, sin linde
ros , folio S4. Año 18o6.

D. Oárlos Oa'zadilla gravó con un censo una hacienda , s i
tuada en Valle de Colin, á favor de la Real H acienda. R eden
ción , sin linderos, folio S7. Año 1856.

D. Antonio Cifra gravó con varios censos unas tie rra s  , s i 
tuadas en Rincón y Mesa de Mola , á favor de la  Real H acien
da. Redención , sin linderos , folio vuelto. Año 1856.

(Se continuard.)

P R O V I D E iC íÁ S  J Ü D ÍC IA iE S ,

Juzgados de primera instancia .
A le a lá t  «le H e n a r e s .

D. Juao Manuel R om ero, Juez de prim era instancia d 3 esta c iu d ad  
de Alcalá de H enares y su pariido.^

Por el presente cito á to la s  las personas q u e  puedan sum inistrar al
gunas noticias relativas al hallazgo del cad áver de una niña recien nacida 
©ncontrada en el Ai royo A b roñ iga l, térm ino de V cá lv a ro , el dia 10 del 
actual, la que tenia puesta una faja blanca sobre un pañal de perca! 
blanco con círcu los de color, cam isa, jubón y  gorra; para qu e durante  
el térm ino de 15 dias se presente en  este Juzgado á prestar la oportuna  
declaración.

Alcalá de H enm es 1S de Febrero de 187.2.=  Juan M anuel R o m ero .=  
El actuario, Gregorio Az'aña.

Alcalá la Beal.
D. Pedro ü tr il la . Juez m unicipal é interino de prim era instancia de 

este partido. ^
P or el presente c ito , llamo y em plazo á M anuel Cortés M uñoz, A n 

tonio Carraona Campos y  al conocido por el Gitano del Noalejo, casado  
con una herm ana del prim ero, todos castellanos n u ev o s , de esta v ec in 
dad, para que en el térm ino de 30 dias se presenten en este  Juzgado  
para recib irles sus inquisitivas que están decretadas en la causa que se  
les sigue sobre coacciones á Ana Jím enez y  resistencia y desobediencia  
al guarda jurado de cam po particular Miguel M oreno; pues de no com 
parecer continuará la causa en su rebeldía haciéndose las notificaciones 
y  dem ás que ocurran en los estrados del Juzgado, parándoles el perjui
cio que hay á lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 10 d« Febrero de 1872. =  P e 
dro ü tr il la .=  Por mandado de S. S . , Gil Saenz de Tejada.

comparezcan por sí ó por medio de apoderados legalm ente autorizados  
en dieho Juzgado de prim era instancia del distrito de Santa Cruz á con
testar la demanda propuesta á instancia del Procurador de este núm ero  
D. José Antonio M elendez, en representación de D. Matías Lerdo de F i 
jada , dueño legítim o de la  expresada fin ca , sobre que en su  dia se  d e 
clare extinguido el expresado capital de c en so ; bajo apercibim iento de  
que no com pareciendo se seguirá el juicio en rebeldía con los estrados  
del Juzgado, sin perjuicio de tenerse presente en cuanto al térm ino para  
com parecer lo dispuesto en e l art. 233 de la ley  de E njuiciam iento civil.

Cádiz 16 de Febrero de 1872.=L icenciado José de M ed in a .= S erv a n -  
do Acaso. x — 1313

€ieza.
D. José M aría Barnuevo Rodrigo de Villam ayor, Licenciado en A d

ministración, Doctor en D erecho civil y  canónico, Jefe honorario de A d
m inistración civil y  Juez de primera instancia de esta villa  de Gieza y  
su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercer pregón y  edicto  á 
Tom ás Carrillo P erez, vecino de Fortuna, para que en e l térm ino de  
nu eve dias com parezca en este Juzgado á contestar io s cargos que le 
resultan en la causa que contra e l mismo estoy  sustanciando sobre in 
jurias profefidcis á Isabel Balda LozBno, del m ism o vecindario; a p er c i
bido que de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía parándole el p er 
juicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 20 de Febrero de 1 8 7 2 .= J o sé  María B arn uevo.=  
Por mandado de S. S . , Antonio Camacho y  Cortés.

Slueliua.
D. E stéban Monereo y  Charte, Juez de prim era instancia de esta v illa  

de Huelma y  su partido &c.
H ago saber que en 11 de Agosto de 1871 falleció el Registrador que 

fué de este partido D. Manuel Vadillos y  Palacios, y  debiendo d evo lverse  
á sus herederos la fianza que aquel prestó para el desem peño de su 
cargo en el térm ino de tres años, conform e á lo dispuesto en el art. 306 
de la vigente ley  hipotecaria, se anuncia p o r  este segundo ed icto  á fin de  
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que d e 
ducir contra dicho R egistrador.

Dado en Huelm a á 11 de Febrero de 18 7 2 .= E stéb a n  M on ereo .= P or su  
mandado, Eduardo Diaz.

liCrm a.
D. A ntonio Vergara, Juez del partido de esta villa de Lerma.
Por el presente y  único edicto cito, llam o y  em plazo á Teodoro L ó

pez, natural y  vecino de Santa María del Campó, para que en el térm ino  
de 30 dias, á contar desde la inserción  de este ed icto en la Gaceta de 
M a d r id , com parezca en este Juzgado á responder de los cargos que con 
tra él resultan en la causa que se le sigue por robo é incendio de col
menares; previniéndole que de no Aerificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Lerma Febrero 18 de 1872 .= A n ton io  V e rg a r a .= P o r su  man 
dado, Joaquín Martínez.

Madrid.—Buei9».vista.
Por el presente y  en v ir tu d  de próvidencia  del Sr. D . Francisco B ar

rera, Juez de prim era instancia del distrito de B uenavista de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Joaquín Carretero, en el exp ed ien te  p ro 
m ovido por D. José y  D . Julio Ruban, sobre que se le s  declare pobres 
para litigar en los autos de abintestato de su tio D. Fernando Ruban y  
Casadevells, se cita, llama y  em plaza á Doña Isabel Gil, D. Manuel S o ti- 
11o y  D. Ceferino A lvarez, com o acreedores personados en dicho ab in tes-  
tato, y  cuyo  actual dom icilio se ignora , para que en el térm ino de seis 
dias, á coritár desde la  in serción  ríe este anuncio en la  Gaceta, com pa
rezcan en forma legal á evacuar e l traslado que de dicha pretensión de 
pobreza se les ha conferido; bajo apercibim iento que de no verificarlo  
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

M adrid 16 de Febrero de 1872 = E l  Escribano, J. Carretero.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is 
trito de Buenavista de esta corte se cita por m edio del p resen te  y  té r 
mino de seis dias á Domingo Diaz Vallejo, fundidor de m etales, cuyo ac
tual paradero se ignor a, con el fin de que se presente en dicho Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco Molina para practicar una diligencia en la 
causa crim inal que se sigue con motivo de las lesiones sufridas por aquel 
el dia 14 de Enero últim o; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1872.=i^El Escribano, Francisco Molina.

D. Francisco Barrera, Juez togado de primera instancia del distrito  
de Buenavista de esta capital.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Marcelino Gómez y  Gonzá
lez, conocido por el M oreno, soltero, cochero que ha sido de la em presa  
de la Tram via, y  cuyo paradero en el dia se ignora, para que en el térm i
no de seis dias se presente en mi Juzgado para la práctica de una dili
gencia acordada en la causa que instruyo contra Castor Millan y  Ruiz 
por el delito de lesiones ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 18 7 2 .= E l actuario, Sánchez M ascaraque.

Cáclis!*—¡Santa €i*ux. l
D. José  M edina y  A ponte, Juez m unicipal propietario del distrito de | 

Santa Cruz de esta capital y  suplente de prim era instancia del propio \ 
distrito.  ̂ I

Por el presente  edicto cito, llamo y  em plazo á los actúales dueños de  ̂
■an cerso  do 300 ducados de capital y  9 d e  rédito anual, im puesto sobre [ 
la casa núm. 1 m oderno, calle de la M erced de esta plaza, que se pagaba [ 
á los herederos de D. José M altés, para que dentro del térm ino de 30 J 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M a d r id , j

Por el presente y  en virtud de providencia dei Sr. D. Francisco Bar
rera, M agistrado de Audiencia de provincia y  Juez de prim era instan cia  
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito  
E scr ib a n o , se anuncia el extravio de un E xtracto de inscripción  nú
m ero 2 .í 91 , de nueve acciones del B m co  de España , núm eros 63.688 y  
87.114.al 87.121 inclu sive, expedido con fecha 7 de N oviem bre de 1868, 
á  favor de D. V icen te  Alcalá del Olmo, por el Sr. Subgobernador del 
Banco D." Manuel Secades, á fin de que la persona en cuyo poder se en
cuentre le  presente en este Juzgado dentro del término de 10 dias de 
este tercero y  último edicto á contar desde su publicación en la Ga c eta; 
en la inteligencia de que pasado dicho término sin  hacerse reclam ación  
alguna se declarará la caducidad del prim itivo E xtracto de inscripción  
y  acordará exped ir  otro por duplicado.

M adrid 21 de Febrero de 1 S 72 .= E l E scribano actu ario , P ed ro  José 
Yigil. X - 1 3 1 7

En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco B arrera, M agistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del 
distrito de B u en av ista , refrendada del Escribano do actuaciones Don  
Emilio M onet, sustituto de D. Manuel Galdeiro , sé cita y  llama por m e
dio del presente á D. Jorge F ernand ez, D. Juan S á n ch ez , D. Emilio 
Sánchez y  D. Ferm ín C ortés, ó á los que fueren sus hered eros y  pudie
ran tener algún derecho en la testam entaría de D. Manuel Antonio L a- 
braña como sucesores de la viuda y herederos del m ism o, para que en  
el término de 15 días comparí^zcan en este Juzgado á usar del que se 
crean asistidos; bajo apercibim iento de que les parará el perjuicio que 
haya lugar sin® lo v erifican .= E 1  Escribano, Emilio M onet. X — 1315

rid.—CoHgreso,
Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez do primera 

instancia d el distrito del Congreso de esta capital, se  cita á D. Luis C o -  
llantes, que se dice ser de la provincia de Santander, y  á quien se esta
faron 168 rs. en la plaza de Topete la tarde del 10 del actual, para que 
inm ediatamente com parezca en la sala-audiencia de dicho .Juzgado, sita 
en el m onasterio que fué de las Salesas, á prestar declaración acerca del 
hecho, y  ofrecerle la causa que con tal m otivo so instruye por la E scr i
banía del infrascrito; bajo apercibim iento de lo que h aya  lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1 8 7 2 .= E l Escriban©, Muñoz.

En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito E scri
bano de actuaciones, se anuncia la ven ta  en  pública subasta de la pose
sión denominada N ueva  N u m a n c ia ,  situada al otro lado dei Puente de 
Vallecas, sobre el arroyo Abroñigal, que se com pone de dos partes: una 
urbana, sita en la carretera de Valencia, h oy  calle del Pacífico, señalada  
con el núm. 11, que com prende una superficie de 2.849 m etros, y  otra 
rústica, de cabida 97 áreas, 55 centiáreas; que ambas han sido tasadas 
en la suma de 105.802 pesetas, á rebajar cargas; hab ién d ose señalado  
para celebrar el rem ate ei dia 18 de Marzo próxim o, y  hora de la una  
de su tarde, en la sala de audiencia del Juzgado, que la tiene en el piso  
bajo del m onasterio que fué de las Salesas.

M adrid 20 de Febrero de 1872.=Salustiano García Muñoz. X — 1312

Madrid.—inctaisa.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llam a, cita y  em 
plaza por segunda v ez  á Tomás Nieto Rodríguez, hijo de Benito y  Josefa  
natural de Padroso de Sárria , provincia de Orense, casado con Justa  
Mauro, de 44 años, que en el m es de Mayo, último viv ía  en la calle de 
Ercilla, núm., 36, choza, para que en el térm ino de 10 dias com parezca en  
dicho Juzgado situado en el Palacio de Justicia, con el fin de practicar 
una diligencia en causa crim inal que por la  Escribanía del refrendante  
se le ha seguido por el delito de lesiones.

. Madrid 20 de Febrero d e /1 8 7 2 ,= E l Escribano, Luis Escobar.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Francq, Magis

trado de A udiencia de fuera dé esta capital y  Juez de primera instancia  
del d istiito  de la Universidad de la m ism a, refrendada del infrascrito  
Escribano y  dando cürnplimiento á un exhorto del Juzgado del d istriío  
del Oeste de la ciudad de Puerto-Príncipe, en causa que se sigue en ave
riguación del hurto de 1 60.000 escudos pertenecientes al Estado, se cita  
y  llama por el presente ed icto  á la m adre y  hermanos de D. Javier Leñen  
Kunl, cuyo domicilio en esta capital se ignora, á fin de que en  el término 
de ocho dias comparezcan en este Juzgado y E scribanía, sitos en el piso  
principal del Palacio de Justicia, ex-convento  de las Salesas, á practicar 
una diligencia que se interesa en el mencionado exhorto.

Madrid iS de Febrero de 1872.=G arcía  Franco.—-El Escribano, E f’v:- 
lio Monet.

E® adroia.

D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de A dm inistración civil, 
y  Juez de p r ireora  m stancia  en la vd la  y  p a r l i J o  de P a d r ó n ,  provlGCin 
de la CoruDB.

Hago notorio que en 3 de Julio del año último de 1870 ha calleciáo 
D. Joaquín María de Castro Santa Marina, Registrador que era d e  la p ro 
p ied ad  de esta villa; y  en su consecuencia, conform e á lo dispuesto en  
la ley  hipotecaria y  reglam ento general para su ejecución, se pública  
este  cuarto anuncio, para que todos aquellos que tengan que deducir  
alguna acción por las responsabilidades en que dicho R egistrador finado 
hubiese incurrido en el desem peño de su cargo puedan verificarlo en :a 
fo rma ■ co r r es f i o o di e n t e .

D ado en Padrón á 16 de Febrero de 1872 .= B ern ard o  Carril 6?.r- 
c ía .= P o r  m andado de S. S., Salustíano Batalla y  lierm ida.

a®íaBE15.»Í©ll5R.
D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera instancia de esta ciudad  

de Pamplona'Y su partido.
Hace saber que en los autos pendientes en este Juzgado sobre ia 

quiebra de D. A ngel Aznarez, vecino que fué y  del com ercio de esta  
ciudad, se c o n v o c a  á to d o s  los acreedores á Junta general en la sala de  
audiencias de este Juzgado para el dia 26 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, á fia de tratar y  acordar sobre la solicitud que han  
presentado los síndicos pidiendo el alzamiento del depósito de ios fondos  
de la quiebra y  ia enti ega del talón para su conversión en bonos y n e 
gociación de estos ó aquel al precio corriente para distribuir su produ r tc 
entre los inlcí esados según el orden y  preferencia con que están gra
duados los créditos.

Lo que  se hace  sabe r  á los acreedores por medio  del p re s e n te  ed icto .
D ado en Pamplona á 3 de Febrero de 1 S72.=N icolás Octavio de T c- 

íe d o .= D e  su ó rd e n  Dionisio Itúrbide. a — 1314

D. Pedro N ú asco  de Sagredo, Juez de primera instancia d d  partido  
de esta ciudad.

P o r  el p re sen te  tercer edicto c ito , llam o y em plazo á Antonio Cas
tañeda y  Calderón, natural de Santander, y  camarero qué fué en el ho
tel de Francia en esta c iu d a d , para que en el término de nueve días 
com parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra él instruyo sobre hurto de servilletas, cubiertos y oír'os 
efectos; pues de no verificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

D ado en San Sebastian á 20 de Febrero de 1S72.=P odro M, de Sa- 
g r ed o .= P o r  su mandado, Felipe Marín.

Tori'eSavega.
D.’ Tomás Üznriaga, Juez de primera instancia de este  partioo.
Por e l presente segundo y  último edicto c ito , llamo y  em piezo po;.;. 

térm ino de 20 dias, que empezarán á contarse d esde que tenga lugar sa  
inserción en el Boletin oficial de esta provincia y  G acísta d e  Ma d r id  , o 
los que se crean con derecho á heredar los b ien es de Doña B ibiana Sán
chez, natural y  vecina que fué del pueblo de B arros, para que com p a
rezcan en este Tribunal á justificar su derecho á la sucesión  ; con pre
ven ción  de que de no hacerlo les parará e: perjuicio que h aya  lugar, ad
virtiendo que hasta el dia no se ha presentado in teresado alguno á dicha 
sucesión.

Dado en Torrelavega á 17 de Febrero de 1 8 7 2 .= T cm á s  Ü zu riaga .=  
Por su m andado, Felipe R. Salazar.

D. Cárlos de Saiijuan, Juez de primera ínstaucia de este partido.
Por el presente cita, llama y  em plaza á Manuel García Viüarino, ve«  

ciño áe  esta villa, parci que dentro del térm ino de 30 dias com parezca en  
este Juzgado ¿ prestar la  correspondiente declaración de inquirir en lú
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causa crim inal instruida contra el mismo por amenazas á D. Francisco  
K eoyo, de esta vecindad; en la inteligencia que de no com parecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á 20 de Febrero de 18 7 2 .— Carlos de Sanjuan.==Por 
su mandado, Joaquín de la Riva.

T illanucvn . de  lo s inf'aiiíe.s.
D. Tom ás Dominguez y  Abarrategui, Juez de primera instancia de esta  

villa y  su p a rtid o , que do ser  a sí el infrascrito Escribano da fe.
P or el presente hago sab er  que para hacer efectiva  la cantidad de  

88oS27 rs. que se reclam an por D. Ricardo San Miguel y  Bustam ante á 
D. José A lvarez y  G u tiérrez , vecino de M adrid, he m andado por pro
videncia  de esta'fecha sacar á pública subasta el 33 por 100 del producto  
líquido en explotación y  venta de las minas de sal gem a, situadas ea  el 
M onte C ab ezo , término de la villa del P inoso, denom inadas una Segun
da Terrible, en el punto que llaman Pared Cueva de la G abia, que com 
prende 3.000 m etros cuadrados de superficie.

O tra  titu la d a  Pobrecita, en e i p u n to  de la  Cueva d e  la  T a r ta ja ,  de  
igua les l in d e ro s , sitio y superfic ie  que la  an te r io r .

Otra llamada D iam ante , con los m ism os linderos, sitio y  superficie  
que las dos precedentes.

Y  otra llamada Mosca, de igual superficie que las anteriores, en el 
propio término y colindante con e lla s , por la cantidad de 13.2D0 escu
dos, equivalentes á 33.000 pesetas, en que fuó tasado el dicho 33 por 4 00 
en explotación de las cuatro indicadas pertenencias de sal gema.

Lo que se anuncia por medio d el presente  invitando licitadores; ad
virtiendo que el rem ate tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzga
do e l lunes 4 de M arzo próx im o , desde las once á las doce de la m aña
na, y  que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes  
de su tasación perítica.

Pues así lo tengo acordado á petición  del Procurador del interesado, 
á cuya instancia se progresan las diligencias de ejecución de sentencia  
recaída en el ju icio c iv il ordinario seguido en nom bre de D. Ramón Mel
garejo , por quien se le ced ieron al efecto los derechos y  acciones que le  
correspondían , m andando dejar sin  efecto la providencia de 4 9 de  
E nero último por la que se  señaló para el rem ate el sábado 4 5 del ac-
tiij!.

Dado en Villanueva de los Infantes á 5 de Febrero de 4 872 .= T oriás  
Dom ínguez y  A b arra tegu i.= P or  su mandado, José M. Alm arza. X — 4 316

SOCIEDADES.
Compañía del ierro -carril de Tudela  á Bilbao.

Nt^meracion de las óbligaeiones am ortizadas en el sorteo cele
brado hoy correspondiente al semestre de ÍT  de A bril de 187'^.-

PRIMERA SERIE.

11.311
14.313 
11.813
11.314
11.315 
11.317 
11.818 
11.319 
1 1 .3 ^ 0

14.7^1 á 14.730

SEGUNDA SERIE.

1 2 .5 0 1  á  1 2 .5 1 0  
1 0 .8 3 1  á 1 6  8 4 0  
29.461 á 2 9 .4 7 0  
8 6 .6 2 1  á  3 6 .5 3 0

43.151
43.152
43.153
43.136
43.137 

. 43.158
R E S ID U O S .

Número 653, de rs. vn. 560.
Idem 699 de id. id., 1.440.

Bilbao 19 de Febrero de 1872.—El Director, L. Torres Vil- 
dósola. X —1318

MOTICÍAS CIFiCiáLES,

Bolsa de Madfid.
6 ; ; '  ixeíon ofloíal de 2 1  iñ  Febrero de 1 8 7 2 ,  eom paraia  con la 

SF día- a n te r io r .

F © n c lo s  p m b lic® ís .
C AM BIO  A L  CO NTADO.

l0 a í:a  p e r p ó tu a  a l S p o r i  0 0 . . .................  28‘25
pegtsefios.

Idom  e x te r io r  a l 3 p o r 4 00 ......................
D euda d e l p e r s o n a l . , ......................................
B illetes h ip otecarios del Banco de E sp a

ña , s é r ie   .............................
íiü pub licado

’Jonos d e lT e so r o , de 2 .0 0 0 r s . ,  6 p o r  4 00
in teré s  a n u a l. .................................................

íd e m  id ,— E n can tidades p e q u eñ a s . 
Re.sguaríso.s al portador de la Caja de

Depósitos............................................................
Acciones de carreteras gen era les, 6 por 

4 00 a n u a l, em isión de id  de Abril de
4 850 , de 4.000 r s ..........................................

Ídem  de obras públicas de 4 de Julio
de 4 858 , de 2.000 r s . .  ........................

no p iM lc a d o .
© M igaciones g en e ra les  p o r  ferro -carr i

le s ,  d e  2.000 r s ................................... .
Idem  id. id ., de 20.000 r s ............................
Idem  id. de A lará Santander, de 2.000 rs.
A ccion es d e l B anco d e  E sp a ñ a ..................

no pu b lica d o .

OIA 29. D I A  24,

28*25 28M 5-20-25-20-4 5
28*25 28*30-25-20
33*00 33*25-33 00-32*90-75

39*00-40*00

4 00-00
p a r.

,78 50 78*50-40
78‘30

79*00 79*25-79*00

» 87*25

jt >)
» 63*00

56*25 56*25-20
56*00

)) 55*20
179*75

» 480*00-180*05

Cambios o ñ c ia les  sobre plazas dei reino.

Albacete.........
A lican te............
Almería. . . . . .
Avila ........
Badajoz.............
Barcelona.. . .
Bilbao   .
Burgos...........
Gáceres..........
Cádiz. . . . . . . .
Castellón.......
Ciudad-Real..
Córdoba.......
Gonma... . . .
C uenca............
G erona............
G ranada.........
Guada lajara. 
Suelva... . , .

Jdan......
Leo*' , ,  ,

DAÑO. ISUBPICIC.

p a r . L ugo..................
» 4 t2 M á la g a ., . . . . . .
5» 414 M u r c ia .. . , . . .

4 l2 p . » O r e n s e . . ...........
a 4í2 O v ied o ...............
» 4 i4 p . F a len cia ............
y> 3 i8 d , P a iu D io n a .. , .

4(2 P o n te v e d r a . . ,
par. > S alam an ca .. , .

San S eb a stia n
p a r . S a n ta n d e r ., . . .
4 l4  p. ‘  1S a n t ia g o . . . . . .
par. ŷ 1S e g o v ia ...............

4\2 S ev illa .......... ......
»  i Soria,

4]4 * T arragona,. ,
R4 }» 1 T e r u e l. . . . . . . .
Si4 T o led o ......... ......

}» -» 1V a le n c ia .. , . . ,
» 4i4 1V alladolid____

par. > i V itoria.................
p a r . »  i Zamora. .
p a r . ji 11 Z aragoza,, . . .

i 4 R  :!Í

DAÑO. I BHÍ(2ŜÍC19.

par p . >
par. 3J
par. >
par. >

4íS
•» 414

R4 d.
413

4l4
 ̂ I 4j2

4 p
par p. >

1l4
par p. >

4 ¡8
A

par. 1
A 3|S
a ■

4\2í»
4í4
» 1 4 t4

Bolsas extranjeras.
P arís  20 Febrero.— Fondos españoles; 3 por 4 00 exterior, á 34 4i4. 
L ondres 20 Febrero.—2 por 4 00 interior, á 27. — Idem  id. exterior, 

á 31 n E
4 3 por 1 0 0 . . . . . .  á 56‘45.

Fondos franceses. I k p o r  \ 0 0 . . , ................  á S2 ‘60.
( 5 por 4 0 0 .  ................... á 9 I ‘35.

Consolidados in g lese s ........ ........................................ 92 1[4 á 92 3[8.

Cambios o ñ c ia les  sob re plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fe c h a , 49‘45.
P arís , á 8 dias v is ta , 5 ‘4 7.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del d i a ^ i  de Febrero de 1872.

HORAS.

5 de la m. 
9 de la m .

42 del dia . 
2 de I a t .
6 de la t .  
9 de la n .

ALTOHA
del baróme
tro. reducida 
¡1 O® y en m i

lím etros .

707,70
709.22
709.53 
709,42 
709,75
740.54

y ¡lamedad del aire.

»brwí5ii»»ko

3,0
5,3

44,8
42,»

9,7
6,5

hnioede-
cido.

2,6
4.9 
8,6
7.9 
6,0 
4,2

y c lase  delTÍento.

N . . . . . . .  Caim a.
N  Id f m .. .
E. N. E. Id e m .. 
N . E . . . . Í B r i s a . .  
N . £ . . . .  ÍC alm a,, 
N. E ....lB risa ..

del cieló.

D espejad o.
Idem .
A is. nubes. 
N ubes.
Ais. nubes. 
D espejado.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra. . . . . . . . . . . . . . . .  44,4
Idem mínima de id .........................................   i ............. 3,0

D iferencia   ....................................................    4 4 , 4

temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. .........  —0,9
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra...............    26,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal     ............ 43,0

Diferencia ...............       4 7,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............................   >*

Despachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio de Madrid 
sobre e lestado  atm osférico á la s  nueve  de la m a ñ a n a  en  va 
rios pu n to s de la  P en ín su la  y de l extroAijero  e l d ía  de 
Febrero de i 872.

LOaUDABES.^

A L T U R A  
faarométri 
ca H O® y 

al uíTal d"el 
mar en mi
lím etros

B ilbao ...........
O v ied o . . . .  
Coruña, 8 h. 
S a n tia g o .. .  
Oporto . . . .  
L isboa. . . . .  
B a d a jo z ... .  
S. F ern ,,8  h. 
S ev illa . . . . .
T a r i f a ..........
G ra n a d a . . ,  
A l ic a n te . . .  
M u r c i a . , . .  
Vajencia ..  . 
P a l m a . . . . .  
Barcelona. , 
Z a ra g o z a . . .
SoiL i .
Burgos.........
Valladolid ..  
Salamanca. .  
M ad r id . . . .  
E s c o r i a l , . . ,  
Gmrlad-Kfiai 
Albacete . . .  
B re s t  (8 h .) 
Bayona (id,).

767.4
764.5
764.3
767.4
768 .4
766.5

766,9
763.4

))
765.4
764.5
7 6 5 .0
764.5
762.2
7 6 3 .3

9
755.3 
767.7
770.0
765.4
768.0
769.6
766.6
766.7

KMPKSA-
»ÜRA

u grados 
ion tes i- 
inales.

SIRSCCIOII

del

Tiento.

rosíizA 

del Tiento .

í

«siriDo

del cielo.

XSVA19

delaau r

9,4 N. 0 . . . Brisa ......... Cási desp.® Tranq. ^
9,2 N. 0 . . . Idem  . . . . Idem ........... )>
8,0 N. E . . . d e m . . . . . D esp eja d o . Tranq. ^
3,3 N . E . . . Id em .. . . . N ieb la .. . . . »
4,0 » » C.®, niebla. Bella.
9,6 N . . . . . . . . B risa .___ A is.'n ubes. Idem.

4 4,0 N . 0 . .  . Idem. . . . . D esp eja d o . »
9,0

41,0
N ............ Idem  . . C.®, niebla. ?
S. 0 . .  . Calma.. . . D espejad o.

)> » »
8,4 S. 0 . . . C alm a. . . N ubes.........

4 0,4 S. 0 . . . . B risa......... Idem ........... Trani[.*
42,8 S. 0 . . . . íd em ......... Idem........... »
41,4 S. 0 .  . . Idem......... D esp ejad o .
4 3,1 js .............. Id em ......... Cubierto. . P . oleaj.
4 3,0 S. 0 .  . . Idem ......... N ubes......... T íauq. ^
4 0,2 N. 0 . . . VieiLo fte. D esp eja d o .

3,4 S. E . . , . C a lm a ... .  jN.*, llu v ia . »
5,3 , N . . . . . Brisa......... Cubierto. . })
5,8 N. 0 . . . Idem......... Casi cub.®. »
3,5 E ........... Calm a___ C ubierto. . »
5,3 N ............ P e m ____ D esp ejad o , »
7,2 N. N. 0 . V iento . . . Ais. nubes.
8,2 0 C a im a ... . D espejado.
5,0 E B r is a .. . . . . e x  niebla.
« 1í i> )) 1 »  i
» i » » 11 )> i

DiraoüioB general de Correos y Telégrafos,
Según los p artes r ec ib id o s , a y er  llovió en Vitoria.

.áyiiritanüentc popular de Madrid.
D el parte rem itid o  e n  e s t e  d ia  p o r  l a [n te r y e n c io n  d d  M ercado c e  

granos y nota d e  p re c io s  do a r tíc u lo s  d e  co n su m o  r esu lta  losiguie.nte: 
Carne de y a ca , d e  4 3 á 4 4‘50 p e s e t a s  U  a r ro b íj,; a 0‘64 la  libra, y 

á 4 ‘55 e l k ilogram o.
Idem  de ca rn ero , á 0 ‘75 p e s e ta s  la l ib r a , y  á 4 ‘45 el k ilógram o.
Idem  de tern era , á4 ‘;37 p e s e t a s la l ib r a ,y  á 2 ‘97 e i k\\o*^rHxno. 
T ocino a ñ e jo , á 4S‘50 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  á 0 ‘89;ia l ib r a  , y  á 4 ‘78 

ei kilógram o.
Idem  fr e sc o ,á  4 5 pesetas la arroba; á 0 ‘7 6 la  libra , y  á 4 ‘65 e l k iló 

gramo.
Idem en canal, de 4 5‘75 á 47 p esetas  la  arroba, y  de 1‘42 á 4 ‘54 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 p e se ta s la  arroba; d e l ‘44 á 4 ‘23 la l ib r a ,y  d e 2 ‘44 á 2 ‘67

el kilógram o.
Jamón, de 19 á 24 ‘60 p e s e ta s  l a a rro b a  ; d e l  ‘42 á 4 ‘26 la  l ib r a ,  y  d e  

2 ‘ 4 3 á 2 ‘74 el kilogram o.
Pan de d os lib ras  ,d e 0 ‘44 á 0 ‘47 p e s e ta s , y  de 0 ‘44 á 0‘54 e lk ilógram o. 
G arbanzos,de 5 á 45 p e s e ta s  la  a r r o b a ; d e  0 ‘23 á 0 ‘64 la l ib r a ,  y  

da 0‘50 á 4 ‘39 el k iló g ra m o .
Judías, de 4 á 6 ‘50 p e s e ta s  la  a r r o b a ;d e  0 ‘23 á 9 ‘3 5 I a l ib r a .Y d e 0 ‘50 

á 0‘76 el k ilógram o. ^
A rroz, de 5 ‘50 á 8 p e s e t a s la  a r r o b a ;d e O ‘29 á  0 ‘3 5 1 a íib r a ,y  d eO ‘63 

i  ®‘75 él k ilógram o.
 ̂ L entejas,de 4 á 5 ‘50 p e s e la s la  arrob .a; d e  0 ‘'l3á  0 ‘2 H a l ib r a  y  de

0 ,5 0 á G ‘63 e l k ilógram o. ‘ ’
Carbón v e g e t a l ,d e  4 ‘25 á  4 ‘50 p e s e ta s  la  a rro b a , y  d e  O‘4 O á 0 ‘4 3 e l 

kilógram o.
Idem m in er a l, á 4 ‘37 p e .se ta s la  a r ro b a , y  á 0‘4 2 e l  k iló g r a m o . 
C ok ,á  0 ‘84 p e se ta s la  arrob a , y  á 0 ‘07 el k ilogram o.
Jabón, de l l  á i 3 p e s e ia s U  a rro b a ; deO ‘47 a 0 ‘59 la l ib r a  Y d © 4 ‘02 

á 4‘28 el kilógram o.
T rigo , de 12‘50 á 44 p e s e t a s  la  fa n eg a , y  de S2‘63 á S5‘34 el 

haótó litro.
C ebada, do 6‘50 á 7 p e s e t a s  la  fa n eg a , y  de 44G7 á 42'67 e l hcC- 

tólitro*
'ñoik.—Reses degolladas a y e r .

V acas  ..............   i 48
C a r n e r o s . . . , . : ........................................ ' 572
T erneras.................................................... 5 4
C erd os...............................   3 7 5

T o t a l .........................   4 , ^ 9

Su p eso  en l ib r a s . . . ,  4 79.972.—Idem  en k iló g r a n io s . .  > 82.378'493,

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tas. Cónts.

Toledo........................................................    2.247*69
S e g o v ia .. .. .......................   4.230*38
A tocha.......................................................  4.634,58
Alcalá ó carretera de Aragón................  525*34
Bilbao.........................      5f,8‘38
E stac ió n  del M ediodía....................................  6.783*42
Idem del Norte.  ......................................  2.245*68
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.643*94

  Idem ganado de cerda... .  2.7S4‘40

T otal.....................   23.598*78

Lo que se  anuncia a l público para su con ocim ien to . 
Madrid 21 de Febrero de 4 8 7 2 .= K l A lcalde P re sid en te , 

Sardoal.
M arqués de

Estado de ¡os ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el día de la fecha.

INGRESOS.

c a p í t u l o s  d e l  PRESUPUESTO MUNICIPAL.

/Puerta de Toledo..........  ......................... .. 2.890*4 6
Impuesto sobre ¡es [ Idem de Segovia, en la carretera de E x-

arlículos de co-\ tremadura...................................................  4.425*84
mer, beber yar- lldem de Atocha, en la dé Valencia  4.847*57
der, recaudado iláem  de Alcalá, en la de Aragón................ 4 .4 74‘68
en las oficinas lldem de Bilbao, en la de Francia   855*44
que se citan, Estación del Ferro-carril del Mediodía.. .  6.437*68
son...................... f Idem id. del Norte. ....................................  4.254*89

V Diligencias y correos.......................................  47‘25

4 8.600*48

Madrid 48 de F ebrero de 4872 .= E 1 D epositario, M anuel Ortiz y  R o- 
ja s .= G o n fo r m e .=  El Contador, Eugenio L iberto de A rana.=V .®  B.‘= S l  
A lcalde, M arqués de Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión práctica 
pública mañana viernes á las ocho de la noche. Informarán en 
la vista de una causa criminal los Sres. D. José María San- 
tonja y D. Luis Diaz Moreu.

Anuncios.

En  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  l a  i m p r e n t a  n a c i o n a l  
se hallan de venta:

B etra to  de S. M . el R e y  D. A m adeo  I, grabado en ace
ro , á peseta cada ejemplar.

M apa de E sp a ñ a  y  P o r tu g a l , iluminado, á peseta cada 
uno.

P lano  de M adrid , á céntimos de peseta uno.

M “
ONTE-PIO DE TRIBUNALES.— EN VIRTUD DELO DISPUESTO EN EL

 artículo 45 del reglam ento, se convoca á ju n ta  general o r
d inaria, que se celebrará el diaóio del corriente, á la  una de la 
tarde, en el local de la Academ ia M atritense de Jurisprudencia  
y Legislación, calle de la Montera, núm . piso bajo.

Lo que se avisa á los señores socios de este Moníe-pio por 
medio del presente anuncio para su conocim iento.

Madrid £0 de Febrero  de 1871 ,̂—S i Secretario, Francisco de 
P aula  Lobo. X —1296

Lo s  CÓDIGOS ESPAÑOLES.— CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SepUíUfff
edición.—Constará, como la prim era, de doce tomos, en fo

lio, repartiéndose un tom o cada mes, al precio de 5 0  rs. en Ma
drid  y 55 en provincias, franco y certificado. Se suscribe en las 
principales librerías, donde se reparten  los prospectos. Los pe
didos y suscriciones directos pueden hacerse al editor y pro
pietario  D. A ntonio  de San M artin, librería, Madrid.

X —1^4^—^

Santos del dia.

La Cátedra de San Pedro en A ntioquia , y San  Pasoasio, Obispo. 

C u a re n ta  H o ra s  en  el H osp ital de  P re sb íte ro s  n a tu ra le s  da  Mad- i i .

Espectáculos.

T e a tr o  N a c io n a l d e  l a  O p era .— A las ocho y m edia de 
la noche.— Función 9^ do abono.—Turno S.® par.— LÍinorah ó el. 
pardon de Ploermel. -

T eatro d e l  Circo.—A  las ocho y m edia d é la  noche.—F u n 
ción 145 de abono.— Turno 1.® im par.—La m ujer compuesta.....— 
En la cara está la edad.

T eatro d e  la Zarzuela . — A  las ocho y  m edia de la n o 
che.— Función 14 de abono.— Turno — Las colegialas.

Teatro d e  la A lhambra.— A las ocho y  m edia de la n o
che.— F unción 6.  ̂ de abono.— Turno par.— Espiritism o.,

Salón E slava  (Pasadizo de San  G inés, n ú m . 3 ) ,— A la s  
ocho de la noche.— El salto mortal.— Lobo y  cordero.— El Angel 
de ¡os sauces.— Los nervios de m i m ujer.— Baile.

T e a t r o  M a r t in  (Santa Erigida^ núm . 3).—A las ocho de 
la noche. — Función 159 de abono.—Turno im par.— Por ser 
infiel.—Baile.— A las nueve.—El procurador de todos.—Baile.— 
A las diez.—Prim er acto de La ciencia y  el corazón.—Baile.— 
A las once.—Segundo acto de id.—Baile.

T eatro de Variedades.— A  las ocho de la nosche.—E í’ ramo 
de lilas.— Am arse y aborrecerse.— Eclipse de luna.— La hija de su 
yerno.

Teatro de N ovedades.—-A las ocho de la noche.— El drama 
nuevo en siete cuadros nom inado A ven turas de Candelas.

T eatro d e l  R ecreó.— A  las ocho de la noche.— De poten
cia á potencia.— El carnaval de Sevilla.— Por no escribir las 
señas.

Teatro-Café de Capellanes. — A las siete y media de  ̂ la 
noche.— Qmen bien tiene y m al escoje...,.— Las Catacumbas^ i n 
fernales.— Soy m i tío.— Las Catacumbas in ferna les.—República 
fem enina.— B aile.
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